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o) Aporte para la terminación 
del Templo Parroquial ...... 5.000 

Total ............................ E9 150.000 

Artículo 39-La Municipalidad de 
Penco en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de 
los cuatro quintos de los Regidores en 
ejercIcio, podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras pro­
yectadas, aumentar la partida consulta­
da para una si resultare insuficiente para 
su total ejecución con fondos de las otras 
o alterar el orden de prelación en la eje­
cución de las obras consultadas. 

Artículo 49- Para atender al servicio 
del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo 19 de la presente ley, prorrógase 
hasta por diez años la contribución adi­
cional de uno y medio por mil establecida 
en el artículo 39 de la ley N9 11.815, de 
19 de abril de 1955, y establécese por el 
mismo término otra contribución adicio­
nal de un tres por mil que empezará a 
cobrarse desde el semestre siguiente al de 
vigencia de esta ley. 

El producto de las contribuciones que 
se contempla en el inciso anterior podrá 
ser invertido por la Municipalidad de 
Penco en las adquisiciones y obras indi­
cadas en el artículo 29 si no se contrata­
ren el o los empréstitos o mientras éstos 
no se contraten. Podrá, asimismo, desti­
nar a dichas obras el excedente que pudie­
re producirse entre esos recursos y el ser­
vicio de la deuda, en el caso de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al au­
torizado. 

Artículo 59-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 49 fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará 
éste sin deducción alguna, a amortizacio­
nes extraordinarias de la deuda salvo el 

caso de lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 49• 

A.1'tículo 69-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
ria de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Penco, por interme­
dio dé la Tesorería General de la Repúbli­
ca pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesm·ios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre­
to del Alcalde, si este no hubiera sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios, de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­
go de la deuda interna. 

ArtícuZo 79-La Municipalidad de Pen­
co deposib¡'á en la cuenta de depósito fis­
cal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bo­
nos", los recursos que destina esta ley al 
servicio del o los empréstitos y la canti­
dad a que ascienda dicho servicio por in­
tereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipali­
dad de Penco deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los empréstitos y 
en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas ele acuerdo con ]0 
dispuesto en el artículo 29 de la presente 
ley. 

Artículo 89-La Municipalidad de Pen­
co deberá publicar en la primera quince­
na del mes de enero de cada -año, en un 
diario o periódico de la cabecent del de­
partamento, un estado del servicio del o 
los préstamos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29 de esta ley. 

A1'tículo 99-Autorízase a la Municipa­
lidad de Penco para invertir en las obras 
consultadas en el artículo 29 el saldo que­
dado a su favor como remanente de la 
contribución adicional sobre los bienes 
raíces de la comuna de Penco establecida 
en ia ley N9 11.815 y las cantidades que 
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por el mismo concepto se encuentren de­
positad~s a su favor en la Tesorería Co­
munal respectiva, o que en lo sucesivo se 
depositen por el pago de contribuciones 
morosas". 

Dentro del tiempo de Fácil Despacho se 
continuó el debate del informe de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, recaído en la consulta formulada 
por el señor Hübner, sobre posible cau8al 
de inhabílidad constitucional por el hecho 
de celebrar contratos con la Editorial Ju­
rídica de Chile. 

Durante la discusión usaron de la pala­
bra los señores Ruiz-Esquide y Teitel­
boim, en el tiempo de su segundo discur­
so. 

El señor Errázuriz (Comjté Conserva­
dor Unido) solicitó la clausura del debate 
la que quedó pendiente, en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Re­
glamento. 

Por haber llegado la hora de término 
del tiempo destinado a Fácil Despacho 
quedó pendiente el debate de este asunto 
y de los demás que figuraban en esta 
Tabla. 

ORDl!:l'I DI!:L DIA 

En primer lugar del Orden del Día, en 
virtud del acuerdo de la Corporación, 
adoptado en una sesión ordinaria ante­
rior, correspondió considerar el proyecto 
de ley, remitido por el H. Senado, con in­
forme de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, que modifica las leyes 
NQs. 10.383 y 10.475, con el objeto de con­
ceder beneficios en materia de jubilacio­
nes a los obreros y empleados que traba­
jan en faenas mineras 

Puesto en discusión general el proyecto 
usaron de la palabra los señores Aceve­
do (Diputado Informante), Silva Ulloa, 
Klein, Foncea, Jerez, Subercaseaux, Ga-

lleguillos Clett, Guerra y Checura y por 
la vía de la interrupción los señores Mu­
salem, Lavandero, Montes, Rosales y Ur­
zúa. 

Durante la discusión general del pro­
yecto se formularon las siguientes indica­
l.:lCJnes: 

Del señor Klein, para agregar el si­
guie:ltc inciso n UC\'O, al artículo i 9 : 

"Lr. mujer obrera afecta a la ley NQ 
10.383 cobrará el beneficio de indemni­
zación al enterar un mil cuarenta sema­
nas de imposiciones o haber cumplido cin­
cuenta años de edad". 

Del señor ele la Fucnte, pal'a agreg;:ll' 
al artículo 19 el siguiente inciso nuevo: 

"Agrégase al artículo 38 de la ley N9 
10,383 el siguiente inciso: 

"A los obreros nacidos antes del año 
1900 se les exigirá solamente 500 sema­
nas para acogerse a jubilación y no se 
considerará la densidad", 

Del señor Musalem, para consultar 
el siguiente artículo 39: "Para los efectos 
de la presente ley los requisitos que, en 
cuanto a densidad y número de semanas 
establece la ley 10.383 se rebajarán a la 
mitad". 

El señor Schaulsohn (Presidente) de­
claró improcedente la indicación del se­
ñor Klein. 

Los señores De la Fuente y Musalem re­
tiraron sus indicaciones, como ningún se­
ñor Diputado las hiciere suya, la Mesa 
las declaró reglamentariamente retiradas. 
A indicación del señor Lavandero, por 
asentimiento unánime, se acordó fijar a 
la Comisión de Trabaj o y Legislación So­
cial, un plazo de 30 días para que proce­
da a despachar el proyecto de ley, de ori­
gen en una moción de los señores Arave­
na, Ley ton, Foncea, Minchel y Lavande­
ro, que reduce de 65 a 55 años la edad pa­
ra jubilar a los obreros. 

También, a proposición del señor Klein, 
por asentimiento tácito, se acordó reco­
mendar a la misma Comisión, que proce­
da a despachar en el menor tiempo posi­
ble, el proyecto de ley, de origen en una 
moción de los señores Klein, Bunster, Ze-
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peda, Acuña, Valenzuela, Lehuedé, Silva, 
Foncea y Ochagavía, que establece que la 
mujer obrera tendrá derecho a acogerse 
al beneficio de la jubilación cuando haya 
cumplido 50 años de edad o enterado el 
Servicio ele Seguro Social 1.040 s-emanas 
de imposiciones. 

Cerrado el debate y puesto en vocación 
gensl'al el proyecto resultó aprobado por 
asentimiento unánime y en general, re­
glamentariamente por no haber sido ob­
jeto de imlicaciones. 

(,~uedó, en consecu~ncia, terminada la 
discusión del pl'oyecto (:n su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
lus acuerdos é:doptaelos él su respecto, se 
mandó comunicnr al Senado, redac¿'aclo en 
103 términos siguientes 

Proyecto de ley: 

dA (ticulo 1 Q- Agrégase al artículo 
ES de 1st ley" l\.:Q ] ().~;~,3, el Si.~T¡i<:ntc 1ncis(): 

"Para los obn,ros que trabajan en fae­
nas mineras y de fundición, el requisito 
de edad se reputará cumplido desde los 
cincuenta y cinco años, cuando hayan ser­
vido en dichas faenas cinco años conti­
nuos inmediatamente anteriores a la fe­
cha de la jubilación, o quince años discon­
tinuos, en cualquier época, y no regirá el 
abono a que se refiere el inciso primero. 
Para estos efectos, se entenderá por fae­
nas mineras, la explotación, el tratamien­
to y la elaboración del mineral". 

Artículo 29- Agrégase como inciso se­
gundo del artículo 11 de la ley N9 10.475, 
el siguiente: 

"N o obstante, los empleados que traba­
jen en faenas mineras, entendiéndose por 
tales la explotación, el tratamiento y la 
elaboración del mineral, tendrán derecho 
para los fines indicados en el inciso pre­
cedente, a que se les abone un año por 
cada cinco de servicios -efectivos presta­
dos en ellas, con un máximo de cinco año~. 
Tend.rán igualmente dere~ho a percibir 
pen"ión ele j nbilación por antigüedad con 
20 ~lño:; erectiyamente trabajad08 en fae-

nas mineras si cuentan con 55 años o más 
de edad". 

~ pl'üjJosicién elel señor Schaulsohn 
(Presiden te) por asentimiento unánime, 
se acur(i6 pi Ol~ro;:,~~'.2-!· hÍ-1sca el téi'~'J.1ino COl~;\­

tituclonal, el plazo de urgencia de los si­
gnientes proyectos de leyes, que figura­
ban en los lugares 69, 89 y'10, respectiva­
Y112:iJtL: : 

~\:ell.:',¡jL' que consulta normas acerca de 
la ror!ll't 2:1 que se efectuarán los inte­
gr;),:; :1," im:Josicione;,; por parte del perso­
nal del ex Servicio de Explotación de­
Puertos: 

l\'h:nsaje que modifica la Ordenanza de 
Aeluanas respecto a los delitos ele fraude 
y contrabando; y 

Mensaje que suspende la aplicación del 
artículo 72 de la ley N9 10.336, con el ob­
jeto de permitir que se envíen en comi­
t.ión de servicio funcionarios del Estado 
para cooperar en los trabajos de la Direc­
ción de Estadística y Censos. 

A continuación, se entró a considerar 
las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República, al proyecto 
aprobado por el Congreso Nacional, que 
modifica el' D.F.L. N9 4, por el cual se 
aprobó la Ley General de Servicios Eléc­
tricos, con trámite de urgencia calificada 
de "sim,ple". 

Las observaciones en referencia eran 
las siguientes: 

Artículo 19 

j) Para suprimirlo. 

Artículo 29 

Para agregar como inciso final, el si­
guiente: 

"El actual cargo de Scaetario Gene-
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ral, 5\1 categoría, de la Planta Admini8-
trativa, quedará en h: mi.~ma Planta con 
la denominación de Oficial Primero". 

Artículo 59 

En su inciso primero, reemplazar el 
guarismo "1963" por "1964". En el mismo 
inciso, para suprimir, después de las ex­
presiones "que se destinará", la frase "por 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción". 

Para suprimir la disposición que co­
mienza con los vocablos "Anualmente la 
Dirección" hasta el final del inciso. 

Para eliminar la frase "que la Corpora­
ción de Fomento de la Produccón manten­
drá". 

Para reemplazar el guarismo "1963" 
por "1964". 

Para agregar el siguienLc inciso final: 
. "El rendimiento anual a que se hace 

mención en este artículo se determinará 
deduciendo de la cantidad que representen 
los mayores ingresos producidos por esta 
ley en un año, las sumas necesarias para 
financiar las modificaciones de planta es­
tablecid::rs en esta misma ley". 

Artículo 10 

Para suprimirlo. 

Artículo 11 

Para suprimirlo. 

Para agregar el siguiente artículo: 
"Artículo ...... -El Presidente de la Re-

pública podrá, previo informe de la Di­
rección General de Servicios Eléctrico,:;, 
efectuar aportes o conceder préstamos a 
las Municipalidades, destinados al mejo­
ramiento de los servicios públicos eléctri­
cos. 

"Autorízase al efecto a las Municipa­
lidades para celebrar los convenios y reali­
zar los d·emás actos necesarios para la 
aplicación de la disposición precedente. 

"Los préstamos mencionados se otor­
garán con un interés máximo del 6 por 

ciento anual y una amortización también 
anclé>.] que extinga la deuda en un plazo 
m&ximo de quince años". 

Para agregar el siguiente artículo: 
"Articulo ...... -Los nuevos gastos que 

signifique la aplicación de esta ley se fi­
nanciarán con cargo a los mayores in­
gresos que ella produzca". 

Artículos transitorios 

Artículo 29 

Para suprimir el inciso 19. 
Para agregar el siguiente inciso final: 
"El Presupuesto Capital de la Direc­

ción de Servicios Eléctricos del año 1963 
se illcrementará con una suma equivalente 
al rendimiento anual que produzca la pre­
sente ley, deducidas las cantidades nece­
sarias para financiar las modificaciones 
de planta qU'e ella establece". 

Para agregar el siguiente artículo nue­
vo: 

"A?·tículo ...... -Las remuneraciones es-
tablecidas en los artículos 19, letra n), y 
99 de la presente ';ey, se pagarán a contar 
desde 'el,.:l 9 de enero de 1962". 

Para agregar el siguiente artículo nue­
vo: 

"A rtícul o ...... - Facúltase al Presiden­
te de la República para fijar por Decre­
to Supremo, que mantendrá la individua­
lización de "Decreto con Fu€rza de Ley 
número 4, de 24 de julio de 1959", el texto 
refundido de la Ley General ele Servi­
cios Eléctricos, de acuerdo con las modi­
ficaciones establecidas por disposiciones 
posteriores a la dictación de dicho De­
creto con Fuerza de Ley. 

"En uso de tal facultad, el Presidente 
de la República podrá introducir innova­
ciones de numeración y redacción, siem­
pre que ellas tengan alcance puramente 
formal y sean necesarias para la adecua­
da coordinación de los preceptos". 

Pu€sta en discusión la observación for­
mulada al artículo usó de la palabra el 
señor Foncea. 
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Por haber llegado el término del Orden 
dei Día, quedó pendiente el debate. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Presidente aunció los sigui-en­
tes asuntos para la Tabla de Fácil Despa­
cho de las sesiones próximas, en el or­
den que se indica: 

l.-Consulta a la Honorable Cámara, 
a petición del Honorable Diputado señol" 
Jorg-e Iván Hübner, sobre posible inhabi­
lidad constitucional que le afectaría por 
el hecho de celebrar contra tos con la Edi­
torial Jurídica de Chile; 

2.-Modificaciones introducic1as por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
libera de d-erechos de internación diversos 
elementos destinados a las Monjas Fran­
cesas de Santiago, la Casa de Huérfanos 
de la Providencia de Valparaíso, la Comu­
nid~ld religiosa Testigos de Jehová, y al 
señor \Valter Roth, para la ruta inter­
nacional por el paso Vic-ente Pérez Ro­
sales; 

3.-Proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de Peñaflor para contratar un 
préstamo. 

4.-Moción que autoriza la inversión 
de fondos en diversas obras públicas en 
la ciudad de Angol, con motivo de la ce­
lebración del centenario de su fundación; 

5.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de Buin para contratar un prés­
tamo. Tercer trámite constitucional; 

6.-Proyecto que ~toriza a la Muni­
cipalidad de María Pinto para contratar 
un préstamo; 

7.-Proyecto que cambia el nombre a 
diversas calles en la ciudad de Temuco; 

S.-Moción que modifica la Ley núme­
ro 10.986, resp·ecto a la concurrencia del 
Servicio de Seguro Social en el pago de 
ciertas pensiones de jubilación; 

9.-Moción (me otorga la calidad de 
empleados particulares a los operadores 
de grúas-puent-es transportadoras de me­
tales fundentes o candentes; 

10.-Moción que autoriza al Presiden-

te de la República para transferir, gra­
tuitamente a la Dirección General de De­
portes del Estado, un terreno ubica'Jo en b 
ciudad de La Serena, con el objeto de des­
tinarlo a la consü'ucción ele un caE1po de­
portivo; 

ll.-Mensaje que autoriza a la l\Im,:­
cipalidarl ele Linares para contratar un 
préstamo; 

12.-Moción que autoriza a determi­
nados Sindicatos Industriales de la pro­
vincia de Osorno para distribuir -entre 
sus miembros su patrimonio; 

13.-l\loción que libera de derechos la 
il1ternaeiún de casas prefabricadas des­
t;nadas a di versas cooperativas de la vi­
vienda, del departamento de Arica; 

l4.-Moción que modifica la ley número 
14.535 que autorizó a la Municipalidad 
de Pangnipulli para invertir el exceden­
te del producto de la contribución esta­
blecida en la ley número 12.003, y 

15.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad de l\Iejillones para contratar ~m 
préstamo. 

INCIDENTES 

Entrando a la Hora de Incidentes el 
primer turno perteneció al Comité Radi­
cal. 

Dentro de él, usó de la palabra el señor 
Basso, para referirse a la necesidad de 
proc-eder a destinar los recursos necesa­
rios para la reconstrucción del local en 
que funciona la Escuela Normal de Chi­
llán, que se encuentra en estado ruinoso. 
Hizo presente el señor Diputado que ha­
bía presentado un proyecto de ley, origi­
nado en una moción de SSa. por la cual· 
se crean los recursos necesarios para la 
edificación de este tipo de obras. 

Solicitó que se transmitieran sus ob­
servaciones, en su nombr-e, a lo que adhi­
rieron el señor Flores Castelli y los Co­
mités Socialista y Comunista, a Su Exce­
lencia el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Educación sobre la ne­
cesidad d-e proceder a la reconstrucción 
de la Escuela Normal de Chillán y ade-
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más, de que se sirva prestar su apoyo y 
patrocinio constitucional al proyecto de 
ley, ori~in?do en una moción del señor 
Diputado, que crea el "Fondo Pro-Alfa be­
tizació!l y Construcción de Escuelas N 01'­

L1:Ü2S Formadoras de Maestros". 
En seguid~l, Su Señoría se ocupó de 

analizar la urgencia que existe en pro­
ceder a la reparación de diversos cami­
nos de la provincia de Ñuble, los que de­
bido al estado en que se encuentran tie­
nen aisladas a numerosas poblaciones. 

Solicitó que se transmitieran sus ob­
servaciones, en su nombre, a lo que adhi­
rió el señor Flores Castelli, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, relativas a la 
necesidad de proceder a la construcción 
de diversos caminos en la provincia de 
Ñuble, en especial, en el departamento 
de Chillán. 

A continuación, usó de la palabra el 
señor Flores Castelli para referirse a la 
urgente necesidad que existe de proce­
der a la pronta reconstrucción del local 
en que funciona la Escuela Normal de 
Chillán. 

Asimismo, el señor Flores, se ocupó de 
destacar la conveniencia de crear un Li­
ceo Coeducacional en la ciudad de Bulnes, 
ubicada en la provincia de Ñuble, que 
permitirá impartir instrucción a una nu­
merosa población escolar. 

Solicitó que se transmitieran sus ob­
servaciones, en su nombre, a lo que ad­
hirió el Comité Radical, al señor Minis­
tro de Educación Pública, con el obje­
to de que se sirva considerar la conve­
niencia de crear un Liceo CoednC2Cioll.~" 1 
en la ciudad de Bulnes, de la provincia de 
Ñuble. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Liberal. Usó de la palabra el señor 
Klein, para referirse a la necesidad de 
que la Compañía de Teléfonos amplíe sus 
servicios en la localidad de Fresia, ubica­
da en la provincia de Llanquihue, donde 
sólo existe una línea telefónica. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, a 10 que adhirió el señor Ocha­
gavía, al señor Ministro del Interior, con 

el objeto de que la Compañía de Teléfo­
nos amplíe sus servicos en la localidad de 
Fresia, de la provincia de L!anquihue. 

A continuación el señor Diputado se 
refirió a diversas necesidades de la lo­
calidad de Frutillar, especialmente rela­
tivas a construcción de habitaciones, ca­
minos, obras públicas, abastecimiento (le 
agua potable y otras. 

Con relación a estas materias solicitó 
que se enviaran, en su nombre, a lo que 
adhirió el señor Ochagavía, los siguientes 
oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que la Corporación de la 
Vivienda proceda a construir poblaciones 
para obreros en las localidades de Fruti­
llar Alto y Frutillar Bajo, de la provincia 
de Llanquihue; 

Al mismo señor Ministro de Estado, 
con el objeto de que la Dirección de Pavi­
mentación proceda a la reposición del pa­
vimento de la Avenida Bernardo Eunón 
Phillippi, arteria principal de la localidad 
de Frutillar, provincia de Llanquihue; 

Al mism.o señor Secretario de Estado, 
con el obj eto de que la Dirección de Obras 
Portuarias proceda a reparar el muro de 
contención de la Avenida Bernardo Eu­
nón Phillippi, de la localidad de Frutillar, 
ubicada en la provincia de Llanquihue; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que la Dirección de Obras 
Sanitarias acelere la instalación de los 
servicios de agua potable y de alcantari­
llado en el sector de Frutillar Alto, ubi­
cado en la localidad, de Frutillar, provin­
cia de Llanquihue; y 

Al mismo señor Ministro, con el obje­
to de que la Dirección de Vialidad repon­
ga las maquinarias destinadas a la repa­
ración de caminos de la localidad de Fru­
tillar, de la provincia de Llanquihue las 
que han sido trasladadas a otros sectores; 

A continuación, el señor Guerra se ocu­
pó de analizar la urgencia que existe en 
proceder a la pronta terminación de di­
versos caminos del departamento de Pi­
sagua. 

Solicitó que se transmitieran sus obser-
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vaciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Obras Públicas, con el objeto de que 
se sirva destinar los recursos necesarios 
para proceder a la pronta terminación de 
los caminos de Zapiga a Camiña; de Chus­
miza a Chiapa y de Suca a Miñe Miñe, 
ubicado en el departamento de Pisagua, 
provincia de Tarapacá. 

En seguida, el señor Guerra, destacó la 
conveniencia de dar término a la cons­
trucción del camino denominado "Bajada 
de Hospicio", en el puerto de Pisagua. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de q~e se sirva desti­
nar la cantidad de Ee;> 60.000.- para dar 
término a la construcci6n del camino de 
"Bajada de Hospicio", en el puerto de Pi­
sagua, provincia de Tarapacá. 

Luego Su Señoría se refirió a la con­
veniencia de resolver el problema de abas­
tecimiento del agua potable de los depar­
tamentos de Pisagua e Iquique, cuya so­
lución permitirá un mayor desarrollo de 
las actividades industriales de la zona. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, para que conjuntamente con el Mi­
nisterio de Hacienda y la Corporación de 
Fomento de la Producción, se coordinen 
las labore:; paré) Cjne (eS::;, ;;.'t;L'C't jllsht~'­

ción y el Fisco proporcionen los recursos 
neeesarios para solución definitiva y del 
abastecimiento de agua potable de Iqui­
que y Pisagua. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Demócrata Cristiano. Dentro de él, usó 
de la palabra le señor Gumucio, para ren­
dir homenaje a la memori.a del Reveren­
do Padre Alberto Hurtado, con motivo del 
lOe;> aniversario de su fallecimiento. 

A continuación, la señorita Lacoste se 
ocupó de la conveniencia de proceder a la 
c1c.~centralización administrativa en el país 
y, en especial, a la necesidad de crear una 
Inspección Regional de Impuestos Inter­
nos en la provincia de Valparaíso y que 
se le dote asimismo de un local adecuado 
para su funcionamiento. 

Solicitó que sus observaciones, se trans-

---

mitieran, en su nombre, al señor Minis­
tro de Hacienda, con el objeto de que se 
sirva acoger las peticiones contenidas en 
ellas relativas a los Servicios de Impues­
tos lnt!?rnos en la provincia de Vaiparaí­
so. 

En una interrupción concedida al se­
ñor Acevedo, solicitó el señor Diputado 
que s,e dirigiera oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Salud Pública, con el 
fin de que se adopten las medidas nece­
sarias para que la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Hospitalarios ini­
cie a la brevedad las obras de edificación 
del Hospital de San Antonio. 

El turno siguiente perteneció al Comi­
té Conservador Unido. 

En primer término, usó de la palabra 
el señor Ochagavía para referirse a di­
versas necesidades de la provincia de Chi­
loé. 

Solicitó que se dirigieran en su nom,bré, 
con relación a sus observaciones, los si­
guientes oficios: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Eclueaciona­
les, dé prioridad a la construcción de lo­
cales para las siguientes Escuelas de la 
provincia de Chiloé: le;» La de Aldachil­
do, ubicada en el departamento de Pu­
quelc1ón, de! departamento de Castro; 2) 
La ele Rauco, uhicada en la comuna de 
Chonchi, del departamento de Castro, y 
H) La Escuela "Díaz Lara", de la comu­
na de Qlleilén, departamento de Castro. 

Al s,eñor Ministro de Agricultura, pa­
ra que destine los fondos necesarios con 
el objeto de que en el terreno adquirido 
por ese Ministerio, en Ancud, pueda des­
arrollarse un programa de capacitación 
agrícola para preparar a los futuros agri­
cultores de la región. 

En segundo término, usó de lapalabra 
el señor Tagle, para ocuparse de la con­
veniencia de proceder al ensanche y pavi­
mentación de la calle San Pablo, de la 
ciudad de Santiago, desde la Avenida Ma­
tllcana hacia el poniente. 



3392 CAMARA DE DIPUTADOS 

Solicitó que se enviaran, en su nombre, 
los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el fin de que la Dirección General de 
Pavimentación Urbana proceda a aplicar 
el artículo 11 del Decreto N9 2.646, de 17 
de noviembre de 1920 o cualquier otra 
disposición legal o reglamentaria, que le 
permita proceder al ensanche de la calle 
San Pablo, desde Matucana hasta la calle 
Buenos Aires; 

Al mismo señor Ministro de Estado, 
con el fin de que en presupuesto del año 
próximo consulte la cantidad de E9 80.000 
para la pavimentación de la calle San Pa­
blo, en toda su ancho; 

Al señor Ministro del Interior, para 
que la Municipalidad de Santiago, pro­
ceda, respecto del tramo que le corres­
ponde pavimentar de la calle San Pablo, 
desde Matucana a Lourdes, a aplicar las 
disposiciones del artículo 119 del Decre­
to 2646, para que el ensanche de la refe­
rida arteria, sea completo en todo el re­
corrido del Ferrocarril Santiago-Oeste. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que en el Presupuesto del año pró­
ximo, se consulten los recursos necesarios 
para la pavimentación de la calle San Pa­
blo, hasta su empalme cón la ruta de Pu­
dahuel. 

Luego, el señor Diputado se refirió a la 
construcción de la doble vía del camino 
de Santiago a San Antonio y las ventajas 
que significará para ambas ciudades la 
ejecución de dicha obra. 

Solicitó que se dirigiera oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, para que en el Presupuesto del año 
próximo, se sirva consultar los fondos ne­
cesarios para la terminación de la doble 
vía, en el camino entre Santiago y San 
Antonio. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Comunista. Dentro ele él, usó de la 
palabra el señor García, para referirse al 
reciente Congreso para la Paz y el De­
sarme Mundial celebrado en Moscú, el mes 
de julio próximo pasado. 

El señor Diputado se refirió, en segui­
da, a los diversos conflictos del trabajo 
existentes en el país y a la conveniencia 
de llegar a una pronta solución de ellos. 

Solicitó se transmitieran sus observa­
ciones a los señores Ministros del Traba­
jo y Previsión Social, de Minería y a Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca. relativa a los conflictos del trabajo 
existentes en el país con el objeto de que 
se sirvan adoptar las medidas para dar­
les una pronta solución, y en especial, a 
los que afectan a los obreros del Mineral 
de Cerro Imán; de la Compañía Minera 
Atacama, de Copiapó y del Mineral "La 
Africana", de propiedad de la Santiago 
Mining Co. 

Con la venia del :'leñor García, usó de 
la palabra el señor Montes, quien solicitó 
se prorrogara el tiempo del Comité Co­
munista. Esta petición quedó sin efecto, 
por no contar con la unanimidad reque­
rida. 

PETICIO~ES DE OFICIOS 

Los sefíores Diputados que se indican 
solicitaron que en conformidad con lo dis­
puesto im el artículo 1739 del Reglamen­
to, se enviaran en sus respectivos nom­
bres, los siguientes oficios: 

El señor Valente, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social y al señor 
Contralor General de la República, con 
el objeto de que se inicie una investiga­
ción Rumaria en la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, remitién­
dose los antecedentes a la Cámara, respec­
to de la resolución adoptada por el Con­
sejo de dicha Caja con fecha 14 de ju­
nio del presente año, por la cual se acep­
tó una proposición del señor Guillermo 
Thomas Moreno para que la mencionada 
institución adquiera los bienes de la So­
ciedad de Publicaciones "El Tarapacá". 

El señor Checura, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, a la Superin­
tendencia de Seguridad Social y al Con­
sejo de la Caja Nacional de Empleados 
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Públicos y Periodistas, para que obten­
gan la suspensión de la resolución antes 
indicada y se envíen a la Cámara todos 
los antecedentes que digan relación con 
dicho asunto. 

El señor Cossio, al señor Contralor Ge­
neral de la República, solicitándole la de­
signación de un Inspector de ese organis­
mo para que se constituya en la Munici­
palidad de Osorno y conozca de una de­
nuncia formulada por un regidor de la 
comuna en contra del Alcalde señor Re­
né Soriano Bórquez. 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que se sir­
va impartir instrucciones con el objeto 
de que se resuelvan los problemas que 
afectan a la Escuela Mixta Superior NQ 
12 de Lago Ranco, tales como la creación 
de grados vocacionales, posibilidad de fi­
nanciar el funcionamiento de un interna­
do y dotación de personal de porteros pa­
ra las necesidades del establecimiento. 

El señor Aravena, al señor Ministro 
de Salud Pública, con el objeto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva disponer la 
creación de una Posta de Primeros Au­
xilios en la localidad de Itahue, de la co­
muna de Molina. 

El señor Montes, al señor Ministro del 
Interior, transcribiéndole un proyecto de 
ley, elel que es autor, por el que se dis­
pone que la Corporación de la Vivienda 
tnms?el'iJ'<1 01& casa habit:ce:6n ala,; 
obreros y empleados que hubieren que­
elado imposibilitados para el trabajo, a 
raíz del accidente ocurrido el 30 de julio 
del presente año en el Mineral de Lota, 
a fin de que el Ejecutivo lo envíe como 
Mensaje al Congreso Nacional. 

El señor Galleguillos Clett, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que el 
Departamento de Arquitectura destine la 
suma de treinta mil escudos para ir en 
ayuda de la Asociación de N a tación y Wa­
terpolo de Antofagasta, entidad afiliada 
a la Federación Chilena de Natación. 

E;l señor Osorio, al señor Ministro de 
Edncación Pública, manifestándole que, 
por las razones que expone, es ele toda 

necesidad transformar la Escuela Supe­
rior N9 1 de Hombres de la ciudad de La 
Ligua en un plantel de Enseñan Centra­
lizada. 

El señor Naranjo, a los señores Minis­
tros de Educación Pública y del Trabajo 
y Previsión Social, representándoles la 
conveniencia de acelerar los trámites de 
compraventa del terreno que ocupa el Li­
ceo N9 8 de Hom~res de Santiago, y que 
son de propiedad de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

El señor Correa Larraín, al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, a 
fin de que interceda ante la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares para 
que se disponga la construcción de un gru­
po de casas en la localidad de Peumo, pa­
ra imponentes de ese organismo. 

El señor Mercado, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales acoja la petición de la Di­
rectora de la Escuela Vocacional N9 35 
de IlIapél, para que se amplíe el local en 
que funciona dicho plantel. 

El señor González Maertens, al señor 
Ministro de Obras Públicas, manifestán­
dole la conveniencia de que se pongan a 
disposición los recursos necesarios para 
la construcción de obras de defensa del 
río Quillén, en la localidad de Galvarino, 
del departamento de Lautaro. 

El señor Yrarrázaval, al señor Minis­
tro de Educación Pública, solicitándole la 
construcción de un grupo escolar en la 
comuna de San José de la Mariquina, en 
la provincia de Valdivia. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi-
nistro de Educación Pública: 19 Para 

que tenga a bien disponer la construcción 
de un local para el Liceo de La Unión, en 
la provincia de Valdivia, y 29 Para que 
se dote, asimismo, de un nuevo edificio 
a la Escuela Fiscal N9 64, de la localidad 
de Huellelhue, en la misma provincia. 

El señor Aspée, al señor Ministro del 
Interior, a fin de que se sirva impartir 
instrucciones con el objeto de que se ~ 
suelvan los problemas que afectan a la 
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población de la Isla de Juan Fernández, 

muchos de la cuales se han originado en 

razón de recientes resoluciones del delega­

do de la Isla, señor Julio Gaevara. 

El señor Aspée, a los señores Ministros 

que correspondan, con el objeto de que 

se sirvan adoptar medidas en favor de la 

solución del problema educacional de la 

población de la Isla de Juan Fernández, 

se mejoren las condiciones higiénicas de 

los gimnasios y campos deportivos, me­

dian"te la instalación de camarines y ba­

ños, y se lleve a decto un plan de refo­

restación de la Isla. 
El señor Asée, al señor Ministro de Sa­

lud Pública, a fin de que tenga a bien im­

partir instrucciones con el objeto de que 

se construya un Policlínico y Posta In­

fantil de Primeros Auxilios en la Pobla­

ción del Cerro "Macaya", de Quillota. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 

Obras Públicas, con el objeto de que se 

inicien los estudios tendientes a la cons­

trucción de un tranque en eI sector de la 

"Quebrada Alvarado", de Valpáraíso, a 

fin de que los pequeños agricultores de 

esa zona puedan llevar a cabo tina me· 

jor explotación de sus tierras. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 

Educación Pública, representándole la 

necesidad de reparar los locales escola­

res ubicados en el barro O'Higgins, de la 

ciudad de Valparaíso, en donde existe 

una numerosa población escolar. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 

Educación Pública, con el objeto de que 

se estudie la posibilidad de transformar 

en liceo fiscal al Liceo Vespertino NQ 2 

de Niñas de Valparaíso, en razón del im­

portante aporte que cumple en favor de 

la preparación humanística superior de 

la mujer. 
El señor Cancino, al señor Ministro de 

Educación, reiterándole el envío de diver­

sos antecedentes relacionados con las es­

cuelas N .os 75, de Isla de Y áquil, y N9 

24, de Quinahue, ambas del departamen­

to de Santa Cruz. 
El mismo señor Diputado, al señor Mi­

ni::;üo de Educación Pública, con el ob-

jeto de que se sirva solucionar las diver­

sas necesidades de la Escuela Industrial 

de San Fernando, tales como la designa­

ción de profesores en las plazas que se 

encuentran vacantes, la dotación de ma­

quinarias y equipo de talleres y laborato­

rios y otros aspectos"de interés que es 

conveniente resolver cuanto antes. 

El señor Cancino, al señor Ministro de 

Educación Pública, solicitándole la adop­

ción de las siguientes medidas relaciona­

das con establecimientos educacionales de 

la provincia de Colchagua: 

l.-N ombramiento de director de la Es­

cuela N9 116, de la localidad de Viudas, 

de la comuna de Pichilemu; 

2.-Creación de escuelas en el sector 

denominado "La Población", en la comu­

na de Paredones, y en la localidad de Rin­

conada, de Peralillo; 
3.-Construcción de locales para la Es­

cuela N9 33 de la comuna de Paredones, 

ubicada en la localidad de Cabeceras, y 

N9 94, que funciona en Lo Valdivia, de 

la misma comuna; 
4.-Terminación de las obras que se 

realizan en el local de la Escuela N9 8 de 

Paredones de Auquinco, de la comuna de 

Chépica; 
5.-Reparación del local de la Escue­

la N9 32 de Paredones y de la Escuela 

N9 16 de la comuna de Pumanque; 

6.-Creación del grado vocacional en 

la Escuela N9 22, de Agua Buena, de la 

comuna de San Fernando, provisión del 

cargo de mozo del misr:1o estableci"ni('n~ 

to, y cambio de su denominación por la de 

"Escuela Abraham Lincoln"'; 

7.-Nombramiento de profesoras, en 

calidad de interinas, de las señoritas Ma­

ría Isabel Arce Reyes y Gladys Abarca 

González, en escuelas de la localidad del 

Rosario de Solís, de la comuna de ROE;l­

rio, y 
8.-Dotación de un local adecuado pa­

ra el funcionamiento del Liceo Vesperti­

no de Chimbarongo. 
El señor Diez, al señor Ministro del In­

terior, para que se dote de vigilancia po­

licial a la localidad de Sagrada Familia, 
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proporcionando al personal de Carabine­
ros un jeep para la atención de ese sec­
tor de la provincia de Talca. 

El señor Diez, al señor Ministro del In­
terior, para que se dote de un vehículo 
motorizado a la Tenencia de Carabineros 
de la comuna de Retiro, de la provincia 
de Talca. 

El señor Aravena, al señor Ministro de 
Obras Públicas, manifestándole la nece­
sidad de que se inicien las obras de agua 
potable y alcantarillado en la Población 
"Cooperativa de Viviendas Lircay Ltda.", 
de la ciudad de Talca. 

El señor Aravena, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que se estu­
die la posibilidad de elevar al grado me­
dio de enseñanza a la Escuela Agrícola 
de Duao, ejecutándose, al mismo tiempo, 
las obras necesarias para la ampliación 
de su edificio, que se estiman en sesenta 
mil escudos, según estudios ya realizados 
al efecto. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 113 del Reglamento, inciso ter­
cero, el señor Loyola (Primer Vicepresi­
dente) procedió a levantar la presente 
sesión. Eran las 19 horas y 10 minutos. 

Sesión 33'l-, Ordinaria, en martes 7 de agosto de' 

1962. Presidencia del señor Schaulsohn, se abrió 

a las 20 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aravena C., Jorge 
Aspée R., Jorge 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Cademártol'Í l., José 
Campusano Ch. Julieta 
Che cura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Donoso Vo, Guillermo 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans Mo, Edmundo 

Errázuriz E., Carlos José 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
GaIleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
García R., Juan 
Guerra C., Bernardino 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge 1. 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 
J~lliet Go, Raúl 
IUcin D.. Evaldo 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 

Loyola V., Gustavo 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Miranda R., Hugo 
Momberg R., Hardy 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo Jo, Osear 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Pareto Go, Luis 

----.--------_ .. __ . 

Peñafiel l., Juan 
RamÍrez de ia F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., ManueJ 
Rivns F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Nosales G., Carlos 
Sáinz A., Esteban 
Stark To, Pedro 

Subercaseaux B., Julio 
Tagie V., Manuel 
Turna M., Juan 
Ugalde Ao, Ana Eugenia 
Urzúa Ao, Iván 
Valente R., Luis 
Videla R., Pedro 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo, y el 

Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, Arnoldoo 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las 
actas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Sedio cuenta de: 
19- Trece oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas: 
Con el primero contesta el que se le 

dirigió en nombre de la Cámara, acerca 
de la necesidad de desviar el curso del río 
Azufre del departamento de Arica; 

Con los doce restantes contesta los que 
sele dirigieron .a nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
ma terias que se señalan: 

Del señor Acuña, sobre construcción de 
un nuevo edificio para la Escuela Fiscal 
de Hueyusca, provincia de Osorno; 

Del mismo señor Diputado, respecto a 
la necesidad de instalar servicio de alcan­
tarillado en la localidad de Purranque, y 
de agua potable en la localidad de Corte 
Alto, de la provincia de Osorno; 

Del señor Cossio, relativa a la amplia­
ción de la red de agua potable en la loca­
lidad de Purranque; 
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Del señor González Maertens, sobre 
construcción de un nuevo local para el 
Cuartel de Carabineros de Nueva Impe­
rial; 

Del señor Oyarzún, respecto de la con­
veniencia de construir un Grupo Escolar 
en la: localidad de Quilpué; 

Del señor Ruiz-Esquide, acerca de la 
construcción de un Grupo Escolar en Coe­
lemu, departamento de Tomé; 

De los señores De la Presa, Acevedo y 
Valdé3, sobre construcción de un nuevo 
local para la Escuela N9 32 de "El Llano" 
de Melipilla; 

De los señores Galleguillos Vera y Le­
huedé, relativo a la habilitación del colec­
tor de alcantarillado en la Población Tup­
per de la comuna de Quinta Normal; 

De los señores Oyarzún, Foncea, Pare­
to y De la Presa, sobre ampliación del Li­
,ceo de Niñas N9 2 de Valparaíso; 

De los señores Oyarzún y Zumaeta, re­
lativo a la construcción de nuevos pabello­
nes en el Liceo antefiormente referido; 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
y del señor Tagle, acerca de la necesidad 
de construir una Población en la Comuna 
de Tiltil, y 

Del señor Basso y de los señores Di­
putados pertenecientes al Comité Parla­
mentario del Partido Radical, sobre abas­
tecimiento de agua potable en la localidad 
de Santa Clara, provincia de Ñuble. 

29--oos oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom­
bre del señOl' l\IiÍlas relativos a irregula­
ridades en que habrían incurrido la fir­
ma "Carlos Pilassi", de Puerto Natales, 
y en distintas industrias de sederías de 
esta capital. 

-Queda.ron a dispos'ieión de los seiiores 
Dip~ltados 

39- Tres informes de la Comisión de 
Relaciones ExteriOl'es recaídos en sClHlús 
Proyectos de Acuerdo, acerca de las si­
guientes materias : 

Mensaje que aprueba la adhesión de 
Chile al Convenio sobre Asociación de 
Academias de la Lengua Española, con-

certado en Bogotá, el 18 de julio de 1960; 
Mensaje que aprueba la reforma del 

Estatuto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica; 

Proyecto remitido por el Honorable Se­
nado, que aprueba la Convención sobre la 
Plataforma Continental, concertada en 
Ginebra el 29 de abril de 1958. 

-Quedaron en Tabut. 
49-Tres mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Montes, Ruiz-Esquide, Ja­
que, Barra, Sáez, Melo, Pantoja y Jerez, 
que establece que la Corporación de la Vi­
vienda transferirá gratuitam,ente una ca­
sa habitación a los obreros y empleados 
afectados por el accidente ocurrido en el 
mineral de Lota el 30 de julio del pre­
sente año, o a sus descendientes, en caso 
de fallecimiento. 

-Se mandó a la Comisión Especia'l de 
la Vivienda y a ~a de Hacienda para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 60 
y 61 del Reglamento. 

El señor Subercaseaux, que concede 
pensión a don Nicolás Becerra Lobos. 

Los señores Rivera y Urrutia Prieto, 
que concede pensión a doña Sofía Vene­
gas Mieres. 

59-Ocho presentaciones, con las cua­
les las personas que se indican, solicitan 
los beneficios que se señalan: 

Don Rolando Perales Guzmán, l'CC:H'.('­

cimiento de tiempo. 
Don Luis Ernesto Mesa Orellana, di­

versos beneficios. 
Don Jorge Orlando Contreras Amat, di­

versos beneficios. 
Don Guillermo Castro Díaz, pensión. 
Doña Lotte Buenting viuda de Valdés, 

pensión. 
Doña Filomena Arellano Apablaza, pen­

sión. 
Doña Lucía Arancibia viucla de Portel', 

pensión, y 
Don N azario Segundo Aguilera Leiva, 

pensión. 
-Se mandaron a C01m'sión Especial de 

Solicitudes Particulares. 
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ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, a que había ordenado ci­
tar el señor Presidente, en uso de la fa­
cultad que le confiere el artículo 81, le­
tra b) del Reglamento, correspondía con­
siderar, en primer lugar, el proyecto de 
ley en cuarto trámite constitucional, por 
el cual se prorroga la vigencia de la ley 
N9 14.602, sobre estabilización de las ren­
tas de arrendamiento. 

El Senado había insistido en el recha­
zo de las siguientes enmiendas introduci­
das por esta Corporación: 

"Las que tienen por objeto consultar 
como artículos 39 y 69, nuevos, los si­
guientes: 

"Artículo 39-El régimen de congela­
ción de las rentas de arrendamiento será 
también aplicable a los inmuebles cons­
truidos con sujeción a las normas de la 
Ley N9 9.135, de 30 de octubre de 1948". 

"Artículo 69- Aclárase el inciso final 
del artículo 12 de la Ley N9 11.622, en el 
sentido de que la notificación que en él 
se establece sólo puede darla el arrenda­
dor o subarrendador o quienes los suce­
dan en el mismo carácter". 

En el artículo 79, nuevo, la que tiene 
por objeto agregar el siguiente inciso fi­
nal al artículo 14 de la Ley N9 11.622: 

"Las infracciones a las disposiciones le­
gales vigentes relativas a rentas de arren­
damiento de viviendas, locales comercia­
les u oficinas, acreditadas en juicio, pri­
varán al propietario o arrendador de la 
facultad de ejercer el derecho de desahu­
cio, aun en los casos a que se refiere el 
inciso tercero del presente artículo, por 
el término de dos años, a contar de la fe­
cha de la sentencia definitiva recaída en 
el juicio en que incida la restitución de 
rentas indebidamente cobradas". 

Las que consisten en aprobar como ar­
tículos 89, 99 y 10 nuevos, los siguientes: 

"Artículo 89- Aclárase el inciso final 
del artículo segundo transitorio de la Ley 
N9 11.622, en el sentido de que, en caso 
de transferencia de un bien raíz, salvo 

la excepción hecha en el mismo precepto, 
o de adjudicación de un inmueble en pú­
blica subasta el nuevo dueño tendrá dere­
cho a cobrar la renta máxima determina­
da en el artículo primero de la misma ley 
sobre la base del valor asignado a la trans­
ferencia, sea que la propiedad adquirida 
se destine o no al arrendamiento, renta 
que, así regulada, debe tenerse como máxi­
ma legal para todos los efectos previstos 
en la citada ley". 

"Artículo 99- La congelación de las 
rentas de arrendamiento que se establecen 
en la presente ley, alcanzar~ a los con­
tratos de arrendamientos de los predios 
agrícolas vigentes en la fecha de la pro­
mulgación de la presente ley". 

"Artículo 10.-EI congelamiento de las 
rentas de arrendamiento de los predios 
agrícolas, en cuyos contratos se haya es­
tipulado el canon de arrendamiento cal­
culado a base de productos agrícolas, co­
mo ser: leche, trigo, vinos o cereales, o 
en cualquier producto, no sufrirán altera­
ción alguna, por el hecho que el arrenda­
tario reciba bonificación legal por algu­
no de los productos que haya servido de 
base para establecer el canon de arrenda­
miento". 

Puesta en discusión la insistencia en 
la modificación introducida al artículo 3<'>, 
usaron de la palabra los señores Hübner, 
Mm::ales, don Joaquín, Rosales y Musa­
lem y por la vía de la interrupción el se-

o ñor Foncea. 
El Comité Radical solicitó la clausura 

del debate. 
Puesta en votación dicha petición no 

hubo quórum devotación. 
Repetida la votación en forma econó­

mica, resultó rechazada por 20 votos con­
tra 19. 

Continuó el debate de la insistencia y 
usaron de la palabra los señores Musa­
lem, en el tiempo de su segundo discurso; 
Correa Larraín, en el tiempo de sus dos 
discursos e Yrarrázaval y por la vía de 
la interrupción los señores Foncea, Tu­
rna y Hübner. 

Los Comités Comunistas y Socialistas, 
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en conformidad con lo dispuesto en artícu­
lo 143 reiteraron la petición de clausura 
del debate. 

Puesta en votación dicha petición la }',Ie­
sa tuvo dudas en el resultado. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados resultó rechazada por 24 
votos contra 23. 

Prosigió el debate. de la insistencia y 
usó de la palabra en el tiempo de sus dos 
discursos el señor Klein, quien concedió 
interrupciones a los señores Musalem, 
Yrarrázaval, Fuentes y Hübner. 

Los Comités Socialistas y Comunista 
solicitaron nueva:nente la clausura del 
debate. 

Puesta en votación dicha petición re­
sultó aprobada por la unanimidad de 39 
votos. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la insistencia se acordó ella por 33 votos, 
contra 15. 

Puesta en discusión la insistencia al ar­
tículo 69, usaron de la palabra los seño­
res Acevedo e Yrarrázaval, en el tiempo 
de su primer discurso y 8 minutos del se­
gundo, y por la vía de la interrupción 
los señores Montes, Morales, dcn Carlos 
y HÜbner. 

Los Comités Comunistas y Socialistas 
dejaron formulada la petición de clausura 
del debate, la que quedó pendiente. 

Durante el curso de la seSlOn, el señor 
Schaulsohn (Presidente) aplicó las me­
didas disciplinarias de "llamado al Ol'd:~~l"' 

a los señores Turna, Correa y Valente y 
las "llamado al orck'n" y "amcm~st1lc;én'; 

al señor Acevedo. 

Por haber llegado la hora de término 
de la presente sesión, se levantó ella a las 
22 horas. 

Sesi.lll ;;P, Ordinaria, en miércoles 8 de agosto 

ue 19G2. Presidencia del señor Loyola, se abrió a 

l¡;s 11 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Almeyda M., Clodomiro 
Altamirano O., Carlos 
J\ravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 

'Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Brücher E., lIernllll 
Bu('her W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvado!" 
Cuadra G., Domingo 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores C .• Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos c., Víctor 
García R., Juan 
lIamuy B., l\'I;;rlo 
lIolzapfel A., Armando 
j:Hl\lC A., Dubcl"ih1o 
Jerez 11., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Ley ton S.. Esteban 
l\1agalhaes :vI., ~Ianuel 
Martín i"l., Luis 

Medel B., Santos L. 
MeIo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Miranda R., lIugo 
Momberg R., lIardy 
Monroy P., Salvador 
Montallé c., Carlos 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ochagavía V., Fernando 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Pareto G., Luis 
Phillips P., Patricio 
Ramírez de la F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Stal'k T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Ugaldc A., Ana E. 
Urzúa A., Iván 
Urrutia P., Juan Luis 
Valclés L., Luis 
Valen1e R., Luis 
Yrarrázaval L., Raúl 

El !"·euet:lrio, seiior Cañas Ibáñez, Eduardo, y el 

Prüsecretario. señ'll' Kaernll'le Bordalí, Arnoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES A::\'TERIORES 

1\ O hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 
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CUENTA 

Se dio cuenta de cuatro mociones con 
las cuales los señores Diputados que se 
indican inician los siguientes proyectos 
de ley: 

El señor Juliet, que destina recursos 
para el Instituto de Neurocirugía e In­
vestigaciones Cerebrales y para el Servi­
cio B de Medicina del Hospital San Fran­
cisco de Boja. 

Los señores Miranda, Galleguillos Ve­
ra, Eguiguren, Silva, Lavandero, Hübner, 
Godoy, Valente, Jerez y Morales, don 
Raúl, que autoriza al Presidente de la Re­
pública para conceder al "Club Deportivo, 
Cultural y Social México" un aporte de 
E¡Q 30.000 para la habilitación del local 
social que le fue donado por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

-Se mamdó a la Comisión de Hacienda. 
El señor Rivera, que concede diversos 

beneficios a don John Biggs Nobriga. 
Los señores Basso y Aspée, que concede 

diversos beneficios a doña Ema Videla 
Díaz. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, motivada en un acuer­
do de la Corporación adoptado en sesión 
27/!-, de fecha 31 de julio recién pasado, 
correspondía ocuparse del informe emiti­
do por la Comisión Especial Investigado­
ra encargada de estudiar las responsabi­
lidades que afectarían a quienes intervi­
nieron en el cercenamiento de las divisas 
dólares y de las personas que hubieren 
aprovechado ilícitamente de las diferen­
cias de precios producidas por esa mone­
da extranjera. 

Puesto en discusión el informe usó de 
la palabra el señor Edwards (Diputado 
Informante) y por la vía de la interrup­
ción los señores Hamuy, Altamirano y De 
la Presa. 

=====--
Por haber llegado la hora de término de 

la presente sesión se levantó ella a las 13 
horas 15 minutos. 

Sesión 35", Ordinaria en miércoles 8 de agosto 
de 1962. 'Presidencia de los señores Loyola, Huerta 
y Rivera, se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 
<l3,stieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Almeyda M., Clodomiro 
AItamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., OsvaIdo 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Checura JO' Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E.. Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Donoso V., Guillermo 
Edwards O., Enrique 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
I<'lores C.,Vícto.r 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
GalIeguillos V., Floren-

cio 
GarcÍa R., Juan 
Godoy u., César 
González M., Víctor 
González D., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
HilImann S., Fritz 

~ 

Holzapfel A., Armando 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet Go, Raúl 
Klein D., Evaldo 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lavandero l., Jorge 
Ley ton S., Esteban 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez Co, Juan 
Maturana E., Fernando 
Medel B., Santos L. 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
lUinchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Molina P., Emilio 
Momberg R., Hardy 
Monroy P., Salvador 
Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga Go, Pedro 
Muñoz H., Carlos 
lI'l:usalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Parada Q., Jovino 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira Lo, Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo D., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
RamÍrez de la "'., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
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Rivas F., Rolando 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rulo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., RlÍmón 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 

Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
U galde A., Ana Eugenia 
Urzúa A., Iván 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Videla R., Pedro 

Widmer E., Juan 
y rarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo, y el 

Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, Arnoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Dos oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputado:3 que indican, acerca de las ma­
terias que se señalan: 

De la señora Enríquez, doña Inés, so­
bre construcción de un nuevo edificio pa­
ra la Oficina de Correos y Telégrafos de 
Llifén, y 

Del señor Morales, don Carlos, acerca 
del pago de vacaciones a los obreros per­
tenecientes al Sindicato Profesional de 
Matarifes de Santiago. 

29-Cuatro oficios del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social, con los 
que contesta los que se le dirigieron en 
nombre de los señores Diputados que se 
indican, acerca de los asuntos que se se­
ñalan: 

Del señor Acuña, sobre entrega de las 
casas que forman la Población "Huertos 
Obreros", de la ciudad de Osorno; 

Del señor Galleguillos Vera, relativo a 
diversos problemas que afectan a la Po­
blación Chacabuco, de Quinta Normal; 

Del señor Millas, acerca de otorgamien­
·to de préstamos a los operarios perma­
nentes dependientes de la Dirección de 
Obras Sanitarias, y 

Del mismo señor Diputado, sobre ven­
ta de casas en la Población Villa Olím­
pica al personal del Instituto Bacterioló­
gico de Chile. 

-Queda1'on a disposición de los seño­
res Diputados. 

39.-Diez mociones, con las cuales los se­
ñores Diputados que se indican, inician: 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Aspée, Sáinz y Basso, que 
modifican los artículos 29 y 59 transito­
rio de la ley N9 6.037, en lo relativo a los 
beneficios que otorga la Caja de Previ­
sión de la Marina Mercante Nacional a 
los familiares de sus imponentes que fa­
llezcan. 

Los señores Aspée, Rivas, Acevedo~ 
Teitelboim, Checura, Sáinz, Basso y se­
ñorita Lacosta, que crea un fondo de re­
valorización de pensiones y montepíos en 
la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional. 

-Se mandaron a la Comisión de Tra­
bafo 11 Legislación Social. 

Los señores Jerez, Jaque y Pantoja, 
que modifica el artículo 10 de la ley N9 
9.574, con el objeto de destinar fondos 
para la construcción de un teatro en la 
ciudad de Concepción, y autoriza a la Uni­
versidad de dicha ciudad para contratar 
empréstitos tendientes a este mismo fin. 

Los señores Ruiz-Esquide, Sáez y Mo­
lina, que establece que la Lotería de Con­
cepción realizará dos sorteos extraordi­
narios anuales con el objeto de destinar 
fondos para la construcción del Teatro< 
de la Universidad de Concepción. 

-Se mandaron a la Comisión de Edu­
cación Pública 11 a la de Hacienda para 
los efectos de lo dispuesto en los artículos 
60 11 61 del Reglamento. 

El señor Guerra, que concede pensión 
a doña Sara del Carmen Cortés. 

El mismo señor Diputado, que conce­
de pensión a don Alfredo Candia Alarcón .. 
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El señor Valente, que concede pensión 
a don .Julio Alvarado Ulloa. 

El señor Guerra, que concede penSlOn 
a don Manuel .JesÚs Bravo Palma. 

El mismo señor Diputado, que recono­
ce servicios prestados por don Silverio 
Sandoval de la Fuente. 

Del mismo señor Diputado, que conce­
de pensiól1 a doña María Isabel Rouret 
viuda de Rivera e hijas solteras. 

-Se mandaron a 14 Comisión E'sTJ~cial 
de Solieitudes Particulares. 

CAMBIO DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Loyola (Primer 
Vicepresidente) por asentimiento unáni­
me, se acordó considerar de inmediato los 
siguientes cambios de miembros de las 
Comisiones que se indican, los que pues­
tos en votación resultaron aprobados en 
igual forma: 

Gobierno Interior. 

Se aceptó la renuncia del señor Galle­
guillos Clett y se designó en su reempla­
zo al señor Montes. 

Constitución, Legislación y .Justicia. 

Se aceptó la renuncia del señor De la 
Presa y se designó en su reemplazo al se­
ñor Tuma. 

Educación Pública. 

Se aceptó la renuncia del señor lVIatu­
rana y se designó en su reemplazo al se­
ñor Rivera. 

Hacienda. 

Se aceptaron las renuncias de los SellO­
res Hamuy y Gumucio y se designaron 8TI 
su reemplazo a los señores Papic y Can­
cino, respectivamente .. 

Defensa N acionaí. 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Bulnes y Molina y se designaron en 
su reemplazo los señores Urzúa y Rivas, 
res pecti vamente. 

Vías y Obras Públicas 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Altamirano y Bunster y se desig­
naron en reemplazo a los señores 050riO 
y Urzúa, respectivamente. 

Agricultura y Colonización. 

Se aceptó la renuncia del señor Martín 
y se designó en su reemplazo al señor 
Videla. 

Tra baj o y Legislación Social. 

Se aceptó la renuncia del señor Egui­
guren y se designó en su reemplazo al se­
ñor Momberg. 

Minería e Industrias. 

Se aceptó la renuncia del señor Ros~­
les y se designó en su reemplazo al señor 
García. 

Economía y Comercio. 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Momberg y Hurtado Pereira y se de­
signaron en su reemplazo a los señores 
Eguignren y Sívori, respectivamente. 

Especial de la Vivienda. 

Se aceptó la renuncia del señor Urzúa 
y se designó en su reemplazo al señor 
Eguiguren.¡ 

E'3pecial Investigadora IANSA. 

Se aceptó la renuncia del señor Merca-
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do y se designó en su reemplazo al señor 

Rioseco. 

Especial Investigadora Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas. 

Se aceptaron las renuncias de los seño­

res Galleguillos Vera y Subercaseaux y se 

designaron en su reemplazo a los señores 

Da Bove y Ochaga~ía, respectivamente. 

Especial Investigadora Situación 
de Arica. 

Se aceptó la renuncia del señor Argan­

doña y se designó en su reemplazo al se­

ñor Sívori. 

ORDEN DEL DIA 

En virtud de los acuerdos adoptados 

por la Corporación, en sesión 27~, ordi'1a­

ria, de fecha 31 de julio recién pasado, 

correspondía destinar la presente sesión 

exclusivamente a considerar el informe de 

la Comisión Especial Investigadora en­

cargada de estudiar las responsabilidades 

que afectarían a quienes intervinieron en 

el cercenamiento de las divisas-dólares y 

de las personas que se hubieren aprove­

'chado ilícitamente de las diferencias de 

precios producidas por esa moneda ex­

tranjera. 

En los tiempos acordados a los Comités 

Democrático Nacional, usó de la palabra 

el señor De la Presa y por la vía de la in­

terrupción los señores Pareto y Edwards 

(Diputado Informante), por el Conserva­

dor Unido, el señor Valdés y por la vía 

de la interrupción los señores Ruiz-Es­

quide y Altamirano; por el Comunista, el 

señor Cedemártori; y por la vía de la in­

terrupción, el señor Lavandero; por eJ 

Demócrata Cristiano, el señor Hamuy; 

por el Radical, el señor Mercado, y por la 

vía de la interrupción los señore:;; Val­

dés y Altamirano; por el Socialista, el se­

ñor Altamirano; por el Liberal, el señor 

Cuadra, y por la vía de la interrupci6n 

los señores Atala y Edwards. 

Cerrado el debate y puesta en votación 

las conclusionEs del informe, resultaron 

aprobadas por 40 votos contra 14. 

Por haber llegado la hora de término 

de la presente· sesión, que se encontraba 

prorrogada en virtud de los acuerdos de 

la Corporación, se levantó ella a la::. 22 

horas y 4 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3143.-Santiago, 13 de agoste, de 

1962. 
Por oficio N9 3.837, de 26 de junio (¡l­

timo, V. E., a petición del Honorable se­

ñor Diputado don Héctor Lehuedé Alva­

rado, solicító al Ministro infrascrito dis­

poner se aumente la dotación ~el personal 

de Carabineros e Investigaciones en el 29 

Distrito de Santiago, en especial, en las 

comunas de Renca, Las Barrancas, Con­

chalí y Quinta Normal, con el objeto de 

resguardar debidamente la vida y bienes 

de sus habitantes. 
Al respecto, me es muy grato remitir 

a V. E., para su conocimiento y del Ho­

norable señor Diputado Lehuedé Alvara­

do, las notas N9s 17.549 y 1.388, de 31 de 

julio y 9 de agosto del año en curso, res­

pectivamente, por las cuales las Direccio­

nes Generales de Carabineros e Investi­

gaciones informan a este Departamento 

de Estado sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 

Sótero del Río Gundián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3139.-Santiago, 13 de agosto de 

1962. 
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Por oficio N9 4145, de 20 de julio pró­
ximo pasado, y a petición del Honorable 
Diputado don Orlando Millas Correa, V. 
E. solicitó a este Ministerio adoptase las 
medidas necesarias para que la Dirección 
de Asistencia Social permita la realiza­
ción de toda clase de actos culturales que 
efectúen los distintos organismos sociales 
de la Población Nueva La Legua, en ~l lo­
cal que esa institución admini·stra. 

Al respecto, me es altamente grato re­
mitir a V. E., para su conocimiento y el 
del Honorable Parlamentario menciona­
do, el oficio N9 1339, de 6 de agosto en 
curso, por el que la Dirección de Asis­
tencia Social informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEI. 

INTERIOR 

"N9 3140.-Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

El Ministerio de Salud Pública pul' ofi­
cio NY 787, de 8 de agosto en curso dice 
a este Ministerio lo siguiente: 

"En respuesta al oficio de USo N9 2277 
del año en curso, referente a diversos pro­
blemas que afectan a la localidad de Pu­
rén, me permito transcribirle el informe 
N9 12955 del Servicio Nacional de Salud, 
que sobre el particular dice lo siguiente: 

"Al re3pecto, cúmpleme informar al se­
ñor Ministro que el plan de construccio­
nes hospitalarias, contempla un nuevo 
hospital para Purén, para 1965. 

En relación con las necesidades de equi­
pos de los pequeños hospitales, las auto­
ridades locale~ están prontas a satisfacer 
las peticiones que los Directores de los 
Establecimientos formulen, siempre que 
estén al alcance de las disponibilidades 
presupue3tarias existentes". 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E. con relación a su ofi­
cio N9 3386, de 22 de mayo último. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótrro del Río Gundián". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3141.-Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

Por oficio N9 4220, de 25 de julio del 
año en curso, y a petición del Honorable 
Diputado don Bernardo Araya Zuleta, V. 
E. solicitó a este Ministerio se impartie­
sen las instrucciones necesarias a los fun­
cionarios de las Oficinas de Registro 
Electoral para que procediesen a inscribir 
a los funcionarios del Servicio de Prisio­
nes en virtud de lo dispuesto en la Ley 
N9 14.853. 

Al respecto, me es muy grato remitir 
a V. E., para su conocimiento y el del Ho­
norable Parlamentario mencionado, el 
oficio N9 1375, de 6 de agosto en curso, 
por el que la Dirección del Registro Elec­
toral informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3142.-Santiago, 13 agosto de 
1962. 

En respuesta a su oficio N0 4266, de 
27 de julio ppdo., por el cual se comuni­
ca al suscrito una petición del Honorable 
Diputado don Enrique Edwards, en orden 
a que este Ministerio imparta las instruc­
ciones de rigor para que se dé estricto 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
General de Elecciones relativas al control 
de la propaganda e1ectoral, cúmpleme ma­
nifestar a V. E. que, con esta fecha, se 
han despachado comunicaciones en tal 
sentido al señor Alcalde de Santiago y al 
señor General Director de Carabineros, en 
relación con la elección extraordinaria de 
un Diputado por el Primer Distrito Elec­
toral de Santiago, que se efectuará el 2 
de septiembre próximo. 

Dios guarde a V. K--(Fdo.): Sóter0 
del Río Gundián". 
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6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

"N9 10438.-Santiago, 10 de agosto de 
1962. 

Tengo a honra acusar recibo del Oficio 
de USo N9 4284, de fecha 30 de julio del 
año en curso, con el cual, accediendo a una 
petición del Honorable Diputado señor 
don Jorge lván Hübner Gallo, tiene a bien 
remitirme el texto oficial de las observa­
ciones formuladas por el referido parla­
mentario en la sesión 23l¡t de esa Honora­
ble Cám,!ra, sobre el "Octavo Festival 
Mundial de la Juventud por la Paz y por 
la Amistad", que se celebra en la ciudad 
de Helsinky, Finlandia. 

Agradezco a Vuestra Excelencia el en­
vío de dichos antecedentes, de lOS que he 
tomado debida nota. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : SóteTo 
del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1182.--Santiago, 14 de agosto de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento Oficio N9 4263, de 27 de julio úl­
timo, en el cual transmite la petición for­
mulada por el Honorable Diputado don 
Tomás Reyes Vicuña, relacionada con la 
venta de sitios en la Chacra "Santa Ju­
lia", realizada por la Caja Nacional de. 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Me es grato expresar a V. E. que con 
esta misma fecha he enviado su presen­
tacióna la Caja antes nombrada para su 
consideración e informe, el que pondré en 
su conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Rugo Gálve.z Ga,iardo". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1183.-Santiago, 14 de [¡gosto ele 
1962. 

En atención a su oficio N° ij961, de 9 
de julio del presente año, dirigido a S. E. 
el Presidente de la República, relaciona­
do con la situación en que se encuentran 
los obreros de la Empresa Portuaria d8 
Chile, tengo el agrado de informar a V. E. 
que con fecha 19 del mismo mes Se envió 
a esa Honorable Corporación el Mensaje 
que regulariza la situación previsional de 
dichos obreros. 

Debo agregar a V. E. que este Ministe­
rio por nota N9 1086, de 27 de julio úl­
timo, dirigida a esg, Honorable Cámara, 
se refirió a la misma materia que motiva 
este oficio. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rugo Gálvez Gajardo". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1185.-Santiago, 14 de agosto de 
1962. 

Por Oficio NQ 3174, de 30 de abril úl­
timo, V. E. se sirvió transmitir a este Mi­
nisterio la petición formulada por el Ho­
norable Diputado don Duberildo Jaque 
Araneda, en el sentido que el H. Consejo 
de la Caja Nacional de Empleados Púb!i­
cos y Periodistas acuerde la adquisición 
de departamentos para los imponentes 
que .sean funcionarios del Poder Judicial, 
en el edificio que actualmente construye 
la Corporación de la Vivienda, frente al 
Palacio de los Tribunales de Justicia en , 
la ciudad de Concepción. 

En re,;puesta, me permito comunicar a 
esa Honorable Corporación que la Caj;:¡, 
N acional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, por Oficio :~9 446, de 9 de ju­
nio último, solicitó a la Corporación de 
la Vivienda la reserva de 20 departamen­
tos en el edificio mencionado. 

Sin embargo, debo agregarle que, al 
adquirirse dichos departamentos, la en­
ajenación a imponentes deberá hacerse 
conforme a la reglamentación vigente que 
establece el sistema de selección por me­
dio de tablas de prioridad. 
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Saluda atentamente a V. E.- (Fdo).: 
Hugo Gálvez Gajardo". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1184.-Santiago, 14 de agosto de 
1962. 

Por oficio N9 3834, de 26 de junio úl­
timo, V. E. se sirvió transmitir a este 
Ministerio la petición formulada por l,os 
Honorables Diputados señores Alonso Zu­
maeta Faúnez y Héctor Lehuedé Alvara­
do recaída en las observaciones formula­
das por el señor Zumaeta, relacionadas 
con el derecho de la madre a percibir 
asignación prenatal aunque reclame ese 
beneficio con posterioridad al nacimien­
to del hijo. 

Al respecto debo expresar a V. E. que 
el Director General del Servicio de Segu­
ro Social por Oficio N9 13101-4600, de 
2 del mes en curso, informa a esta Se­
cretaría de Estado que por Circular N9 
393, de 2 de octubre de 1960, impartió 
instrucciones en el sentido de que el de­
recho a la asignación familiar prenatal 
corresponde pagarlo desde el 59 mes de 
embarazo, previa presentación del certi­
ficado de control-médico. Si dicho ante­
cedente se acompaña con posterioridad, 
se cancela en ese instante la asignación 
prenatal, pero concediéndole efecto retro­
activo desde e159 mes de embarazo. 

Agrega el señor Director General en su 
informe que con esta misma fecha ha rei­
terado a las Oficinas del Servicio a tra­
vés del país el cumplimiento de las nor­
mas para el pago de las asignaciones pre­
natales. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hugo .Gálvez Gajardo". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 42754.-Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

En relación con el Oficio de esa Hono-

rabIe Cámara, N9 2512, de 12 de marzo 
último, cumple al Contralor ~nfrascrito 

remitir a USo copia del informe evacuado 
por los Inspectores de Servicios señores 
Mario Parraguez y René del Villar, con 
motivo de la investigación realizada en la 
Dirección Provincial de Educación Pri­
maria de Arauco. 

El infrascrito aprueba el referido in­
forme. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Reinaldo 
Marín Tagle". 

l2.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 42762.-Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara, N9 4347, recibido en este Or­
ganismo el 8 del mes en curso, cumple al 
Contralor infrascrito manifestar a V. E. 
que por Resolución N9 78, de 30 de ju­
lio último, se designó al Inspector de Ser­
vicios señor Mario Videla López para que 
investigara en el Ministerio de Agricul­
tura los hechos denunciados por el Hono­
rable Diputado señor Jorge Aravena Ca­
rrasco. 

Sobre el particular, el infrascrito debe 
hacer presente a V. E. que la referida de­
signación se puso en conocimiento de esa 
Honorable Cámara por Oficio de este Or­
ganismo, NQ 40.04.2, de 31 de julio ppdo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Reinaldo 
Marín Ta,qle". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 42780.-Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

En contestación al Oficio N9 4132, de 
19 de julio último, de esa Honorable Cor­
poración, por el cual V. E. se sirvió po­
ner en conocimiento del Contralor infras­
crito la petición formulada por el Hono 
rabIe Diputado don César Godoy Urrutia, 
en el sentido de que se investigue la razón 
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que habría tenido la Directora del Liceo 
de Niñas de Talca para cobrar por dere­
chos de Bachillerato la suma de E9 13.­
a cada postulante, en circunstancia que 
la Universidad de Chile los ha fijado en 
E9 12.-, puedo informar a V. E. lo si­
guiente: 

Efectuada la investigación, por un Ins­
pector de Servicios de este Organismo, se 
pudo establecer la efectividad del cobro 
adicional de E9 1.- sobre los derechos au­
torizados .por la Universidad de Chile, a 
los estudiantes que rindieron las pruebas 
de Bachillerato en el mes de febrero del 
presente año, en esa sede. Del total de 
357 alumnos inscritos, 315 cancelaron es­
ta cuota extra y, de los E9 315.-percibi­
dos por este concepto, se invirtieron en 
gastos de Secretaría E9 124,48 y, el saldo 
de E9 190,52, se encuentra en poder de la 
señora Directora del Liceo. 

Asimismo, debo hacer presente a V. E. 
que, a raíz de la denuncia formulada por 
el diario "La Mañana", de Talca, sobre 
los mismos hechos ya indicados, el Minis­
terio de Educación Pública, a través de 
la Dirección de Educación Socundaria, 
ordenó se .practicara una investigación su­
maria que dio como resultado la aplica­
ción, a la citada Directora, de Ia medida 
disciplinaria de amonestación, disponien­
do, al mismo tiempo, la devolución de las 
sumas cobradas en exceso. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : l1einaldo 
Marín Tagle". 

14.-MOCION DEL SEÑOR SILVA 

Honorable Cámara: 
El impuesto que actualmente grava las 

rentas de los profesionales en general, ha 
llegado a límites que superan la ca.paci­
dad tributaria de estos gremios, ya que 
la tasa de 15 % del Decreto de Hacienda 
N9 2.106 (Ley de impuesto sobre la ren­
ta), adicional de los recargos y sobre­
tasas posteriores, establecidas por las le­
yes N9s. 14.171, 14.603 Y 14.688, alcanza 
hayal 22,05 Ji: sobre las rentas percibidas 

o presunciones mllumas, mientras que los 
empleados satisfacen el 3,759ó. 

En ambos casos las rentas afectadas 
son producto del. trabajo. 

Lo anterior es sin .perjuicio del Impues­
to Global Complementario que también 
afecta a ambos contribuyentes. 

Para justificar esta alza de tasas en la 
6:¡1 categoría, se ha argumentado que los 
profesionales no declararían el total de 
sus rentas percibidas, pero en la actuali­
dad, con el establecimiento obligatorio de 
otorgar comprobantes o cuentas de sus 
honorarios, no existe tal. evasión tributa­
ria. Mantener este concepto resulta falto 
de equidad, de justicia y lesivo a los in­
teres,es y al patrimonio de cada profesio­
nal, aún más cuando en gran .parte de 
ellos han cumplido y cumplen con mani­
festar en sus declaraciones para el pagc 
del impuesto, el exacto resultado de sus 
ingresos profesionales. 

La retención del 100/0 y 12 % sobre las 
rentas brutas percibidas por los profesio­
nales, fuera de la discriminación que en­
cierra en relación con el cliente pagador 
de los honorarios, supera en la mayoría 
de los casos el 22,050/0 de impuesto defi­
nitivo aplicable a sus rentas líquidas im­
ponibles en la categoría6:¡1. 

La aplicación .práctica de esta retención 
provoca dificultades. En efecto, existen 
profesionales como los contadores, que 
atienden a más de 50 clientes mensual­
mente, debiendo emitir igual número ele 
cuentas o comprobantes; y, como comple­
mento de su profesión, deben confeccionar 
el mismo número de declaraciones y efec­
tuar los pagos mensuales a nombre de sus 
clientes. Se congestiona con este procedi­
miento la labor administrativa de las Ofi­
cinas de Im.puestos Internos y de las Te­
sorerías Comunales, dificultándose, ade­
más, la fiscalización del propio tributo. 

Parece más práctico que la ley establez­
ca un impuesto a la renta anticipado so­
bre los honorarios, que el propio benefi­
ciario deba enterar mensualmente en ar­
cas fis<:ales. De este modo se facilitaría 
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la fiscalización del Servicio de Impuestos 
Internos y la recaudación por Tesorería. 

El interesado, en este caso el profesio­
nal, conservaría el comprobante de pago 
del impuesto para efectuar su declaración 
definitiva anual y justificar su ingreso 
oportuno en arcas fiscales. 

En vista de las consideraciones expues­
tas y por considerar que es un anhelo de 
los profesionales en general, tengo el ho­
nor de someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-El guarismo de 15% que 
figura en el art. 43 del Decreto de Ha­
cienda N9 2.106, de 10 de mayo de 1954, 
reemplázase por el de 7 %, a partir del 19 
de enero de 1963 y, por tanto, aplicable 
a las rentas percibidas en 1962. 

Artículo 29-Los recargos y tasas esta­
blecidos en la letra c) del art. 34 de la Ley 
NQ 14.171, en el número 1 del arto 11 de 
la Ley NQ 14.603 y en la letra c) del arto 
26 de la Ley NQ 14.688, no se aplicarán a 
la sexta categoría de la Ley de la Renta, 
a partir del año tributario de 19163 

Artículo 3Q-Reem.plázase el arto 45-a 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, es­
tablecido en el arto 31 de la Ley N9 14.836, 
a partir del 1 Q de enero de 1963, por el si­
guiente: 

"Art. 45-a) Los contribuyentes de esta 
"categoría, deberán declarar y pagar 
" mensualmente, dentro de los plazos fija­
"dos para la quinta categoría, el 3,5% 
" de las rentas brutas percibidas en el mes 
"anterior, sin perjuicio de la obl,igación 
"del contribuyente de presentar su de­
"claración de esta categoría al año si­
" guiente de la obtención de las rentas. 

"En ningún caso el impuesto definitivo 
" a pagar por esta categoría podrá ser in­
" ferior al indicado en el inciso anterior". 

Para compensar el menor ingreso fis­
cal que pudiera ocasionar la modificación 
de tasa propuesta, podría establecerse un 
impuesto fijo mínimo sobre las boletas, 

cuenta5 o comprobantes que deben exten­
der los profesionales. 

(Fdo.) : Ramón Silva Ull()a. 

15.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
En el cumplimiento de sus altas finali·· 

dades educacionales se encuentra en ple­
na labor la Sociedad Inmobiliaria Escolar 
Federico Froebel, autorizada por decreto 
del Ministerio de Hacienda N9 12.650, de 
fecha 19 de agosto de 1959. 

Dentro de su objetivo fundamental de 
"adquirir, instalar, y construir edificios 
destinados exclusivamente a colegios, in­
ternados, hogares de estudiantes, campos 
deportivos", etc., conforme a sus estatu­
tos, la Inmobiliaria en referencia, presti­
giada por el éxito que han tenido y tie­
nen los establecimientos de enseñanza de 
su dependencia, que se han colocado en un 
plano de jerarquía indiscutible por la se­
riedad de su labor docente, entre los cua­
les puede mencionarse al Colegio Alemán 
de esta capital, ha visto entrabada y muy 
disminuida su acción por el fuerte impac­
to que le significan los tributos que la gra­
van. 

El legislador, que ha comprendido el in­
dispensable papel que cumple en nuestro 
medio la enseñanza particular responsa­
ble y seria, no ha tenido inconvenientes 
en ayudar a entidades que, como la de 
la especie, han sido declaradas coopera­
doras de la enseñanza del Estado, liberán­
dolas del pago de impuestos, tanto fisca­
les como municipales. Desembolsos rela­
tivos a impuestos sobre la construcción, 
por ejemplo, de ninguna significación 
para el erario, pueden ser invertidos con 
gran provecho en ampliaciones de las 
construcciones mismas, sin perjuicio del 
estímulo que en el desarrollo de sus ta­
reas significaría la franquicia tributaria 
que se concediera. 

La situación expuesta y los precedentes 
que al respecto existen nos mueven a .pre-
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sentar a la consideración de la Honorable 

Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérase del pago de 

todo impuesto o derecho, fiscal, munici­

pal y de cualquiera naturaleza que afecte 

a los bienes y actos jurídicos que celebre 

la inmobiliaria Escolar Federico Fl'oeb21 

Sociedad Anónima y que digan relación 

con el cumplimiento de sus fines, con ex­

cepción de los impuestos .periódicos que 

correspondan al pago de servicios, como 

pavimentación, alcantarillado y otros si­

milares. 
Quedará exenta, igualmente, de los im­

puestos a la renta que gravan la que ob­

tengan las personas jurídicas que no clis­

tribuyan sus rentas entre personas natu­

rales. 
Condónanse los intereses .penales, san­

ciones y multas que pueda adeudar la re­

ferida Inmobiliaria, por impuestos causa­

dos en el cumplimiento de sus fines, con­

templados en sus estatutos aprobados y 

autorizados por Decreto S. de Hacienda 

N9 12.650, de 19 de agosto de 1959". 

(Fdos.) : Hugo Miranda. - Tomás Re­

yes.-Hernán Leigh.-Nicanor Allende.­

Ismael Pereira.-J osé Foncea". 

16.-MOCION DE LOS SEÑORES SIVORI 

y FUENTES 

Honorable Cámara: 

La presente iniciativa de ley tiene por 

objeto reparar una injusticia que afecta 

a diversos im.ponentes de la Caja Banca­

ria de Pensiones que no pudieron compu­

tar para su previsión el tiempo servido en 

cajas de anterior filiación. 

La Superintendencia de Seguridad So­

cial ha dictaminado que no es aplicable 

. la Ley N9 10.986, sobre continuidad de la 

previsión a los .períodos cuyas imposicio­

nes fueron traspasadas a la Caj a Banca­

ria de Pensiones y dan origen al reconoci-

miento que establece el artículo 68 de la 

Ley N9 8.569 y en este sentido ha impar­

tido diversas normas que han perjudicado 

notablemente a los imponentes afectados 

con dichos dictámenes. 
Con ocasión de discutirse en el Senado 

de la República el proyecto de ley que es­

tablece que los imponentes de las institu­

ciones de ;wevisión deberán integrar las 

'impoiiiciones retiradas de esos institutos, 

iniciativa de le~' que tuvo su origen en Ull 

Memaje de S. E. el, Pl'ef.idente de la Re­

pública, la Superintendencia de Seguri­

dad Social reconoció este hecho y por in­

terffiedio ele una indicación formulada por 

el Ejecutivo se incorporó a la iniciativa 

en estudio una indicación en que se resoL 

vía en forma' definitiva el problema que 

afecta a los imponentes señalados de la 

Caja Bancaria de Pensiones. Esta indica­

ción fue acogida .por la Comisión de Tra­

bajo y Legislación Social y posteriormente 

por el propio Senado y actualmente se en­

cuentra pendiente este proyecto de ley en 

la Comisión de Trabajo y Legislación So­

cial de la Honorable Cámara de Diputados, 

baj o el N9 288. 

Ahora bien, este proyecto no ha sido 

tramitado .porque el Congreso Nacional 

dictó la Ley N9 14.642, que concedió el 

plazo de un año para acogerse a los bene­

ficios de la Ley N9 10.986, de 3 de abril 

de 1959, sobre Continuidad de 1a Previ­

sión y como estas disposiciones no servían 

para solucionar el problema de los impo­

nentes de la Caja Bancaria de Pensiones 

a que nos hemos referido más arriba han 

quedado nuevamente postergado en sus 

legítimas aspiraciones. 
Por estas circunstancias he creído con­

veniente iniciar este .proyecto de ley, que 

tiene como único objetivo favorecer a un 

grupo de imponentes de la Caja Bancaria 

de Pensiones en el sentido de que todas 

sus imposiciones, tanto en la mencionada 

Caja como en otras Instituciones de Previ­

sión les sirvan para disfrutar de los mis­

mos beneficios de que gozan todos 10t3 em­

pleados del país, o sea igualarlos al resto 
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de los imponentes de todas las Cajas de 
Previsión. 

En mérito de estas consideraciones, es 
que me permito proponeros la aprobación, 
del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Las personas que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 68 de 
la Ley NQ 8.569, no pudieron computar 
para su previsión en la Caja Bancaria de 
Pensiones, la totalidad de sus servicios 
efectivamente prestados y .por los cua],es 
hicieron imposiciones en Cajas de ante­
rior filiación, 'podrán solicitar el recono­
cimiento del total de esos períodos. 

Las imposiciones personale¡; y p:1trona­
les que deberá integrar el interesado se 
determinarán en conformidad a lo que 
dispone la Ley Orgánica de la Caja Ban­
caria de Pensiones y se calcularán sobre 
la primera renta por la cual, éste haya he­
cho imposiciones en esa Caja. 

Las solicitudes deberán ser presenta­
das a la Caja de Previsión de actual afi­
liación, la que, previa certificación corres­
pondiente de la Caja Bancaria de Pen­
siones acerca de los servicios que dejaron 
de ser reconocidos por aplicación del ar­
tículo 68 de la Ley NQ 8.56,9, otorgará un 
préstamo para integrar las im.posiciones. 
Este préstamo se regirá por las mismas 
normas establecidas en la Ley NQ 10.986, 
de continuidad de la previsión. 

Una vez otorgado el préstamo y firma­
do el respectivo pagaré la Caja otorgante 
remitirá a la Caja Bancaria de Pensiones 
el monto de las im.posiciones correspon­
dientes. 

Los interesados tendrán un plazo de 
180 días para acogerse a los beneficios 
de esta Ley." 

(Fdos.) : Carlos Sívori, Samuell Fuentes 

17.-COMUNICACION 

Del Comité Ejecutivo Nacional de la 
Federación de Estudiantes Normalistas 

de Chile, en la que se refiere a los .pro­
b1emas que afectan a las Escuelas Norma­
les del país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-S2 abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las Actas de las sesiones 26?, 27?, 28:¡l 
Y 29?, quedan aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 30?, 31:¡l, 32:¡l, 
33?, 34? y 35. están a disposición de los 
señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El, señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-ACUERDOS ADOPTADOS POR LOS COMI­
TES PARLAMENTARIOS DE LA CAMARA 

DE DIPUTADOS. 

El, señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a los acuerdos adop­
tados por los Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
Comités Parlamentarios y el señor Pre­
sidente de la Corporación, por la unani­
midad, han resuelto proponer a la Sala 
la adopción de los siguientes acuerdos, 
sobre la base de que el Ejecutivo retire 
y haga nuevamente presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de origen 
en el Honorable Senado, que establece la 
forma en que se solucionarán las obliga­
ciones contraídas en moneda extranjera 
antes del 28 de diciembre de 1961, cuyo 
plazo constitucional vence el día jueves 
16 de agosto en curso: 

l.-Tratar y despachar el proyecto con 
sujeción a las siguientes normas: 

a) Dar a la Comisión de Hacienda un 
plazo hasta el día miércoles 22 del pre­
sente, inclusive, para informar el pro-
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yecto, quedando facultada para sesionar 

paralelamente con la Cámara, para el so­

lo efecto de estudiar esta iniciativa de ley; 

b) La Sala conocerá del proyecto en ge­

neral y particular a la vez, en una sesión 

especial que se verificará entre el 23 y el 

28 del mes en curso, en el día y horas que 

oportunamente determinará la Mesa. En el 

debate se otorgará a cada Comité un tiem­

po de hasta treinta minutos, sin perjui­

cio del que ocupen los señores Diputados 

Informantes y los Ministros de Estado 

que deseen intervenir en la materia. Los 

distintos Comités usarán de la palabra en 

el siguiente orden: 19 ) Comité Democrá­

tico Nacional. 29) Comité Conservador 

Unido. 39 ) Comité Comunistfl. 49 ) Comi­

té Democráta Cristiano. 59) Comité Radi­

cal. 69 ) Comité Socialista, y 79 ) Comité Li­

beral. 

2.-Las indicaciones que se formulen 

al proyecto solamente podrán presentarse 

hasta una hora antes del término regla­

mentario de la sesión a que se cite para 

tal objeto. La votación general no podrá 

verificarse, en ningún caso, antes de una 

hora de la que se fije como de término de 

la respectiva sesión. No habrá segundo in­

forme y las indicacion,es que requirieren 

el trámite de la Comisión de Hacienda se 

declararán improcedentes. 

En todo caso, al término de la sesión se 

declarará cerrado el debate y no se le­

vantará ella sino cuando haya sido despa­

chado el proyecto en su totalidad. 

3.-Si, por razones reglamentarias, no 

pudiere terminarse el estudio del pro­

yecto en la sesión a que se cite con tal 

objeto, se celebrará otra en su reempla­

zo, para el total del mismo, en el día y 

horas que señale la Mesa. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si no hay oposición, se darán por apro­

bados los acuerdos unánimes de los Co­

mités. 
Acm·dado. 

2.-ATROPELLO A LA INVESTIDURA 

P ARLAl\1ENTARIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Los Honorables señores Aravena y Ro·} 

sales se han acercado a la Mesa para so­

licitar se les conceda hasta cinco minutos 

a cada uno de ellos ... 
El señor SIVORI.-Sin perjuicio de la 

Tabla de Fácil Despacho, señor Presi­

dente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- ... para referirse a 'un atropello a su 

investidura parlamentaria de que habrían 

siao objeto. 
El señor CORREA LARRAIN.-En la 

Hora de Incidentes, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se acordaría dar este tiempo sin per­

juicio de Fácil Despacho. 
El señor EDWARDS.-No, señor Pre­

sidente. 
-Hablan 'l'arios señores DI:]Jlltados lj, 

la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

La Mesa hace presente a la Sala que 

los Honorables señores Diputados le han 

informado que se habría afectado su in­

munidad parlamentaria y por tal motivo 

solicitan este tiempo al comienzo de la se­

sión. 
Solicito nuevamente el asentimiento de 

la Honorable Cámara para conceder este 

tiempo a los Honorables señores Rosales 

y Aravena. 
¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Aravena. 
El señor ARA VEN A.-Señor Presi­

dente, en la mañana de hoy acudimos tres 

parlamentarios al Ministerio de Edué'a­

ción Pública, con el objeto de acompañar 

un grupo de estudiantes que están soli­

citando en este momento una serie de me-
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didas, por demás justas, en relación con 
hechos que los afectan. Entre ellos, el que 
más nos conmovió es el de que uno de los 
establecimientos educacionales está ro­
deado de prostíbulos. Tanto para pedir 
que se subsane esta anómala situación, 
como para solicitar que se les mejore la 
alimentadón que reciben -en la actuali­
dad totalmente deficiente-, y para plan­
tear otras reivindicaciones, los estudian­
tes han iniciado un movimiento. 

Por estas razones, acompañamos a los 
dirigentes de los educandos hasta el l\li­
nisterio de Educación Pública. Llegamos 
allá en aditud respetuosa, como corres­
ponde a nuestra calidad de parlamenta­
rios. Pero, fuimos sorprendidos por la 
actitud del señor Ministro, quien, al so­
licitárs.ele una entrevista ni siquiera tuvo 
la deferencia de saludarnos, como corres­
ponde de acuerdo a las normas de buena 
educación. Se limitó a rechazarnos vio­
lentamente, haciéndonos notar que no re­
cibía a parlamentarios, porque no se tra­
taba de un movimiento político, sino es­
tudiantil, y que sólo discutiría estos pro­
blemas con dirigentes de los estudiantes. 
Es evidente que no pudimos tener pala­
bras muy suaves para responder a esa 
actitud del señor Ministro. Pues bien, con 
el objeto de conocer el r~sultado de las 
gestiones de los estudiantes frente a las 
peticiones que ellos formulan, nos decidi­
mos a esperar hasta el final de la entre­
vista, o sea, hasta las 14.30 horas. Al 
abordar al señor Ministro, éste nueva­
mente nos rechazó en forma violenta, asu­
miendo una actitud agresiva. Tanto es 
así que, alzando su paraguas, se dispuso 
a golpear al Honorable señor Rosales, lo 
que no consiguió, pues yó sujeté el brazo 
del señor Ministro. Pero esto no es todo. 
un señor que desconozco y que acompa­
ñaba al señor lVIinistro --un amanuense 
de este Secretario de Estado, según me 
han dicho-, sacándose el paletó nos de­
safió a pelear y, a todo costa, quería agre­
dirnos. Esta actitud, naturalmente, no fue 
contestada por nosotros, ya que fueron 

los propios estudiantes quienes trataron 
de darle una lección a este insolente in­
dividuo. 

Señor Presidente, la verdad de estos he­
chos está demostrando que ya no hay nin­
gún respeto por el fuero parlamentario. 
Por este motivo expreso mi más enérgi­
ca prot2sta por el atropello de que hemos 
sido víctimas. 

El i'er.(,l' SCI-IAULSOHN (Pl'cs;cdente). 
---Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Aravena acaba de· 
hacer una relación circunstanciada de los 
bochornosos incidentes ocuridos hoy en 
la tarde, en el despacho del señor Minis­
tro de Educación Pública. 

Debo dejar constancia de que nO es la 
primera vez que el Ministro de Estado 
en referencia atropella, veja e injuria a 
los parlamentarios. Mis Honorables co­
legas tienen que recordar el incidente que 
este mismo Secr·etario de Estado prota­
g011lZ0 en Valdivia, donde insultó a un 
Honorable Diputado miembro del Partido 
Radical. 

Respecto del incidente de hoy, quiero 
decir a la Honorable Cámara que no ha 
habido de parte nuestra ni )ma sola ac­
titud, ni una sola palabra descomedida. 
Llegamos al Ministerio a solicitar una en­
trevista para los dirigentes estudiantiles, 
quienes deseaban tratar directamente con 
el señor Ministro de Educación Pública 
los problemas que han generado este con­
flicto. Y ocurrió que sin mediar palabra 
y sin siquiera saludarnos, con lo cual de­
mostró su mala educación, el Ministro nos 
dijo: "Con ustedes yo no quiero nada; 
no l.os recibo, porque ustedes son políti­
cos." 

y yo pregunto aquí, ¿ en virtud de qué 
el s-eñor Ministro está desempeñando el 
cargo de Secretario de Estado? ¿ N o está 
allí en representación de un partido polí­
tico? ¿ N o es, él mismo, un político? ¿ N o 
fue candidato a Diputado, y derrotado, 
por el Primer Distrito de Santiago en la 
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última elección parlamentaria? ¿ Por qué 
tanta a v€rsión a los políticos? 

HeIl10s esperado y soportado dos horas 
este vejamen y esta humillación, y lo hi­
cimos, para reunirnos con los dirigentes 
estudiantiles y evitar que los detuvieran 
los agentes de Investigacion€s y carabi­
neros de civil que los esperaban abajo, 
llamados seguramente por el señor Minis­
tro. Pero apenas nos vio, nos lanzó una 
andanada de injurias y, ante una respues­
ta de mi part€, levantó el paraguas que 
llevaba en sus manos y con actitud agre­
siva, me dijo: "Si no te retiras inmediata­
mente de aquí, te parto la cabeza". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-¿ Es esta una ac­
titud que corresponde a un Ministro de 
Estado? ¿ Puede conducirse así un hom­
bre que desempeña tan altas funciones, 
un hombre que está obligado a demostrar 
buenos modales" cortesía y buena educa­
ción .especialmente frente a un grupo de 
dirigentes estudiantiles? ¿ Qué idea se ha­
brán formado esta tarde, los muchachos 
que se educan en los liceos de Santiago, 
de la primera autoridad educacional del 
país? 

¿ A qué iban los estudiantes, señor Pre­
sidente, al Ministerio? A pedir dos cosas 
muy sencillas, lógicas y de alto sentido 
humano: que les reparen sus locales es­
colares que se están derrumbando -yen 
realidad, en estos días de invierno, sus 
maestros no les han podido hacer clases 
en salas abiertas al viento, al frío y a la 
lluvia-; y, en seguida, a pedir que se 
retiren los prostíbulos y negocios que ex­
penden licores que rodean los colegios. 
Como saben los señores Diputados, está 
absolutamente prohibido que estos nego­
cios funcionen c·erca de los locales escola­
res; sin embargo, ellos se mantienen, lo 
que constituye una infamia y una injuria 
que hiere la dignidad de nuestros estu­
diantes. 

Por eso, me permito levantar mi más 
enérgica prot€sta y pedir a los señores 
parlamentarios que la expresen, en nom-

bre de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de que disponía Su. 
Señoría para usar de la palabra. 

La Mesa, en cumplimiento de su deber 
y de acuerdo COn el número 2 del artículo 
53 del Reglamento, representará ante los 
Poderes Públicos la conveniencia de sal­
varguardar la independencia e inmuni­
dad de los señores Diputados que pudie­
ran haber sido afectados por tales hechos. 

3.-CONSULTA DEL HONORABLE DIPUTADO 

DON JORGE IVAN HUBNER SOBRE SI LE AFEC­

TARlA INHABILIDAD CONSTITUCIONAL POR 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EDITORIAL 

JURlDICA DE CHILE. INFORME DE LA COMI-· 

SION DE CONSTITUCION, LEGISLACION y 

JUSTICIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)" 
-Entrando a considerar los proyectos de 
la Tabla d·e Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse, en primer término, de la consul­
ta de la Honorable Cámara, hecha a peti­
ción del Honorable Diputado señor Jorge 
Iván Hübner, sobre posible inhabilidad 
constitucional que le afectaría por el he­
cho de c·elebrar contratos con la Editoria) 
Jurídica de Chile. 

El informe está impreso en el Boletírr 
N9 9.700. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Ballesteros. 

Se ha pedido, reglamentariamente, la 
clausura del debate. 

En consecuencia, corresponde votarla 
de inmediato. 

El señor GARCIA.-Estaba con la pa­
labra el Honorable señor Teitelboim. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, en conformidad 
con el artículo 140 del Reglamento, pro­
cede votar de inmediato la petición de: { 
clausura del debate. 

En votación. 
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-Hablan varios señores Diputados a 
Ira vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Señores Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio! 

-Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados evitar 
los diálogos! 

-Practicada la votación en f01'ma eco­
nómica, elio el siguiente resultado : ¡JOr la 
(J,finnativa, 31 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la petición. 

En votación el informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

-H alilan varios 8,eñores Diputados a 
la 1JCZ. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Seiíores Diputados, ru'ego a Sus Se­
ilorías guardar silencio! 

-Practicada, la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resu!tado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 16 
1)otoS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el informe. 

-Hablan varius señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--j Señores Diputados, ruego, una vez más, 
a Sus Señorías guardar silencio! 

·4.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA­

CION A DIVERSOS ELEMENTOS DESTINADOS 

A LAS MONJAS FRANCESAS DE SANTIAGO, 
LA CASA DE HUERFANOS DE LA PROVIDEN­

CIA DE VALPARAISO, LA COMUNIDAD RE­

LIGIOSA "TESTIGOS DE JEHOVA" y AL SE­

ÑOR WALTER ROTH. MODIFICACIONES DEL 

SENADO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse, en seguida, del 
proyecto, en tercer trámite constitucional, 
{lue figura en el segundo lng'<lr de la Ta­
bla de Fácil Despacho, por el cual se libe-

ra de derechos de internación a diversos 
elementos destinados a las Monjas Fran­
cesas de Santiago, a la Casa de Huérfanos 
de la Providencia de Val paraíso, a la Co­
munic~ad Religiosa Testigos de Jehová y 
al señor Walter Roth, para la ruta inter­
nacional por el paso Vicente Pérez Rosa­
les. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín .1'\9 9.G71-S. 

Corresponde considerar las modifica­
ciones del Honorable Senado, que consis­
ten en agregar dos artículos nuevos. 

En discusión los artículos 29 y 39 nue­
vos introducidos por el Honorable Sena­
do. 

OfrezcJ la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado -el debate. 
En discusión el artículo 29, nuevo. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 39, nuevo. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUTORIZACION PARA INVERTIR FONDOS 

EN DIVERSAS OBRAS EN LA CIUDAD DE AN­

GOL CON MOTIVO DE CELEBRAR EL CENTE-

NARIO DE SU FUNDACION 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-El proyecto que figura en el tercer lu­
gar de la Tabla, sobre empréstito a la 
Municipalidad de Peñaflor, fue despacha­
do en la sesión especial celebrada por la 
Honorable Cámara en la mañana de hoy. 

Corresponde, en consecuencia, ocupar­
se del proyecto que figura a continuación, 
por el cual se autoriza la inversión de 
fondos en diversas obras en la ciudad de 
Angol, con motivo de la celebración del 
centenario de su fundación. 

El proyecto se encuentra impreso en 
lOS bo~etines N9s. 9.701 y 9.701-A. 

Diputado Informante de la Comisión 
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de Vías y Obras Públicas es el Honorable 
señor Sívori, y de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Sepúlveda Rondanelli. 

En discusión general y particular el pro­
y·acto. 

El señor SIVORl.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El Reñor SIVORl.-Señor Presidente, 
por encargo de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, me corresponde informar 
este proyecto que destina 400.000 escudos 
para la ejecución de div~rsas obras de 
adelanto en Angol, con motivo de cele­
brarse, el 7 de diciembre próximo, el pri­
mer centenario de la fundación de dicha 
ciudad. 

Esta iniciativa surgió del amplio cono­
miento que los parlamentarios tenemos de 
los problemas que aquejan a esa progre­
sista región. 

Presentada la moción original por los 
Di,putados de la zona, fue perfeccionada, 
a través de las deliberaciones en las Co­
misiones de Vías y Obras Públicas y de 
Hacienda, mediante indicaciones que for­
mulamos quienes recogemos, en forma más 
directa, las aspiraciones de la población 
de Angol. 

No se trata de un proyecto extenso, cu­
ya finalidad sea abordar integralmente los 
problemas de Angol. Bien lo hubiéramos 
querido así quienes representamos en es­
ta Honorable Cámara a la provincia de 
Malleco; pero, habida consideración del 
estado de las finanzas nacionales, de la Ca­
ja Fiscal, hubo que ceñirse a un precario 
presupuesto, en el que se incluyen sola­
mente algunas obras importantes que han 
permanecido inconclusas y que se estimó 
de la mayor conveniencia que quedaran 
en funciones al cumplir Angol los cien 
años de existencia. 

Problemas esenciales, como los que afec­
tan a servicios públicos con los que actual­
mente no se cuenta, son abordados en par­
te; igualmente se consulta la terminación 
de algunas obras que debieron paralizarse 

por falta de fondos, y de las cuales se be­
neficiará toda la ciudadanía. 

Podemos decir, que, más que un home­
naje al centenario de Angol, este proyec­
to es una modeRta y parcial reparación por 
el olvido en que esa ciudad ha sido man­
tenida por parte de los poderes centrales 
desde hace muchos años. 

En las Comisiones ya mencionadas, al 
discutirse esta iniciativa, fue verdadera­
mente difícil, de acuerdo con los fondos 
de que se disponía, hacer una selección de 
aquellas materias a las que debería darse 
preferencia. H~bía muchas, dignas de ser 
consideradas, pero hubieron de desecharse 
para ajustarse a los l'ecursos con que se 
contaba. No fue· posible del todo lograr es·· 
to, por lo que la Comisión de Obras Públi­
cas tuvo a bien aprobar una indicación 
presentada por el parlamentario que ha­
Lla, pai'a elevar el monto original del gas­
to de 350.000 a 400.000 escudos. 

Basta enumerar las obras, cuya termi­
nación se consulta en el proyecto, para 
dejar establecida la verdad de lo que afir­
mo: terminación del gimnasio cubierto y 
mejoramiento del Estadio; terminación 
del Teatro Municipal; terminación del edi­
ficio del Hogar Infantil; terminación de 
las obras de mejoramiento del aeródromo 
Los Confines, incluyendo la pavimentación 
con "macadam" del camino que le da ac­
ceso; terminación del edificio del Centro 
de Educación y Recuperación Infantil ;/pa­
vimentación de aceras en poblaciones obre­
ras, esto es, en los Barrios El Cañón, Gua­
col da y Huequén; ampliación de las re­
des de agua potable y alcantarillado en 
e80S mismos barrios; terminación del 
Cuartel de Bomberos; terminación de la 
plazoleta "Centenario" y pavimentación 
de dos calles principales de la ciudad y de 
una tercera. que las une. 

y también, Honorable colegas, se des­
tina la pequeña suma de 30.000 escudos, 
para entregarlos a la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia, a fin de que esta 
institución pueda hacer préstamos en di­
nero y materiales a los propietarios de 
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sitios, de escasos recursos, de la comuna 
de Angol, con el objeto de que construyan 
o mejoren sus habitaciones. Esta inver­
sión, de trascendentes alcances sociales, 
permitirá que más de cien hogares de esa 
ciudad puedan techar sus casas, "par­
chal''' los techos que están deteriorados, 
afianzar sus murallas reemplazando el 
cartón por la madera, colocar pisos y ven­
tanas con sus respectivos vidrios, deján­
dolos, en fin, en condiciones de que sus 
moradores puedan amparse de la intempe­
rie. 

Este es el proyecto, Honorable Cámara, 
que la Comisión de Obras Públicas, desea 
que los señores se sirvan aprobar. No se 
hacen en él dispendios ni gastos inútiles: 
trata sólo de terminar obras inconclusas. 

La aprobación de esta iniciativa contri­
buirá, además, a reparar una injusticia 
cometida con una zona que trabaja abnega­
damente y que no ha logrado sobreponer­
se a la pobreza. 

Angol ha sufrido, durante su historia, 
varios cataclismos; terremotos, inunda­
ciones, sequías y otros males se han 
sucedido, dificultando su desarrollo. Bien 
merece que, al cumplir sus cien años, el 
Congreso, le entregue el aporte de su com­
prensión y de su estímulo. Por estas ra­
zones solicito nuevamente, de mis Hono­
rables colegas que den su aprobación a es­
te proyecto. 

Nada más, y muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-Señor Presidente, el Diputado que ha­
bla, junto con los demás Honorables Di­
putados de la zona presentó la iniciativa 
de ley de que ahora conoce la Sala y que 
paso a informar en nombre de la Comi­
sión de Hacienda. 

El gasto específico que demandaron la 
realización de las obras contempladas en 

el proyecto, cuatrocientos mil escudos, se 
imputará a la cuenta A-35 "impuesto a 
los alcoholes morosos producción de vi­
nos". Para utilizar esta fuente de finan­
ciamiento se contó con la aprobación del 
señor Ministro de Hacienda; y ella pro­
ducirá en el presente año las entradas 
más que suficientes }Jara cubrir el gasto 
que irrogue esta iniciativa de ley. 

La Comisión de Hacienda introdujo al­
gunas modificaciones al informe de la Co­
misión de Obras Públicas, las que, en re­
sumen, son las siguientes: aumentó a cin­
cuenta mil escudos el aporte para termi­
nar el Teatro Municipal. Se dispone que 
esta terminación, en vez de que la haga 
la propia Municipalidad, se entregue a la 
Dirección de Arquitectura, a fin de evitar 
los inconvenientes derivados de la falta de 
personal técnico municipal para fiscali­
zar la inversión. 

Con motivo de este aumento se bajaron 
las partidas correspondientes a pavimen­
tación y ampliación de la red de agua po­
table. Esto no significará demora en estas 
obras, ya que, por el contrario, los recur­
sos que se conceden son suficientes para 
terminarlas. En la actualidad, hay una 
propuesta pedida para invertir veintidós 
millones de pesos, con el objeto de efec­
tuar estas obras de alcantarillado en los 
barrios de "El Cañón" y "Coñuñueo". En 
síntesis, la revisión hecha por la Comisión 
de Hacienda tiende a mejorar el informe 
ya redactado por la Comisión de Obras 
Públicas, al aceptar algunas enmiendas 
sugeridas por la prop~a Municipalidad y 
por el señor Intendente. 

Como lo ha expresado el Diputado In­
formante de la Comisión de Obras Públi­
cas, Honorable señor Sívori, nosotros ha­
bríamos deseado una mayor inversión pa­
ra celebrar dignamente esta verdadera efe­
mérides nacional. Desgraciadamente, los 
recursos fiscales son escasos y los que se 
consultan no tienden sino a terminar obras 
inconclusas y a otorgar a poblaciones re­
cién terminadas por la "CORVI" y a otros 
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barrios obreros, agua potable, alcantarilla­

do y pavimentación, de que actualmente 

carecen. 
Termino, señor Presidente, pidiendo a 

la Honorable Cámara que se sirva apro­

bar este proyecto en la forma en que lo 

despachó su Comisión de Obras Públicas, 

cón las enmiendas que sugiere la Comi­

sión de Hacienda. 
Nada más, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Seiíoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Seiior Presidente, en la Comisión 

de Obras Públicas, dimos nuestra apro­

bación a este proyect(}, que varios señoTes 

vIputados, especialmente de la 7.Ona de 111",­

lleco, presentaron como un homenaje al 

aniversario de Angol. El proyecto consulta 

varios miles de escudos con el ánimo de 

realizar una celebración acorde con la con­

dicicfl misma de esa ciudad. Además, s. 

destinan algunos miles de escudos para ii 

especialmente en beneficio de las pobla­

ciones obreras. 
Desgraciadamente, en el proyecto TI! 

figuró la población "Calvario", que es, co­

mo su nombre lo indica, una de las más 

pobres y menesterosas de la ciudad de An­

gol, donde no hay luz, ni agua potable, ni 

alcantarillado, ni pavimentación. Ojalá 

que en el Honorable Senado pudiera arre­

glarse esta situación, destinándose a este 

fin algunos fondos ... 
El señor SEPULVEDA RONDAN E­

LLI.- ¿ Me concede una interrupción 

Honorable colega? 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Con todo gusto, Hünorable Dipu­

tado. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

labra el Honorable señor Sepúlveda Ron­

dane11i. 
El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLI.-Señor Presidente, comprendo que 

nuesro Honorable colega señor Gallegui-

110s_ Clett, que no es representante de la 

zona, haya incurrido en este error. La po­

blación "Calvario" a que Su Señoría alu­

de, forma parte del barrio "El Cañón", 

al que se le destinan en forma expresa, 

recursos en este proyecto. 

Todos los servicios de ampliación que 

2stá solicitando, pueden ser e.iecutados cn 

este pl·O.recto, porque el histórico cañón 

que le da su nombl'e a todo ese barrio es­

;aba ubicado sólo a cincuenta metros eh 

de la poblaci~)n "Calvario". 

El señol' SCHAULSOH~ (Presidente). 

-PLlede <..:ontinual' el Honorable señol' 

Gallegllillos, den Víctor. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Sei10r Presidente, como le consta 

al HonOJ'able Diputado, incluso le hemos 

dado nne;,tl'a aprobación a esta iniciativa, 

l\c. hemos hecho ninguna objeción al res­

pecto en la Comisión de Vías y Obras PÚ­

blicas, de la cual soy miembro. 
La verdad es que no se contempla des­

tinación de fondos para la población "Cal­

vario", sino para la de "El Cañón". Por 

lo demás, no son tantos los miles de es­

cudos que se entregan; y los que se dan, 

deben distribuirse entre varios objetivos. 

Sólo se contemplan para este objeto 

treinta millones de pesos y bien podría 

ser que con estos fondos se arreglasen o 

mejorasen otras poblaciones, y no, preci­

samente la población "Calvario". 

En todo caso, le daremos nuestra apro­

bación a este proyecto de ley. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GUERRA'.-Señor Presidente, 

por encargo especial de mi colega Hono­

rable señor De la Fuente, que en estos 

momentos se _encuentra realizando algu­

nas gestiones relativas a su zona, me per­

mito anunciar los votos favorables de los 

Diputados liberales a este proyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

los Diputados socialistas vamos a votar 
favo-rablemente este proyecto con las in­
dicaciones hechas por la Comisión de Ha­
cienda, pero quiero reiterar algunos con­
ceptos que tuve oportunidad de emitir, en 
sesiones anteriores de esta Honorable 
Cámara, sobre esta materia. 

En primer lugar, es evidente la ven­
taja que existe cuando proyectos de esta 
naturaleza son patrocinados por parla­
mentarios de Gobierno.. Por ejemplo, en 
este último tiempo, la Honorable Cámara 
aprobó un proyecto por el que se desti­
naban trescientos mil escudos para la ce­
lebración del Centenario de Mulchén; en 
esta oportunidad, se destinan cuatrocien­
tos mil escudos para la celebración del 
.:entenario de Angol. Sin embargo, cuand( 
se trató el proyecto para celebrar el ter­
cer centenario de Lota, no hubo de parte 
ni del Gobierno ni de los parlamentarios 
de Gobierno la misma generosidad. Por el 
contrario, después de regatear en forma 
extraordinaria, sólo aceptaron entregar 
doscientos cincuenta mil escudos. AdemáE, 
por el hecho de que un parlamentario de 
oposición hubiera hecho una indicación 
para aumentar esta cuota a trescientos 
mil escudos, en el Honorable Senado se 
las ingeniaron para dejar siempre esta 
ayuda en doscientos cincuenta mil escu­
dos. 

Aquí hay una prueba evidente de la 
injusticia que se ha cometido. En el pro­
yecto de ley que beneficiaba a la comuna 
de Lota, se contemplaba también la cons­
trucción de un gimnasio cerrado, porque 
la juventud y los obreros de esa localidad 
no tienen dónde ir, puesto que lo único que 
existe en Lota Bajo es un teatro de mala 
calidad, cuyo propietario. es un ciudadano 
militante de uno de los partidos de Go­
bierno. En verdad, este recinto no es un 
teatro, sino una ratonera común y co­
rriente, pero como no hay dónde ir, nn 
queda más que concurrir a él. Entonces, 
se les ha ocurrido la idea genial de que 

con cuarenta millones de pesos se puede 
construir un gimnasio cerrado en Lota. 

En cambio, Sus Señorías tienen otro 
criterio cuando se trata de concluir la 
construcción de un gimnasio en Angol, 
ciudad que es muy respetable y a la cual 
110 tenemos ninguna razón para ofender. 
Sin embargo, lo cierto es que ahora se de::.. 
;inan noventa millones de pesos para la 
terminación de un gimnasio cubierto en es~ 
ciudad. 

Si analizamos las condiciones humanas 
y sanitarias en que vive la población de 
Angol y las comparamo.s con las de Lota, 
veremos que hay una diferencia enorme, 
cosa que sabe muy bien el Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda, Ho-

. norable señor Sepúlveda Rondanelli, co­
mo también lo sé yo, puesto que conozco 
ambas localidades. Angol tiene, por lo me­
nos, un teatro decente, adonde pueden 
concurrir todos los ciudadanos; en cam­
bio, Lota, no lo tiene. Asimismo, si com­
paramos las poblaciones "callampas" ve­
remos que, desgraciadamente, las de Lota 
superan en número a las de Angol. Pero 
1.a diferencia está en que Sus Señorím 
son parlamentarios de Gobierno y yo. de 
Oposición. En esto radica el origen de esta 
discriminación, a través de la cual se re­
baja, en forma premeditada, el monto de 
los fondos señalados en las indicacio.nes 
qtre se formularon en el proyecto de Loü) 
con el objeto de favorecer a Angol. 

En cambio., yo no tuve ningún incon­
veniente en la Comisión de Hacienda en ) , 
reparar un error muy lamentable de los 
parlamentarios autores de esta moción, 
que estaba contemplado en el financia­
miento. Todo esto se anduvo tramitando 
en esta Co.misión a base de recados que 
yo rechacé y que se transformaron, por 
último, en una comunicación del señor 
Ministro de Hacienda. En ella dejó en 
claro este Secretario de Estado que el fi­
nanciamiento propuesto por los seflores 
Diputados era inadecuado, porque la l~ 
tra a que Sus Señorías hacían referencia 
en su moción estaba desfinanciada, y de­
bió agregarse entonces a la cuenta A-35-e) 
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a que también se hace referencia en el pro­
yecto de ley que destina fondos para la 
celebración del centenario de Lota. 

Afortunadamente, para que no me di­
gan que estoy falseando los hechos, aquí 
están los informes a la vista y el reco­
nocimiento evidente de que el financia­
miento había sido estudiado. así a la "ne­
gligée". Para comprobar esto, basta leer 
la modificación introducida por la Comi­
sión de Hacienda en el artículo 49, que 
dice: "Reemplazar las palabras "la cuen­
ta A-30-a)" por las siguientes: "la cuenta 
A-35-e) ". Si alguna duda les cupiera a los 
Honorable Diputados, pediría que se le­
yera la información oficial del señor l\Ti­
nistro de Hacienda, en la cual deja cons­
tancia de que el financiamiento que se 
había elado a este proyecto sobre Angol 
era inexistente. 

Hemos pagado las consecuencias los 
parlamentarios de Oposición que estába­
mos batallando para que Lota tuviera un 
gimnasio cerrado; pero ya sabrá la ciuda-

. danía y los obreros de Lota a quiénes de­
ben el que otros tengan gimnasio cerrado 
y ellos no. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. . 
Si le parece a la Honorable Cámar~, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
El artículo 59, por no haber sido objeto 

de indicaciones, queda aprobado reglamen­
tariamente. 

Corresponde votar los artícules restan­
tes con las indicaciones de la Comisión de 
Hacienda. 

En votación el artículo 19• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 19 con las indicacio­
nes de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Corresponde votar el artículo 29 con las 

indicaciones de la Comisión de Hacienda. 
SI no se pide votacIón, se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 39 con las indi­

caciones de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

Finalmente, corresponde votar el ar­
tículo 4 con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

El señor BARRA.-Pido que se lea, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está en el Boletín, Honorable Diputado. 

El señor BARRA.-En mi tiempo se 
puede leer, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está cerrado el debate, Honorable Di­
putado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para dar lectura a lo 
solicitado por el Honorable señor Barra. 

El señor CORREA LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición, Honorable Diputado . 

En votación el artículo 49 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

-Pracl.icéLda la votación en fOl'ma eco­
nÓln1'ca, dio el s1'guiente resultado: por la 
af1rmat1va, 49 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 49 con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-CAMBIO DE NOMBRE A DIVERSAS CALLES 

DE LA CIUDAD DE TEMUCO, PROVINCIA DE 

CAUTIN 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En seguida, corresponde ocuparse del 
proyecto por el que se cambia el nombre 
a diversas calles en la ciudad de Temuco. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Pantoja. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.710. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 
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El señor PANTOJA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Varios señcres DIPUTADOS.-j Apro­
bémoslo de inmediato! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor P ANTOJ A.-He concedido 
una interrupción a mi Honorable colega 
señor González Maertens, seño; Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Cen la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor González Maer­
tenso 

El señal' GONZALEZ (don Víctor).­
Señor Presidente, el proyecto en debate, 
como pueden comprobarlo los HcnOl'ables 
colegas, es obvio y sencillo. Es simplísimo; 
tiene por objete evital' la duplicidad de al­
glmos nombres de calles de la ciudad de 
Temuco, lo que sea grandes dificultades 
a importantes servicios públicos, como son 
el Cuerpo de Carabineros, Correos y Te­
légrafo, Cuerpo de Bomberos; en general, 
también entorpece la determinación del 
domicilio de los habitantes que tienen su 
residencia en estas caHees. 

La idea de legislar al respecto tuvo 
su origen en una sesión de la Ilustrísima 
Municipalidad de Temuco, en la que se 
acordó pedir el patrocinio de ciertos par­
lamentarios de la provincia de Cautín 
para presentar esta iniciativa de ley. Por 
estas circunstancias, solicito a esta Hono­
rable Corporación que se sirva aprobar es­
te proyecto de ley. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
tomamos conocimiento de un proyecto, des­
pachado por la Comisión de Gobierno In­
terior, por el cual se propone dcambio 
de nombre de numerosas calles de la ciu­
dad de Ternuco que. a consecuencia de la 
extensión de su radio urbano, ha tenido 
que afrontar algunas dificultades, por el 
hecho de que muchas calles tienen preci­
samente el mismo nombre. 

A fin de obviar esta dificultad, se pro­
pone, en el artículo pertinente, cambiar 
los nombres de estas calles que están repe­
tidos, por otros nombres. 

En realidad, señor Presidente, en con­
sideración al avance urbanístico y a la 
mayor extensión que tiene en la actualidad 
la ciudad de Temuco, es conyeniente re­
solver este problema, porque él trae difi­
cultades a la población, como se señala en 
la exposición de motivos de este proyecto, 
y fündamentalmente al Cuerpo de Bom­
beros, que en muchas ocasiones no puede 
llegar a los incendios en forma oportuna. 

L;s pa ;'lamentarios cOl1mnistas conside­
ramos de justicia cambiar los nombres de 
estas calles, para dar solución al proble­
ma que se está creando a la ciudad; y por 
lo tanto, I)restaremos nuestro apoyo a la 
iniciativa legal en debate. 

Dejamcs constancia, señor Presidente, 
de que no estamos de acuerdo con la letra 
h) del artículo único, que objetaremos en 
su debida oportunidad. 

El señal' SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Terminó, Su Señoría? 

El señor GARCIA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente); 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. .". 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda igualmente aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminado el tiempo destinado a la Ta­

bla de Fácil Despacho. 

7.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 

TRATAR DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

El señor MUGA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente, para formular una peti­
ción, 

El señor SCHAULSOHN (Preside:de). 
--El Honorable señor 1\1" nga solicita la pa-
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labra por un minuto, para hacer una pe 
tición. 

Solicito el asentimieato unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra, por un minuto, al Honorable señor 
Muga. 

Acordado. 
El señor MUGA.-He solicitado la pa­

labra, señor Presidente, para pedir, si ello 
es posible que se amplíe por cinco minutos 
el tiempo destinado a la Tabla de Fácil 
Despacho, a fin de tratar el proyecte que 
figura en el octavo lugar de ella. 

En el caso de que no hubiere acuerdo, 
deseo pedir que este proyecto figure en 
el primer lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho de la próxima sesión, pues se trata 
de un proyecto cuyo conocimiento ha es­
tado postergado desde hace mucho tiempo. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿A qué 
se refiere? 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Hcnorable Cámara para considerar el pro­
yecto que figura en el 89 lugar de la Ta­
bla de Fácil Despacho por cinco minutos, 
al final de los cuales se votaría. Es el 
proyecto que modifica la Ley N9 10.986, 
respecto de la concurrencia del Servicio 
de Seguro Social en el pago de ciertas 
pensiones de jubilación. 

¿ Habría acuerdo para discutirlo y vo­
tarlo? 

El señor CORREA LARRAIN.-Para 
dicutirlo solamente. 

-Hablan 'varios señores Diput'ados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor VIDELA (don Pedro) .-Señor 
Presidente, se ha tratado una sola de las 
dos peticiones formuladas por el Honora­
ble señor Muga. 

El señor MUGA.-Hice dos peticiones. 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa entendió que era una sola. 
señor Diputado. 

¿ Cuál es la otra? 

Con la venia de la Sala, tiene la pala­
bra, Su Señoría. 

El señor lVIUGA.-;-Señor Presidente, la 
segunda petición consiste en· que se colo­
que en el primer lugar de la Tabla de Fá­
cil Despacho de la próxima sesión el pro­
yecto a que he hecho referencia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Esa es facultad de la Mesa, señor Di­
putado. 

La Mesa tendrá presente la petición de 
Su Señoría. 

8.-AUTORIZACION A LA COMISION DE 

CONSTITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

PARA CELEBRAR SESIONES SIMULTANEA­

MENTE CON LA CAMARA, A PARTIR DEL 

JUEVES PROXIMO 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señol" Galleguillos Vera 
solicita la palabra por un minuto para ha­
cer una petición. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara pal'a conceder la palabra por un 
minuto al Honorable señor Galleguillos. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra, Su Se­

ñoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Señor Presidente, la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia que 
presido, debe celebrar, durante la presente 
semana, diversas reuniones para despa­
char proyectos con urgencia, en especial 
el que se refiere al que modifica la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Juz­
gados de Policía Local, conforme al plazo 
que le concedió la Honorable Cámara. 

Para este efecto, deseo pedir a la Mesa 
se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara, a fin de que esta Comi­
sión pueda sesionar simultáneamente con 
la Honorable Cámara, para el caso de que 
ésta sea citada a sesi6n. 

N ada más. señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
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Honorable Cámara para adoptar el acuer­
do mencionado. 

El señor MONTES.-¿ Desde este ins­
tante, desde mañana, desde el jueves pró­
ximo e desde cuándo? 

El señor SCHAULSOHN (Pl'esidente). 
-¿ A part1r de cuándo, Honorable señor 
Galleguillos '? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-A pal'tir del próximo jueves. 

El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
--A partir del jueves próximo. 

¿ Habría acuel'Clo en el sentido indica­
do? 

Acordado. 

'l.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO DE LEY DEL ORDEN DEL DIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, la Mesa 
propone prorrogar hasta el término del 
plazo constitucional el proyecto que figura 
en el 89 lugar, pues no se encuentra in­
formado por la Comisió21 respectiva. Se 
trata del Mensaje que autoriza al Presi­
dente de la República para adquirir edi­
ficios o parte de ellos con el objeto de 
destinarlos al funcionamiento de oficinas 
del Servicio de Correos y Telégrafos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordar,á prorrogar este plazo hasta el tér­
millo del constitucional. 

Acordado. 

lO.-REFORMA DE LA LEY GENERAL DE 

SERVICIOS ELECTRICOS.-OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO.-PRORROGA DEL PLAZO 

REGLAMENTARIO PARA DESPACHAR ESTAS 

OBSERVACIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde, reglamentariamente, con­
tinuar ocupándose de las observaciones for­
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto de ley que fi­
gura en el 69 lugar del Orden del Día, 
por el cual se introducen modificaciones 
al Decreto con Fuerza de Ley NQ 4, del 

año 1959, quP aprobó la Ley General de 
Servicios Elf;ctl'icos. 

Las ebs'lvaciones del Ejecutivo están 
impresas en el Boletín NQ 9482-0. 

Estaba (·n discusión la observación al 
articulo 19, que consisten en suprimir la 
letra .i). 

Estaba con el uso de la palabra el Ho­
norable señor Foncea. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El seii;;r FONCEA.-Señor Presidente, 

el vete· del Ejecutivo al artículo 19, letra 
.i), dél proyecto aprobado por el Parla­
'mento incide en una disposición originada 
en una :ndicación pl'esentada por los Di­
putados del Partido Democráticc N acio­
nal y ~~endiente a dar justa solución a un 
g-ní n, pl'oblema que gravita sobre 19s es­
cuálidos Presupuestos de los diversos mu­
n;cipios del país. 

Sus SeficTías saben que el estado finan­
ciero de la mayo1'Ía de las corporaciones 
edilicias es de franca falencia. Y uno de 
los factores determinantes de tal situa­
ción es, precisamente, el alto costo que de­
ben pagar a las compañías distribuidoras 
de energía eléctrica por ccncepto de alum­
brado público. Así, hay Municipalidades 
que comprometen en dicho pago absolu­
tamente necesario una suma muchas veces 
superior al 50 % de su Presupuesto total. 

Pues bien, ¿ qué dice la indicación tan 
justa despachada por el Congreso Nacio­
nal? Textualmente, lo siguiente: "Las ta­
rifas por el suministro de energía eléc­
trica para el alumbrado público en las 
comunas con más de treinta mil habitan­
tes, no podrán ser superiores al valor del 
kilowatt-hora que la Empresa Nacional 
de Electricidad (Endesa) cobre a las com­
pañías distribuidoras. aumentado en un 
cincuenta por ciento". 

El problema es el siguiente: Las com­
pañías distribuidoras, la Compañía Chi­
lena de Electricidad, la Compañía General 
de Electricidad y las demás que operan 
en el país, ya no generan energía eléc­
trica, sine, en una mínima proporción, pues 
el negocio de tales empresas consiste en 
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adquirir energía eléctrica de parte de h 
"ENDESA" y en distribuirlas entre los 
usuarios o distribuidores, gani.'1.dose una 
enorme, diferencia. O sea, las plantas hi­
droeléctricas levantada por la "ENDE­
SA" son financiadas con el esfuerzo de 
todo el país. Son miles de millones de pe­
sos los invertidos en levantar esas plan­
tas, mediante el aporte de todos los chi­
lenos. 

Pero, ocurre que no es el país el bene­
ficiado con este 'esfuerzo, sino que las em­
presas distribuidoras. Cito como- antece­
dente fidedigno y elocuente que la ENDE­
SA entrega a las compañías distribuido­
ras la energía eléctrica a un valor no su­
perior a 16 pesos el kilowatt-hora. El año 
pasado- costaba 15 pesos. 

Ahora bien, las compañías, por el solo 
trabajo de distribuirlo a los usuarios o 
consumidores, se permite cobrar un pre­
cio de 40, 50, 60 y hasta 70 pesos el kilo­
watt-hora. En otras palabras, obtienen 
una utilidad del 200, a veces del 300 por 
ciento del valor de costo representado por 
el precio de la ENDESA, sistema real­
mente vergonzoso y capaz de demostrarnos 
hasta dónde existen Empresas privile­
giadas en nuestro país. 

Por este motivo, las Municipalidades 
han solidarizado con nuestra indicación, y 
los señores Diputados de los diferentes sec­
tores de la Honorable Cámara conocen 
las gestiones hechas por los poderes edi­
licios, con el objeto de hacer prosperar el 
artículo rechazado por el Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar en 
el segundo tiempo de su segundo discurso. 

El señor FONCEA.-Hace pocos días 
la Municipalidad de Talca convocó a una 
reunión a los parlamentarios de la zona, 
y entre los puntos planteados como aspi­
ración para llevar adelante el progreso de 
la comuna, figuró, precisamente, la apro­
bación de la indicación en referencia. 

En consecuencia, si nos hacemos soli-

darios del anhelo de las provincias, de­
bemos rechazar el veto del Ejecutivo. 

Sin embargo, el Gobierno con un crite­
rio muy especial, con ese sentido econá­
mico tan especial al cual nos estamos re­
firiendo en forma reiterada, de amparar 
las grandes empresas y de permitirles una 
utilidad realmente irritante, ha vetado la 
disposición, con lo cual dichas Empresas 
seguirán con las manos libres para con­
tinuar con sus abusos y con su sed insa­
ciable de lucro. 

En más de una oportunidad hemos es­
cuchado a parlamentarios de los diferentes 
sectores del Parlamento denunciar la for­
ma cómo capitalizan esas compañías de 
electricidad. Ellas, cuando tienen que lle­
var la energía a: una población o a una zo­
na determinada, cobran el valor total de 
las obras, es decir, postación, mano de 
obra, alambrado, en fin todo; y todavía en 
esta instalación se ganan también un· so­
breprecio. Pero, a renglón seguido, de 
acuerdo con el absurdo sistema legal vi­
gente, las instalaciones quedan de propie­
dad exclusiva de tales compañías distri­
buidoras Y, en esta forma inusitada, acre­
cientan sus capitales para solicitar luego 
un aumento de tarifas, fundándose en los 
nuevos capitales incorporados a la Com­
pañía. Tengo un reclamo reciente de la 
Cooperativa de Autoconstrucción denomi­
nada "Lircay", de Talca, que ha debido 
pagar catorce millones de pesos por llevar 
energía a su población. 

En una oportunidad nos referimos, por 
ejemplo, a la situación de la Compañía 
General de Electricidad que sirve las pro­
vincias del sur. Esta Compañía, en 1952, 
tenía un capital de 94 millones de pesos 
y, a través del sistema de revalorización 
del activo, con una capitalización otorgada 
por los propios consumidores, su capital 
llega hoy día a varios miles de millones 
de pesos, y todas las emisiones de accio­
nes, sin ninguna excepción, han sido otor­
gadas liberadas de pago; o sea, no ha ha­
bido ningún aporte en dinero efectivo de 
los accionistas. Lo anterior, sin considerar 
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los dividendos repartidos en forma perió­
dica. 

Bien, señe-r Presidente, si consideramos 
las utilidades que han logrado estas em­
presas, tenem.:>s que llegar a la conclusión 
que nuestra indicación no puede ser ob­
jetada por ningún gobierno que se precie 
de estar defendiendo los verdadero's inte­
reses de la colectividad; por eso nos ex­
traña la observación del Ejecutivo y más 
nos extraña escuchar la propaganda que 
se le hace al Gobierno en el sentido de 
estar resguardando con celo los altos in­
tereses del país. 

Lo-anterior ya no sólo se escucha de los 
órganos de 'publicidad oficialistas, sino 
también por las radioemisoras, le- hemos 
escuchado del candidato de la Democracia 
Cristiana, señor Bernardo Leighton, quien 
ha hablado. del patriotismo, de la conec­
ción y de la forma eficiente cómo se está 
desenvolviendo la gestión del Excelentí­
simo señor Alessandri. 

Creo que en este veto existe la demos­
tración más lapidaria y palpable que los 
intereses del país no están resguardados. 
Aquí se han dado las razo~s ... 

El señor BALLESTEROS.-Si no ha 
ido a Talca, Honorable colega. 

El señor FONCEA.-Todo el país ha 
escuchado al señor Bernardo Leighton 
hablar del patriotismo del señor Alessan­
dri y de las virtudes excepcionales de can­
didato de los partidos oficialistas. 

El señor JEREZ.-Está atrasada la no­
ticia. 

El señor FONCEA.-Como es tan an­
tiguo el caballero, no puedo estar al día 
de lo que sostenía en su j uventud. Yo lo 
he escuchado ahora último. 

Señor Presidente, quiero señalar que 
entre los fundamentos del veto a la letra 
.i) se da un antecedente totalmente falso. 
Se dice, en la parte pertinente, que el ar­
tículo 113 de la Ley General de Servicios 
Eléctricos contempla ya un trato especial 
para las tarifas de alumbrado público, al 
establecer un descuento de 25%. Insisto 
en que tal fundamento es falso, por cuanto 
el artículo 113 se refiere a los consumos 

que hacen las instituciones fiscales y mu­
nicipales en sus oficinas, en sus reparti­
ciones; o sea, no se refiere a un descuento 
para el alumbrado público, sino para el 
consumo, digamos, particular de las ofi­
cinas .r servicios de las Municipalidades. 
Por lo demás, existe un dictamen muy 
claro de la Contraloría General de la Re­
pública que, interpretando este artículo 
113, estableció su verdadero alcance coin­
cidente con el que vengo sustentando. 

A eso se debe, precisamente, que las 
compañías cobren tarifas diferentes a los 
diversos Municipios por el suministro de 
energía para el alumbrado público. La 
Municipalidad de Santiago, a través de un 
contrato muy antiguo, tiene un trato, si 
se quiere, preferencial o excepcional, pues 
paga una tarifa muy inferior a la que 
cancelan las demás ciudades, digamos 
Rancagua, Curicó, Concepción y otros cen­
tros poblados. Por eso, nosotros vamos a 
rechazar el veto del Ejecutivo y espera­
mos que la Honorable Co.rporación, por 
la unanimidad de sus miembros, si es po­
sible, concurra a este rechazo, por cuanto 
si queremos sinceramente proteger las es­
cuálidas finanzas de los Municipios, ahora 
teneme-s una magnífica oportunidad de 
hacerlo a través de una disposición, que 
ni siquiera va en desmedro de las compa­
ñías, porque, lo repito, la letra .i) esta­
blece que en el consumo del alumbrado 
público ellas cobran el valor que ellas pa­
gan a la ENDESA, aumentado en un 50%, 
e- sea, se respeta una utilidad que en muy 
pocos negocios es posible obtener. N osotrcs 
estimamos que un 50 % es una buena utl­
lidad. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, vamos a votar en contra el veto del 
Ejecutivo. 

El señor MONTES.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señcT 
Montes. A continuación podrá hacer uso 
de ella el Honorable señor Correa Larraín. 
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El señor MONTES.-Señor Presidente, 
queremos expresar nuestra absoluta co.n­
cordancia con los conceptos emitidos en. 
esta oportunidad por el Honorable Dipu­
tado señor Foncea, en orden a que la ac­
titud del Ejecutivo, al suprimir el artículo 
en referencia, constituye, en verdad, un 
atentado contra la población consumidora 
de energía eléctrica. Representa también 
un favoritismo para las grandes compa­
ñías distribuidoras, como la de Santiago, 
por ejemplo, que, a pesar de que nosotros 
sabemos que pertenece a firmas norte­
americanas, se denomina Compañía Chi­
lena de Electricidad. Ella no hace más que 
comprar, a bajo precio, la energía eléc­
trica que produce la ENDESA, y ven­
derla. a elevada tarifa, a la población con­
sumidora. 

Por este motivo, la limitación estable­
cida en el artículo que discutimos, apro­
bado por la Honorable Cámara, se justi­
fica plenamente, y la actitud del Poder 
Ejecutivo, al suprimir esa disposición que 
pone tope a las excesivas ganancias de 
estas compañías extranjeras que com­
pran la energía eléctrica a una empresa 
nacional; es contraria al verdadero y real 
interés del país. 

Vemos cómo se manifiesta de nuevo la 
permanente norma del actual Gobierno, 
de favorecer a los sectores monopolistas, 
perjudicando los intereses de la población 
consumidora, que son, en su inmensa ma­
yoría, los sectores modestos. 

Por estas consideraciones, repito, coin­
cidimos plenamente con la posición sus­
tentada poI' el Honorable señor Foncea y 
votaremos en contra del veto. del Ejecu­
tivo, insistiendo en el artículo aprobado 
originalmente por la Honorable Cámara. 
En verdad, esta disposición resguarda los 
intereses nacionales, procurando que este 
yital elemento, cual es la energía eléctrica, 
llegue a un menor costo a los consumido­
res. 

He concedido una interrupción al Ho­
ncrable señor Rosales, en primer término, 
y al Honorable señor Barra, en seguida. 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción el 
Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presi­
dente, quiero corrobo-rar las palabras que 
la Honorable Cámara acaba de oír de los 
Hcnol:ables señores Foncea y Montes. 

En muchas oportunidades he denun­
ciado lo que ocurre con la ENDESA. Sa­
bido es que ella corresponde a la crea­
ción de un Gobierno popular, del Gobier­
no que presidió don Pedro Aguirre Cerda, 
con la oposición más enconada de les sec­
tores reaccionarios, que combatieron, es­
pecialmente, la creación de la CORFO, 
de la cual actualmente está usufruc­
tuando, porque se han aprovechado de 
esta institución para obtener beneficios. 

En la provincia de O'Higgins se cons­
truyó, con el esfuerzo de todos los chi­
lenos, con dineros nacionales y con técni­
cos y obreros chilenos, la Planta Hidro­
eléctrica Sauzal, para que esta energía 
beneficiara a nuestros compatriotas y, en 
primer lugar, a los habitantes de la zona. 
Pero, ¿ qué ea pasado, señor Presidente? 
Primero, la compañía norteamericana de 
electricidad se apoderó de su producción 
de energía eléctrica y la distribuye por su 
cuenta en Santiago, cobrando precios que 
constituyen un negociado y un verdadero 
escándalo. Y, como si esto fuera poco, 
otra empresa norteamericana, la Braden 
Copper, se acaba se apropiar de gran parte 
de su producción de energía eléctrica, de 
la tercera parte, sin hacer ningún gasto, 
mediante la sola autorización que se le dio 
por un Decreto Supremo dictado por este 
Gobierno. Y esta compañía, que debiera 
haber construido una planta para ampliar 
su producción y sus instalaciones. ni hizo 
otra cosa que conectar sus líneas con la 
Planta Hidroeléctrica Sauzal y ha estado 
apro.vechándose de este esfuerzo nacional, 
de este esfuerzo de todos los chilenos, para 
aumentar sus ganancias fabulosas a costa 
del esfuerzo de los hijos de esta tierra y 
especialmente de la brutal explotación a 
que se somete a sus personales de obreros 
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y empleados como lo hemos dicho tantas 
veces en esta Honorable Cámara. 

Pero esto no es todo. Sabemos que, 
parte de las ventajas y privilegios que ob­
tiene la compañía norteamericana de elec­
tricidad está imponiendo en estos mismos 
momentos un racionamiento odioso y abu­
sivo a la población de Santiago. Esto sig­
nifica una pérdirla de miles de millones 
de pesos para la economía nacional, por 
las faenas que deben paralizarse y por las 
fábrica,s, las industrias y las usinas que 
no pueden funcionar, y también por lo que 
dejan de percibir nuestros obreros, que 
son obligados a soportar una cesantía de 
dos Y, a veces, tres días a la semana. 

¿ Qué multa se le ha aplicado, qué san­
ción ha caído en contra de esta empresa ex­
tranjera'? Ella tiene contratos con el Fis­
co. ¿ Cumple estos contratos? No, señor 
Presidente: los burla a su antojo. Ella tie­
ne la obligación de proporcionar toda la 
energía eléctrica que se necesite en la ciu­
dad de Santiago Y en toda esta zona. Sin 
embargo, no cumple con esta cláusula 
legal de sus contratos. 

Aquí se ha discutido muchas veces este 
problema. Incluso esta Alta Corporación 
ha pedido que se revise el Contrato Eléc­
trico. Pero hasta ahora no se ha logrado 
que esta empresa extranjera cumpla con 
las leyes nacionales. 

Este es otro problema que nosotros 
también tenemos que considerar al estu­
diar el veto del Ejecutivo, porque, como 
lo ha expresado el Honorable señor .M on­
tes. el Gobierno está amparando Y pl'O­
tegiendo abiert~mente a estas poderosas 
empresas norteamericanas, como está 
protegiendo Y amparando en estos mis­
mos instantes al imperio económico de 
Yarur, al mantener un ccnflicto que es 
inhumano, con el solo objetivo de prote­
ger les intereses de una familia pode­
rosa. 

Por eso es que nosotros vamos a insistir 
en lo que aprobó la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del primer dis-

curso de Su ~eñoría. Puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor BARRA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MONTES.-Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mon­
tes, puede hacer uso de una interrupción, 
Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
mis Honorables colegas han analizado al­
gunos de los aspectos que tiene este odioso 
monopolio, que recae sobre toda la ciuda­
danía. En otras oportunidades, he hecho 
presente en esta Honorable Corporación, 
Y, afortunadamente, ha h¿tbido algunos 
señores parlamentarios que no militan en 
estas bancas, que nos han encontrado ra­
zón en nuestro·s planteamientos. Voy a po­
ner nuevamente un ejemplo, para demos­
trar el negocio que hacen estas empresas 
privadas, con el beneplácito del Gobierno. 

Actualmente, de todos los empréstitos 
que hay pendientes para la provincia que 
represento, en ninguno deja de haber al­
guna cuota de millones de pesos para ser 
destinada a la compra de transformadores 
Y a hacer extenciones de redes eléctricas 
en algunas poblaciones obreras. Esto lo 
pagan las Municipalidades, lo paga la ciu­
dadanía; lü pagan, en algunas oportuni­
dades, directamente los pobladores, para 
obtener energía eléctrica. ¿ Y qué es lo que 
resulta posteriormente? 

Posteriormente, resulta que no son de 
su propiedad ni los transformadores, ni 
los postes, ni las líneas, pasando a ser de 
propiedad particular de la empresa, la 
cual aumenta su capital. ¡, Cuál es la ex­
plicación? La explicación que se da es 
de que ella cuida posteriormente del fun­
cionamiento correcto de estos implemen­
tos llámense transformadores o líneas. 
Con aquello de la "conservación", pasan a 
hacerse dueños de millones de pesos apor­
tados por las Municipalidades o por la ciu­
dadanía. 

Ahora, hay otra cosa grave también: 



3426 CAMARA DE DIPUTADOS 

resulta que el Gobierno del señor Alessan­
ciri, el de la "austeridad", demostró que 
la austeridad no la tiene cuando se trata 
de utilidades. N o sé si esto viene por he­
rencia, pero tratándose de mayores en­
tradas, aquí no juega la austeridad. No 
sé en qué país del mundo se puede 
considerar mezquina una utilidad como 
la establecida por nuestros Honorables 
colegas en la indicación que rec~aza 

el Ejecutivo. Si el kilovatio vale cien, la 
utilidad es cincuenta, o sea, de un cin­
cuenta por ciento y todavía les parece 
modesta. Es decir, están acüstumbrados a 
la utilidad del doscientos o trescientoS' por 
ciento. 

Sabemos qtle hay legislaciones moder­
nas que rigen en otros países en que esto 
110 es permitido y una cosa así se consi­
dera como un hecho co.nstitutivo del delito 
de robo. Aquí resulta que es el Gobierno 
de Chile el que está amparando. el robo. a 
la po.blación de lo que legítimamente le 
corresponde. Si dij éramo.s que esas em­
presas cumplen ciento. po.r ciento; que es­
tán entregando. a la colectividad, a la ciu­
dadanía un rendimiento que, al fin y al 
cabo, se traduce en mayor producción y en 

( , 
ayuda a todos lo.s ciudadanos. Pero, no es 
así. Voy a poner un ejemplo de lo que 
acaba de explicar el HonoraQle señor Ro-
sales. . 

Hay un racionamiento fuera del ordi­
nario, fuera de cálculo en la comuna en 
que yo vivo, comuna de San Miguel. O 
sea, cuando se produce un desperfecto la 
empresa efectúa un racionamiento. ¿ Qué 
és lo que pasa en las industrias? En re­
alidad, no. tendría la gravedad que corres­
ponde el hecho de que las dueñas de casa 
durante dos o tres horas no tuvieren ener­
gía eléctrica en su hogar, pero lo que ocu­
rre en las industrias es que éstas se para­
lizan y entonces resulta que el elemento 
obrero que trabaja en ellas queda frente 
a dos alternativas: una, perder el medio 
día o el día de trabajo en que hubo un 
racionamiento imprevisto y la otra, tra­
bajar los días sábados o domingos. Estoy 

en antecedentes de que hay una serie de 
industrias en la comuna de San Miguel 
afectadas en este último tiempo por ra­
cionamientos imprevistos de energía eléc­
trica en las que los obreros tienen que 
trabajar los días sábados, dom:~1gos o fes­
tivos. 

El Código del Trabajo establece que 
cuando algún obrero tre 1'dja en día festi­
vo se le debe pagar con el recargo corres­
pondiente. Aquí el patrón, que demuestra 
ser una persona tan insensible como el 
Gobierno, le dice: "Mire, lo que usted va 
a obtener de mi parte es recuperar lo que 
perdió en salario, y como no es culpa mía 
sino de la Empresa Chilena de Electrici­
dad si usted quiere trabaja con el salario 
común y corriente, si no, no trabaja". 

Como los obreros de estas empresas in­
dustriales no tienen las mismas remune-

, raciones que las que perciben las perso­
nalidades que forman parte del directorio 
de la ENDESA y de la Compañía Chilena 
de Electricidad Sociedad Anónima, en 
donde no falta algún influyente político 
de los Partidos de Gobierno, resulta que 
los obreros tienen que trabajar por el sa­
lario corriente, con el objeto de q:le no 
haya más hambre y miseria en sus ho­
gares. 

¿ Existe alguna iniciativa del actual Go­
bierno para defender a los obreros frente 
a esta emergencia? N o hay ninguna. Aquí 
está la demostración más evidente de lo. 
contrario, del propósito de favorecer a 
aquellos que son sus mej ores aliados, la 
gente de su clase, los mismos que el Go­
bierno ha colocado en la ENDESA, los 
mismos personeros de la confianza del' 
Presidente de la República que forman 
parte del Directorio de esa empresa y 
que reciben suculentas asignaciones. Esos 
mismos personeros se repiten en la Empre­
sa Chilena de Electricidad Sociedad anó­
nima, en donde también los designa el 
Presidente de la República para que per­
ciban enormes emolumentos. 

De manera que no hay ninguna expecta­
tiva de que estos ciudadanos puedan tener 
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alguna defensa, y ahí está la justificación 
plena de este rechazo del Ejectuivo. Pero, 
esta actitud es también una demostración 
evidente de una incorrección más de este 
régimen. Porque no es otra cosa. 

Al efecto, he tenido oportunidad de es­
cuchar en estos últimos tiempos algunas 
intervenciones, y leerlas en la prensa, de 
representantes de las Cámaras de Comer­
cio y de la Confederación de la Industria 
y del Comercio. Leí una de la Cámara de 
Comercio de Val paraíso en la cual aparece 
pontificando un pariente de Su Excelencia 
el Presidente de la República, un señor 
Javier Echeverría Alessandri -si no me 
equivoco-o Este patriarca de las finan­
zas, de la economía, de la industria y del 
comercio, protesta en contra de su parien­
te y dice que hasta cuando está poniendo 
impuestos a la industria y al comercio 
que ya estan asfixiadas y no hayan qué ha­
cer. En seguida protesta por los proyectos 
de ley que el Gobierno ha enviado en cuan­
to a los impuestos y restricciones que, se­
gún ellos, ya los tienen en el linde de la 
desesperación, de la quiebra y de otra se­
rie de calamidades más. 

Resulta que ellos declaran que las utili­
dades que obtienen son mínimas; podemos 
suponer que ellas son del orden del veinte, 
del treinta o del cuarenta por ciento; pero 
aquí Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública deja a buen recaudo a la Compa­
ñía Chilena de Electricidad y no acepta 
que se limite su utilidad a un cincuenta 
por ciento, permitiendo que ella pueda ser 
de un setenta, de un ochenta o del ciento 
por ciento, de acuerdo con el criterio de 
la compañía citada. 

Alguien me podrá decir que esta no es 
industria y que no va en el camino de la 
inmoralidad. Yo sostengo que es inmoral 
obtener utilidades de esta cuantía. Para 
eso no tengo que apelar al hecho de que 
yo lo sostengo corno socialista, si también 
hay hombres que actúan en la economía, 
de las bancas de los Partidos Liberal y 
Conservador, que cuando se dirigen a la 
opinión pública en alguna oportunidad que 

les interesa, hablan de las utilidades usu~ 
rarias y dicen que ellos no las aprueban ni 
están de acuerdo; pero ccn toda seguridad 
los señores parlamentarios que represen­
tan al Gobierno en la Honorable Cámara 
votarán en esta ocasión a favor del veto 
del Ejecutivo. 

Pues bien ... 
-Suprim.ido de acuerdo con el artícu~ 

lo 12 del Reglamento. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Barra! Llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor BARRA.-¿ Por qué, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Su Señoría no puede hacer imputacio~ 

- nes a los señores Diputados. 
El señor BARRA.-j Si todavía no se 

vota, señor Presidente! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Advierto a Su Señoría que serán borra­
dos de la Versión Oficial los términos an­
tiparlamentarios. 

El señor BARRA.-Una vez que se vo­
te ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Señoría no puede suponer intencio­
nes a ningún señor parlamentario. 

El señor BARRA.-No lo he hecho ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Vuelvo a llamar al orden a Su Se­
ñorÍa! 

El señor BARRA.-Si el señor Presi­
dente no me da libertad para hablar ajus­
tándome a la verdad, mejor es que ter­
mine. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Ha terminado el Honorable señor 
Montes? 

El señor MONTES.-No, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
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Presidente, el Honorable colega señor Ba­
rra acaba de hablar de las utilidades fan­
tásticas que obtendrían estas compañías 
de servicio público productoras dé energía 
eléctrica, y se ha referido al veto del Eje­
cutivo a un artículo que establecía una uti­
lidad del cincuenta por ciento. Ha encon­
trado insólito esta actitud de Su Excelen­
cia el Presidente de la República al obser­
var este precepto. 

Pero mi Honorable colega cae en un 
profundo error. En primer lugar, el ar­
tículo observado se refiere a tarifas y no 
a utilidades ... 

El señor BARRA.-j Las tarifas deter­
minan utilidades! 

El señor CORREA LARRAIN.-Aquí 
se habla del precio del kilowatt-hora que 
la ENDESA cobra a las compañías distri­
buidoras, aumentadas estas tarifas en un 
50 por ciento. 

El señor BARRA.-j De ahí viene la 
utilidad! 

El señor CORREA LARRAIN.-Por lo 
tanto, no es efectivo que Su Excelencia el 
Presidente de la República esté encontran­
do pequeñas las utilidades del cincuenta 
por ciento, que él supone que las empresas 
están ganando por este concepto. 

Pero hay más, el inciso 1 Q del artículo 
144 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 4, 
que fijó el texto definitivo de la Ley Ge­
neral de Servicios Eléctricos, establece: 
"La Comisión de Tarifas fijará las tari­
fas de las empresas eléctricas de servicio 
público, de modo que ellas produzcan a las 
empresas una utilidad neta anual de 10% 
sobre el capital inmovilizado vigente de 
la respectiva concesión". 

Por lo tanto, la propia ley está limitan­
do las utilidades de estas empresas de uti­
lidad pública a un máximo de un 1070 del 
capital, por lo que no puede hablarse de 
utilidades fabulosas ... 

El señor BARRA.--¿ Y el aumento de 
capital? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Barra, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor CORREA LARRAIN.-Se ha 
hablado mucho de que este artículo veta­
do por el Ejectivo vendría a favorecer a 
los consumidores. Es todo lo contrario, 
porque por medio de esta disposición se 
obliga a las compañías distribuidoras a 
entregar a las Municipalidades el sumis­
tro de energía eléctrica a una tarifa re­
bajada; y estando las utilidades fijadas en 
un máximo de un 10 por ciento, necesa­
riamente este menor ingreso que tengan 
las compañías distribuidoras por la entre­
ga de' energía eléctrica a un menor costo, 
será recargado en las tarifas de los con­
sumidores particulares. De ahí que lejos 
de defender esta disposición al consumi­
dor particular, si bien es cierto va a fa­
vorecer al servicio de alumbrado público 
de las Municipalidades, permitiéndoles en 
muchos casos llegar a exagerar este ser­
vicio ... 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORR'EA LARRAIN.-... , va 
a recaer forzosamente en un mayor costo 
en las tarifas que pagan los consumidores 
del sector privado. 

Por lo demás, el artículo 113 del Decre­
to con Fuerza de Ley NQ 4 establece que 
las tarifas de las empresas que suminis­
tran energía eléctrica se aplicarán con un 
veinticinco por ciento de descuento a los 
consumos de oficinas, reparticiones y ser­
ViClOS fiscales y municipales. 

Por lo tanto, señor Presidente, las Mu­
nicipalidades ya están gozando de un des­
cuento en las tarifas equivalente a una 
cuarta parte de la tarifa normal. 

--Ilablan varios señrJ1'es Diputados a 
la 1Je,::. 

El señor CORREA LARRAIN.-Y si 
ahora vamos a agregar que este suminis­
tro de energía eléctrica que hace la EN­
DESA a las Compañía distribuidoras se 
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hará al cOIto, recargado sólo en un cin­
cuenta por ciento ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-... va­
mos a Ilegal' a una verdadera exageración, 
en cuanto al suministro de energía eléctri­
ca a los servicios municipales. 

El señor FONCEA - ¿ Puedo solicitar 
una interrupción a Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, se ha manifestado aquí que la 
Compañía Chilena de Electricidad y las 
compañías distribidoras no estarían cum­
pliendo con su compromiso de suminis­
trar a las poblaciones la cantidad necesa­
ria de energía eléctrica. 

Pero, señor Presidente, si esta afirma­
ción es efectiva, hay que decir también 
toda la verdad, por lo menos en cuanto se 
refiere a la Compañía Chilena de Electri­
cidad. Esta no puede cumplir satisfacto­
riamente con el suministro de energía 
eléctrica para la ciudad de Santiago, en 
razón de que su producción, más la que le 
entrega la ENDESA no alcanza a cubrir 
la totalidad de las necesidades. 

Ante esta situación, la CompañíaChi­
lena de Electricidad está levantando, a sus 
expensas y con un enorme costo en dóla 
res, la Planta Termoeléctrica de Renca, 
precisamente con el objeto de dotar a la 
ciudad de Santiago de la energía necesa­
ria y de evitar así los racionamientos que, 
evidentemente, están perjudicando, no só­
lo a la producción industrial sino a nume­
rosos obreros que, a causa de estos racio­
namientos, se ven privados de trabajo. 

El señor REYES (don Tomás) .-¿Me 
permite una interrupción? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Honorable señor Correa Larraín los 
Honorables señores Foncea y Reyes Vicu­
ña le solicitan interrupciones. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, con todo agrado concedo las 

interrupciones que me han sido solicita­
tadas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Solicito al asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Honora­
ble señor Foncea, quien ha hecho uso del 
tiempo de sus dos discursos. 

¿ Habría acuerdo unánime en este sen­
tido? 

Acordado. 
Puede hacer uso de la interrupción el 

Honorable señor Foncea, con el asenti­
miento unánime de la Sala. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
junto con agradecer la interrupción que 
me ha concedido el Honorable señor Co­
rrea Larraín, debo rectificar algunas afir­
maciones que ha formulado. 

Desde luego, señor Presidente, tal co­
mo lo expresé durante mi intervención, el 
artículo 113 del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 4 sobre Servicios Eléctricos establece 
una tarifa rebajada. para ~as oficinas pú­
blicas y servicios fiscales y municipales. 
Peo esta tarifa rebajada en un veinticin­
co por ciento, no favorece ni beneficia al 
alumbrado público por cuanto, tal como 
lo declaró la Contraloría General de la 
República, a través de un dictamen, ella se 
refiere exclusivamente a la energía consu­
mida por las reparticiones y servicios fis­
cales o municipales, asunto muy diferente 
al del alumbrado público propiamente tal. 

De manera, señor Presidente, que la ar­
gumentación de mi Honorable colega, que 
es la misma sustentada en el oficio del 
Ejectuivo en el cual se establece este ve­
to, no se ajusta a la realidad. Vuelvo a in­
sistir, el artículo 113 no se refiere al alum­
brado público, sino a los consumos de ofi­
cinas, reparticiones y servicios fiscales y 
municipales. 

En cuanto a que, en el caso de aprobar­
se esta disposición objetada por el Presi­
dente de la República, se recargarían las 
tarifas particulares, nosotros estimamos 
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que ello no es así, pues esta disposición es­
tablece como precio al alumbrado público 
el valor que la ENDESA cobre a la Com­
pañías distribuidores, aumentado en un 
50'/0. y tal como lo han manifestado va­
rios parlamentarios, y en especial el Ho­
norable colega señor Albino Barra, una 
utilidad del 50,/0 es una suma que excep­
cionalmente obtienen algunas empresas. 

Por lo demás para rebatir a mi Honora­
ble colega señor Correa Larraín me bas­
tará el siguiente antecedente: la Munici­
palidad de Santiago -la comuna más im­
portante de Chile- tiene un convenio es­
pecial, vigente, según el cual paga a la 
Compañía por alumbrado público veinti­
cinco pesos por los primeros 824.000 kilo­
vatios de energía empleada en tal servicio 
y, por el resto, el valor que cobra la EN­
DESA vale decir quince pesos. Sin embar­
go, las tarifas de los sectores particulares 
de la capital de la República son inferio­
res a las que se cobran pagadas en Ran­
.cagua, Talca, Concepción y otras ciudades. 

De manera que la argumentación del 
Honorable señor Correa Larraín cae por su 
peso. Porque donde podría recargarse el 
alumbrado particular a través de este Con­
venio, sería en Santiago y, no obstante 
vuelvo a repetir las trifas particulares son 
inferiores en la capital de Chile.' 

Por estas razones, señor Presidente, nos­
otros mantenemos todas y cada una de las 
argumentaciones que hemos dado con an­
tecedentes ciertos, como son el informe de 
la Contraloría General de la República, el 
artículo 113 del D.F.L. N9 4 Y la dispo­
sición en debate. 

El señor REYES (don Tomás) .-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor CORREA LARRAIN.-Voy a 
contestar primero al Ho~orable señor 
Foncea, porque, lamentable'mente dispon­
go de tiempo limitado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Me permite, Honorable D~utado? Ha 
terminado el tiempo de su primer dis­
curso. 

Su Señoría puede continuar dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Honorable señor Foncea se 
ha referido al artículo 113. Pues bien, a 
pesar de que desconocía el dictamen de la . 
Contraloría General de la República, pue­
do suponer que no es aplicable al alumbra­
do público el descuento del 25% que esta­
blece el artículo 113 del D.F.L. N9 4. 

Pero con respecto al nuevo inciso que se 
propone agregar al artículo 113, por el 
cual se establece que las tarifas por el 
suministro de energía eléctrica para el 
alumbrado público, en los casos que allí se 
indica, no podrán ser superiores al valor 
del kilowatt-hora que la ENDESA cobre 
a las compañías distribuidoras, aumenta­
do en un cincuenta por ciento, no creo que 
mi Honorable colega pueda sostener con 
veracidad que ello pueda considerarse to­
talmente utilidad, porque las redes de dis­
tribución de energía eléctrica no son de 
propiedad de END-ESA, sino de las com­
pañías distribidoras particulares. 

Por lo tanto, las compañías distribuido­
ras particulares no pueden considerar uti­
lidad la diferencia que existe entre el cos­
to de energía entregada por la ENDESA 
y el costo de distribución que ellas cobran 
a sus usuarios o consumidores, porque, 
evidentemente, ese costo debe ser la re­
sultante de la gran inversión de capital 
que significa la instalación de las redes de 
distribución, las que, en el hecho, corres­
ponden a los consumidores. N o otro es el 
capital de las compañías distribuidoras de 
energía eléctrica, salvo las plantas pro­
ductoras que ellas posean. Su capital se 
compone de dichas redes de distribución, 
de los transformadores y de todos los ser­
vicios que constituyen el circuito eléctri­
co. En consecuencia, no puede hablarse de 
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que el cincuenta por ciento a que me ha re·, 
ferido constituye una utilidad neta para 
las compañías distribuidoras. 

En seguida, he sostenido de que la en­
trega de energía eléctrica a los Municipios 
del país, sin utilidad para las compañías o 
con una utilidad disminqida en un cin­
cuenta por ciento, significa necesariamen­
te un recargo de las tarifas del sector pri­
vado, en razón de que las compañías, de 
acuerdo con el artículo 144, están autori­
zadas por ley para obtener una utilidad 
del diez por ciento sobre el capital inmo­
vilizado. Y si acaso se están disminuyendo 
las utilidades de las compañías, al obli­
garlas a entregar a los Municipios una 
energía a un costo inferior en un 50 % 
como la ley las autoriza para mante­
ner una utilidad del 10 %, como míni­
mo y como máximo, quiere decir, que pa­
ra resarcirse de la pérdida producida por 
el hecho de entregar energía eléctrica más 
barata a los municipios, necesariamente 
tendrán que recargar el costo de la ener­
gía a los usuarios del sector privado. 

Por esta razón, creo que mi Honorable 
colega no ha destruido el argumento que 
he venido sosteniendo en esta materia. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Reyes Vi­
cuña. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable señor Correa 
Larraín? Antes que el Honorable señor 
Reyes haga uso de la interrupción, la Me­
sa quiere hacer presente a la Honorable 
Cámara que el plazo reglamentario para 
despachar estas observaciones de Su Ex­
celencia el Presidente de la República ven­
ce en el día de hoy, según aparece en el 
roneo en poder de Sus Señorías.En conse­
cuencia, se permite proponer a la Sala que 
se prorrogue el plazo para despachar este 
proyecto hasta el término del plazo cons­
titucional. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada. 

Acordado. 

Puede usar de una interrupción el Ho­
norable señor Reyes Vicuña. 

El señor REYES (don Tomás) .-Agra­
dez';o la interrupción que me ha concedi­
do el Honorable señor Correa Larraín. 
Quiero referirme, en primer término, al 
argumento recién planteado por el Hono­
rable señor Correa Larraín en cuanto a 
que las redes de distribución, en su gran 
mayoría, han sido aportadas por particu­
lares, sean ellos urbanizadores, los Muni­
cipios, etcétera. Todas las redes del ser­
vicio público así como los transformado­
res y otros elementos necesarios para la 
distribución de la energía eléctrica, no son 
de propiedad de las compañías distribui­
doras -aunque contractualmente pueden 
serlo- porque, en realidad, no les han re­
presentado gastos, debido a que han sido 
aportados por los consumidores, cualquie­
ra q'le sea su categoría. Y. desgraciamen­
te, esta es una de las bases para calcular 
el capital inmovilizado que tienen las com­
pañía distribuidoras y también para esti­
mar el porcentaje de su utilidad, en con­
formidad con las disposiciones del Decreto 
con Fuerza de Ley vigente en la materia. 

En segundo término, me referiré a la 
disposición propuesta y vetada por el Eje­
eutivo. Si efectivamente, hubiera sido el 
ánimo del Ejecutivo perfeccionar esta dis­
posición legal podría haberla complemen­
tado con otra, de manera que, en lo rela­
tivo al gasto que implica el alumbrado, no 
afectara, como dice el Honorable señor 
Correa Larraín, al consumidor particular, 
s:' es que por ese precepto hubiera un me­
nC)r ingreso que obligara a compensar a 
las compañías por la utilidad del 10 por 
ciento. Vale decir, si se desglosara, el ru­
bro correspondiente a la provisión de 
alumbrado público del cálculo general de 
las utilidades de estas empresas, a nuestro 
juicio, el hecho de que a las empresas dis­
tr:lbuidoras se les permita un cincuenta 
por ciento de recargo en las tarifas es 
más que suficiente para que cubran total-

/ 
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mente sus gastos y obtengan una utilidad 

adecuada. 
Por eso, creemos de toda conveniencia 

insistir en el precepto aprobado por el 

Congreso Nacional, ya que tiende a favo­

recer el interés de la población y de las 

Municipalidades, que deben ser los orga­

nismos responsables del pago .del alumbra­

do público en el país. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar, Su Señoría. . 

El señor CORREA LARRAIN.-Muy 

brevemente, señor Presidente, para decir 

que este precepto tiende a crear situacio­

nes discriminatorias con respecto a las 

distintas Municipalidades del país. 

Sabe la H. Cámara que en algunas ciu­

dades, principalmente en Santiago, parte 

de la energía eléctrica que entrega la 

Compañía Chilena de Electriciad es pro­

ducida por la ENDESA, y, otra, por sus 

propias plantas. Existen diversas Munici­

palidades que reciben energía eléctrica de 

la ENDESA y es distribuida por otras 

compañías; y, hay algunos casos en que la 

totalidad de la energía que entregan las 

compañías es producida por ellas mismas. 

Si consideramos que, muchas veces las re­

des distribuidoras de energía eléctrica se 

encuentran interconectadas, resulta muy 

difícil establecer hasta qué punto la ener­

gía entregada ha sido producida por la 

ENDESA o por la propia compañía dis­

tribuidora. 
Creo que el veto del Ejecutivo es muy 

atendible. En consecuencia, por las razo­

neS que se han dado y por estas conside­

raciones, votaremos favorablemente la ob­

servación de Su Excelencia el Presidente 

de la República. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo al artículo 19 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio' el s,iguiente resultado: por la 

af l 1'lnac1h'a, 25 votos; por la negativa, 23 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la observación del Ejecutivo. 

En discusión la observación al artículo 

29, que consiste en agregar un inciso final. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la observación. 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica dio el siguie·nte r'esultado: por' la 

afir'mativa, 28 votos; 1Jor la negativa, 16 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la observación del Presiden­

te de la República. 
En discusión la observación al artícu­

lo 59 
Ofrezco la palabra. 
El señor REYES (don Tomás) .-Pido 

la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 

Presidente, de la lectura de la o1:>serva­

ción al artículo 59 se desprende que es 

la intención del Ejecutivo eliminar la in­

tervención de la Corporación de Fomen­

to de la Producción y que sea la propia 

Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas 

la que concede los préstamos a las coope­

rativas de electrificación rural legalmen­

te constituidas. Desde nuestro punto de 

vista, es mucho más eficiente la Corpora­

ción de Fomento de la Producción, como 

entidad, para considerar la conveniencia 

o inconveniencia de las distintas solicitu­

des que pudieran presentarse, particular­

mente cuando se trate de cooperativas. 

Creemos que, perfectamente, podría ser 

ella la que calificara la capacidad y sol­

vencia de los solicitantes de los préstamos 

correspondientes. Por eso, en general, 

nuestra opinión es contraria a lo sugeri­

do en el veto del Ejecutivo. 
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El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, nosotros concordamos con lo 
manifestado por el Honorable colega se­
ñor Tomás Reyes. En realidad, creemos 
que la que debe conceder los préstamos a 
las cooperativas de distribución de ener­
gía eléctrica o de consumidores que se or­
ganicen, debe ser la Corporación de Fo­
mento de la Producción y no la Dirección 
de Servicios Eléctricos y de Gas. Por esta 
razón, votare'mos en contra del veto del 
Ejecutivo en cuanto a este precepto se re­
fiere. 

El señor RIOSECO.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palahra Su Señoría. 
El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 

en este veto del Ejecutivo hay dos ideas. 
Una es aplazar hasta el año 1964 el des­
tino de los fondos al objetivo señalado. 
Pero también concuerdo en que debe ser 
la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, a través de su filial, la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A., la que in­
tervenga en esto. La ENDESA ha reali­
zado, hasta el momento, una labor eficien­
tísima en materia de cooperativas de dis­
tribución de energía eléctrica. Por medio 
de cooperativas rurales, que cuentan con 
más de 24.000 asociados ha tendido más 
de 64.000 kilómetros de líneas. 

Por este motivo, vamús a votar en con­
tra del veto del Ejecutivo, ya que, repito, 
la Empresa Nacional de Electricidad ha 
sido eficiente en la distribución de ener­
gía e"éctrica a través de cooperativas. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señol' Presidente, 
en el artículo 59 se contemplan dos ideas 
diversas ... 

El señor MARTINEZ CAMPS.-El Ho-

norable colega señor Rioseco dijo lo mis­
mo. 

El señor FONCEA.-Los Honorables 
Diputados que Se han referido al veto de 
ésta disposición, han aludido a la que tie­
ne una importancia muy secundaria. cual 
es la relativa a la entidad -la Corpora­
ción de Fomento de la Producción o la 
Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas- encargada de hacer estos présta­
mos. 

Pero, a mi juicio, la parte más impor­
tante del veto es la que se refiere al rem­
plazo del guarismo "1963" por "1964", por 
cuanto ello va a significar postergar por 
un año las aspiraciones de las innumera­
bles cooperativas que existen, a través de 
Chile, de llevar adelante sus planes de 
electrificación. 

Según nuestros, antecedentes, son más 
de mil. .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado al 
Orden del Día. Quedará con la palabra Su 
Señoría. 

H.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXI1\IAS SESIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presirlente). 
-La Mesa va a anunciar la Tabla de Fá­
cil Despacho para las próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El se­
ñor Presidente anuncia lOS siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de 
las sesiones próximas: 

1.-Moción que otorga la calidad de em­
pleados particulares a los operadores de 
grúas-puentes transportadoras de metales 
fundentes o candentes; 

2.-Mensaje que autoriza a la Munici­
palidad de Linares para contratar un 
préstamo; 

3.-Moción que autoriza a determinados 
Sindicatos Industriales de la provincia de 
Osorno para distribuir entre sus miem­
bros su patrimonio; 

./ 
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4.-Moción que dispone la reconstitu­

ción de los registros y protocolos destrui­

dos del Conservador de Bienes Raíces y 

N otaría de la localidad de Florida, pro­

viucia de Concepción; 
5.-Moción que modifica la ley número 

14.614, que establEció nuevas normas pa­

ra el goce del sueldo del grado superior 

del personal de las Fuerzas Armadas; 

6.-Moción que incluye en las disposi­

ciones de la ley NQ 12.937, que creó un 

régimen especial para la exportación e 

importación por los departamentos de 

Iquique, Pisagua y otros, a los materiales 

de construcción de viviendas; 
7.-Moción que modifica la ley número 

10.986, respecto a la concurrencia del 

Servicio de Seguro Social en el pago de 

ciertas pensiones de jubilación; 

8.-Moción que autoriza al Presidente 

de la República para transferir, gratuita­

mente, a la Dirección General de Depor­

tes del' Estado, un terreno ubieado en la 

ciudad de La Serena, con el objeto de des­

tinar:o a la construcción de un campo 

deportivo; 
9.-Moción que modifica la ley número 

14.535, que autorizó a la Municipalidad 

de Pal~guipul1i, para invertir el exceden­

te del producto de la contribución terri­

torial establecida en la ley NQ 12.003; 

10.-Moción que autoriza a la Munici­

palidad de Mejillones para contratar un 

préstamo; y 

l1.-Moción que modifica la ley núme­

ro 12.848, que traspasó a la Universidad 

Técnica del Estado la Escuela Vesperti­

na de Construcción y Topografía. 

12.-ERECCION DE UN MONUMENTO AL 

OBRERO-OVEJERO EN LA CIUDAD DE PUN­

TA ARENAS, PROVINCIA DE MAGALLANES, 

y JUSTICIA EN ERIGIR OTRO EN HOMENAJE 

A LA INDUSTRIA PETROLIFERA.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Entrando a la Hora de Incidentes, el 

primer turno corresponde al Comité Ra­

dical. 
El señor CVITANIC.-Pido la pala­

bra. 
El señor SCRA ULSORN (Presidente). 

-Tiene la pa:abra Su Señoría. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Pre¡;i­

dente, no hace más de cinco meses, la ciu­

dad de Punta Arenas fue testigo de un 

hecho trascendental y de inmenso signi­

ficado para quienes hemos nacido en ese 

extremo austral de la República. Ese he­

cho fue la entrega a la ciudad de. un mo­

numento al ovejero obrero, que en las ex­

tensas y nevadas tierras magallánicas, jun­

to a su caballo y sus perro y frente a las 

inclemencias del clima, tiene a su cargo 

una de las importantes labores en las fae­

nas ganaderas, y a cuyo esfuerzo y sacri­

ficio se debe que Magallanes posea, en los 

actuales instantes, en el aspecto agrope­

cuario, una de las más ~randes riquezas 

del país. 
Este homenaje al obrero ganadero fue 

posible gracias a la bondad, comprensión 

y caballerosidad de un gran benefactor de 

Magallanes, el señor Francisco Campos 

Torreblanca, recientemente faliecido, que 

en nuestra provincia Se carac~erizara por 

su amor al terruño y su inmensa acción 

pública, desarrollada como ex Aléalde y 

como presidente de numerosas institucio­

nes sOCiales, culturales y mutual es, 10 que 

significó qUe nuestro Municipio lo distin­

guiera como su hijo predilecto, otorgán­

dole la medalla municipal, premio máxi­

mo que se otorga a quienes se destacan por 

valiosos servicios prestados a la provin­

cia. 
La actividad ganadera, sin duda algu­

na, es una de las bases en que descansa 

la vida y existencia de 18, provincia de 

Magallanes, la más austral de nuestro 

país, y ha significado uno de los factores 

de su crecimiento. La ganadería ha ju­

gado un papel preponderante en el desa­

rrollo magallánico. Y fue así como la po­

blación entera concurrió al acto de inau-
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guración de este monumento, que, en re­
presentación del Gobierno, fue presidido 
por el Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, señor Luis Escobar Cer­
da. La mano d€l escultor señor Carvallo 
y los versos del poeta magallánico José 
Grimaldi Accotto, forman parte de esta 
preciosa obra, que hoy admiran compla­
cidos todos los chilenos. 

Se rindió, así, un justo homenaje al 
obrero, nervio y motor de lo que es hoy 
una de las más grandes riquezas de Ma­
gallanes y del país, o sea, la ganadería. 

Pero Magallanes no se ha detenido aquí, 
ya que gracias a la visión de ese gran 
Presidente fallecido, don Pedro Aguirre 
Cerda, se dio vida a la creación de la Cor­
poración de Fomento de la Producción, 
la que, posteriormente, por la preocupa­
ción y patriotismo del recordado Presi­
dente don Juan Antonio Ríos, inició en 
Magallanes, en 1943, exploraciones petro­
líferas de carácter definitivo, dispensando 
elementos modernos y un afectivo apoyo 
financiero. 

Fue así como este esfuerzo gubernativo 
se vio coronado con el mayor de los éxi­
tos, al descubrirse el primer yacimiento 
petrolífero el día 29 de diciembre de 1945. 
Se da forma, posteriormente, a la crea­
ción de la Empresa Nacional del Petróleo, 
en el año 1950, la cual se aboca a la ta­
rea de preparar .el personal técnico nece­
sario, trazar planes de trabajo, intensifi­
car la perforación de pozos y, junto con 
levantar las instalaciones necesarias pa­
ra el desarrollo creciente de la industria. 
planificar la erección de plantas refina­
doras para el total aprovechamiento de 
la materia prima. De este modo, en 1952, 
inicia sus operaciones la planta de gaso­
lina de Manantiales, que ha permitido 
abastecer totalmente las necesidades de 
la provincia de Magallanes en combusti­
bles líquidos; en 1954, comienza a fun­
cionar la refinería de Concón, cuya am­
pliación, terminada en 1960, al mismo 
tiempo que entrega nuevos productos al 

mercado nacional, con el consiguiente aho­
rro de di"isas, asegura su abastecimiento 
hasta el año 1964. Esta nueva planta ini­
cia trabajos que le son propios, como la 
construcción de puertos de embarque de 
petróleo crudo y el movimiento de mate­
riales y elementos de trabajo, que se hace 
por medio de barcazas; ha tendido, ade­
más, miles de kilómetros de caminos, oleo­
duetos y gaseoductos; ha levantado, en di­
versas partes de la zona. de Tierra del 
Fuego. poblaciones confortables para dar 
vivienda a los trabajadores; y, por últi­
mo, la ha dotado de aeródromos para mo­
vilizar al personal entre Punta Arenas y 
sus centros de operación. 

Como muy bien lo señala en su última 
"Memoria" del año 1961, la "ENAP", en 
dicho año, puede señalar como de mayor 
interés los siguientes puntos: 

El descubrimiento de importantes re­
servas de hidrocarburos en la franja con­
tinental norte, que bordea el Estrecho de 
Magallanes, incorporando nuevos yaci­
mientos de petróleo y gas. 

La terminación de las obras de insta­
lación de la planta de Cullén, en la Isla 
de Tierra del Fuego, con doble capacidad 
de la existente en Manantiales, que habrá 
de incrementar la producción de conden­
sado, gasolina natural y gas licuado, y, 
por último, la iniciación de un vasto plan 
de exploraciones en la zona central-sur 
del país, desde el río Maule hasta el Gol­
fo Corcovado. 

Cabe destacar, que la "ENAP", duran­
te el año 1961, entregó al mercado pro­
ductos que representan un valor de 44 mi­
llones de dólares, calculados a los precios 
"Cif" vigentes en el mercado internacio­
n¿l.i. 

Desde el año 1945 hasta el año 1961, 
se han perforado 85 pozos, con un total 
de 178 mil noventa y tres metros. 

La producción de petróleo en 1949 as­
cendió a 8.805,9 metros cúbicos; y aumen­
tando año tras año, llegó al año 1961 a un 
total de 1.472.703,3 metros cúbicos. 

/ 
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La producción de gas en 1949 fue 4.430,6 

metros cúbicos, ascendiendo en 1961 a 

2.548.778 metros cúbicos. 

Por concepto de pagos en sueldos, jor­

nales y materiales en la provincia de Ma­

gallanes, la "EN AP" mensualmente in­

vierte alrerledor de E9 800.000. En sus 

obras en Magallanes trabajan 2.300 obre­

ros y 700 empleados. 
Con los datos que así, ligeramente, he 

proporcionado, la Honorable Cámara po­

drá darse una idea lo que es para la pro­

vi!lcia de Magallanes el descubrimiento 

del "oro negro", sacado por los trabaja­

dores del petróleo desde las entrañas de 

la tierra magallánica, que, aparte de fa­

vorecer el aspecto regional, constituye una 

de las más importantes riquezas nacIo­

nales. 
PueE\ bien, así como hace poco se tri­

butó un homenaje a la ganadería en la 

persona del ovejero, así también ahora 

se levanta en nuestra provincia un de­

cidido propósito de encontrar la fórmula 

que permita rendir un homenaje a esta 

riqueza nacional, levantando un monu­

mento al petróleo, precisamente en Ma­

gallanes, lugar que hizo posible el descu­

brimiento de esta riqueza. Autoridades 

de la provincia, la Municipalidad, entida­

des políticas, sociales, mutuales, cultura­

les y deportivas se han movilizado en ella, 

a fin de ver cristalizado en realidad este 

anhelo magallánico, y en su calle princi­

pal, que es la Avenida Bulnes. 

Como parlamentario, levanto mi voz 

ante esta Honorable Cámara, haciéndome 

intérprete de esta justa petición que se 

me formula. Por eso, deseo que en nom­

bre del Comité Radical, se eleve un ofi­

cie al señor Ministro de Minería, don Joa­

quín Prieto Concha, al Honorable Conse­

jo de la Empresa Nacional del Petróleo 

y al Gerente General señor Fernando 

Salas, poniendo en su conocimiento esto~ 

antecedentes y haciéndoles presente que 

la provincia que represento en esta Ho-. 

norable Cámara vería con agrado que se 

acogiese favorablemente por parte de 

ellos este anhelo de los pobladores de la 

más austral provincia de Chile, que quie­

re, precisamente, que se rinda un home­

naje al petróleo, actividad que sobrepa­

sando en importancia a la ganadería, ha 

venido a estimular en forma importante 

el crecimiento, progreso y destino ele l'.fa­
gaBanes. 

Al auspiciarse el financiamiento de la 

construcción de este monumento, riqueza 

que ha sido posible gracias a la visión de 

los sucesivos Gobierno y, en forma espe­

cial a la inteligente intervención y direc­

ción de la Empresa Nacional del Petró­

leo, pueden estar seguros de que Maga­

llanes, esa provincia chilena ubicada en 

el último rincón de Chile, agradecerá p.s­

te gesto, que permitirá perpetuar la in­

dustria petrolera. 
Recabo, señor Presidente, el envío del 

oficio a .que he aludido, en nombre del Co­

mité Radical, a las personas que he men­

cionado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se enviará el oficio solicitado por Su 

Señoría. 
El señor CVITANIC.-Voy a conceder 

una interrupción al Honorable señor Ga­

lleguillos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de la interrupción el 

Honorable señor Galleguillos, don Flo­

rencio. 

13.-ADQUISICION DE LOS TER&ENOS DONDE 

SE REALIZO LA BATALLA DE CHACABUCO 

y ERECCION DE UN MONUMENTO RECORDA-

TORIO EN ELLOS.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Señor Presidente, el día 12 de 

febrero del año 1967 se cumplirán ciento 

cincuenta años de la Batalla de Chaca bu­

co, que señaló el comienzo de nuestra ges­

ta emancipadora. Estando próxima esta 

fecha histórica, quiero hacer presente que 

hace más o menos un año, el propietar io 
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de la hacienda "Chacabuco" ofreció donar 
al Gobierno de la República los terrenos 
en los cuales se llevó a efecto la ll.istórica 
batalla. Tengo entendido que, hasta la fe­
cha, no se ha tramitado esta donaci6n, 
de modo que el Fisco no ha adquirido esa 
propiedad, ofrecida graciosamente por su 
dueño. 

Esto me mueve a hacer diversas solici­
tudes relacionadas con el acontecimiento 
que señalo: 

En primer lugar, pido a la Mesa que se 
sirva enviar oficio al señor Ministro de 
Defensa Nacional, a fin de que arbitre 
medidas tendientes a activar los trámites 
relacionados con esta ocasión, con el ob­
jeto de que estos terrenos en los cuales se 
llevó a efecto la batalla de Chacabuco, 
particularmente el cerro La Victoria, sean 
incorporados al dominio fiscal. 

En segundo lugar, pido a la Mesa que 
se oficie al señor Ministro de Hacienda, 
a fin de que se sirva disponer de una su­
ma no inferior a E9 50.000, con el objeto 
de que se levante un monumento recor­
datorio a las glorias del Ejército Liberta­
dor en el lugar denominado Cerro La Vic­
toria, de Chacabuco. 

En seguida, llamar a concurso a los ar­
tistas nacionales y a los latinoamericanos, 
con el objeto de que se hagan antepro­
yectos de este monumento. 

Finalmente, que se oficie al señor Mi­
nistro del Interior~ solicitando que envíe 
lIn proyecto de ley que denomine comu­
na de Chacabuco a la comuna de Colina, 
donde, precisamente, está ubicado este 
lugar histórico. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría y en la forma indicada. 

14.-EJECUCION DE DIVERSAS OBRAS PUBLI­

CAS EN LA COMUNA DE CURACAVI.-PETI­

CION DE OFICIOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, en una visita 
que efectué la semana pasada a la comu­
na de Curacaví, pude darme cuenta de los 
diversos problemas que la afectan. 

El primer término, el número de habi­
tantes ha crecido enormemente y, en con­
secuencia, el problema habitacional es gra­
ve. Es necesario que la Corporación de la 
Vivienda realice los estudios correspon­
dientes, con el objeto de construir una po­
blación en la localidad de Curacaví. O 
bien, que se disponga la adquisición de 
un predio, con el objeto de dividirlo en 
sitios y entregarlos a los pobladores, con­
juntamenJe con una ayuda, a fin de esti­
mular la autoconstrucción. 

Por otra parte, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, pa­
ra que se estudie la posibilidad de dotar 
de alcantarillado a la comuna de Curaca­
Ví, en razón de que, por estar ubicada la 
población en las laderas de un cerro, es 
muy difícil mantener los pozos sépticos, 
y los que se construyeron están totalmen­
te agotados. En consecuencia, es indispen­
sable ejecutar esta obra en esa comuna. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se transcribirán las observaciones de 
Su Señoría al s~ñúr Ministro de Obras 
Públicas. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-En distintas visitas realizadas a 
l~ única Escuela Pública de Curacaví, he 
podido observar que en ella faltan mu­
chas salas de clases. Al respecto, sé que 
el Ministerio de Educación Pública ei'ltá 
interesado en adquirir un terreno, con el 
objeto de llevar a cabo una ampliación de 
dicha Escuela. 

Por lo tanto, solicito que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, con el ohjeto de pedirle que active, 
por in termedio del Departamento J urídi­
co del Ministerio, los trámites correspon­
dientes para la adquisición de dicho te­
rreno. Asimismo, para que después de ad­
quirido el terreno, disponga la realiza-

/ 
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ción de las obras de ampliación de la Es­

cuela Pública de Curacaví, que ya están 

proyectadas. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se dirigirán los oficios en nombre de 

Su S8ñoría, al señor Ministro de Educa­

ción Pública. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-El Diredtor de este estableci­

miento educacional me ha hecho presente 

que hace falta un grado vocacional para 

varones. No sé cuál será el sistema para 

crearlo. Pero, la verdad es que hay mu­

chos jóvenes de ese pueblo que carecen 

de un oficio, de modo que en esa Escuela 

podría crearse un grado vocacional para 

darles alguna preparación técnica. 

En consecuencia, solicito que se dirija 

oficio. en el sentido que he señalado, al 

señor Ministro de Educación Pública. 

Por último, esta Escuela Pública carece 

de portero, cuyas funciones son indispen­

sables en este establecimiento educacio­

nal. Tengo conocimiento de que en el Mi­

nisterio de EdU<ladón. íPúbl'ica 'se han 

creado plazas de portero. 

Por lo tanto, solicito que se envíe ofi­

cio al señor Ministro de Educación PÚ­

blica, a fin de que imparta las instruc­

Cíoues para que se destine un portero 

para la Escuela Pública de Curacaví. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se enviarán los oficios solicitados por 

Su Señoría. 

15.-PROBLEMAS EDUCACIONES DE LA ES­

CUELA CENTRALIZADA EL SALTO, EN LA 

COMVNA DE CONCHALI, y SUS RESPECTIVAS 

SOLUCIONES.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Finalmente, señor Presidente, 

en los dos minutos que me quedan, quiero 

hacer notar a la Honorable Cámara que, 

al visitar la Escuela Centralizada El Sal­

to, el sábado pasado, pude imponerme de 

la grave situación de este establecimiento 

educacional. Estaba presente también, en 

esa oportunidad, la Honorable señora 

Campusano. 
Algunas de las conclusiones que allí me 

entregaron son muy acertadas: 

1Q-Promulgación del D~creto Regla­

mentario, que normaliza la Asesoría Téc­

nica que debe dispensar la Sección de Ex­

perimentación de Secundaria a las Escue­

las Consolidadas de Buin y Dávila y las 

Centralizadas de Lanco y El Salto. 

2Q-Entrega oportuna y gratuita del 

material didáctico por parte del Minis­

terio de Educación, para el normal fun­

cionamiento de los cursos humanísticos 

de estas escuelas. 
3Q-Rápida tramitación de los nombra­

mientos de profesores en plazas vacantes 

u horas de clase, que aseguren el regular 

funcionamiento de los cursos o asignatu­

ras. 
Para cumplir con el Plan de Estudio 

vigente en cursos de Enseñanza Media, 

la Escnela necesita 360 horas de clase. 

Tiene actualmente servidas 92 y vacantes 

64, lo que hace un total de 156 horas. Por 

lo tanto, el déficit es de 204 horas. 

49-Necesidad de dotar de maquina­

rias, herramientas y personal especiali­

zado a los talleres profesionales, que inau­

gurará próximamente la Escuela. 

Finalmente, y junto con pedir que se 

oficie al Ministerio para que todas . estas 

peticiones se acojan y lleven a la prácti­

ca en el menor tiempo posible, quiero ha­

cer presente que, según lo profesores es­

pecializados en la materia, la única for­

ma de dar solución a este problema es que 

S8 dicte una ley especial para las escue­

las consolidadas, que determine su orien­

tación, estructura, fines y funciones en 

el sistema educacional y que resuelva 

esencialmente el problema escolar en las 

poblaciones más numerosas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se enviarán los oficios solicitadOR, en 

nombre de Su Señoría. 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

dical. 
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16.-HOME:\'AJE A LA MEMORIA DEL PADRE 
HURTADO, CO:\' MOTIVO DEL DECIMO ANI­

VERSARIO DE SU FALLECIMIENTO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-El día sába­
do de la presente semana, hará diez _ años 
que falleció, para desgracia de este país, 
un hombre extraordinario, y los parla­
mentarios liberales me han encargado la 
honrosa y difícil misión de rendirle home­
naje en esta Sala. 

Me refiero al Padre Alberto Hurtado, 
fundador del Hogar de Cristo, y que fue­
ra el primero que despertó la condencia 
nacional con respecto a la situación de 
abandono en que se encontraban los ni­
íios vagos de Chile. 

El momento es muy oportuno para re­
cordar la labor imperecedera de este hom­
bre distinguidísimo, ya que, a diez años 
de su muerte, sus ideas han florecido po­
derosamente, y ahora vemos como, por to­
das partes, la ciudadanía se preocupa de 
la suerte de estos muchachos desvalidos. 

Es así cómo el hogar que él fundara, 
dirigit;lo por otro dignísimo sacerdote, 
que lleva su mismo nombre y que muy 
bien mantiene la tradición que su funda­
dor le impregnara, desarrolla una labor 
digna de mayor encomio; cómo el Cuer­
po de Carabineros recientemente ha asu­
mido, con el brillo que siempre le caracte­
riza en sus intervenciones, el papel que 
le cOJTespondía en defensa de estos niños; 
cómo la Comisión Interministerial de Pro­
tección a la Infancia también desarrolla 
una fecunda labor, y cómo, en fin, tantas 
otras organizaciones desarrollan una her­
mosa tarea promovida por las ideas que 
el Padre Alberto Hurtado lanzara hace 
diez años. 

Yo lo vi una sola vez, hace mucho tiem­
po, y el recuerdo que ha quedado graba­
do en mi mente fue el de una persona ex­
traordinaria, como decía en un comienzo, 
que seguramente guardaba una gran se­
mejanza con aquellos doce compañeros 
que compartieron y expandieron por la 
tierra la doctrina de Cristo. 

Nada más~ señor Presidente. 

17.-ANALlSIS DEL PROYECTO DE REFORM..-\ 
AGRARIA. 

El señor HILLMANN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HILLMANN.-Señor Presi­
dente, hemos visto, en el transcurso de 
los últimos meses, cómo el pensamiento 
y la opinión de la ciudadanía han girado 
en Chile en torno del proyecto de refor­
ma agraria. Todos los sectores políticos, 
sin exc~usión, se han interesado en la ma­
teria. Y lo mismo han hecho, en sus res­
pectivas tribunas, los órganos de la pren­
sa y las radioemisoras, mientras las su­
gerencias más variadas y los enfoques 
más diversos han surgido en conferencias 
académicas y en abiertos y vibrantes foros. 
Aún más: si fijamos nuestra atención en 
la prensa extranjera y si vemos el espe­
cial interés con que nos observan los go­
biernos de otros países y los altos orga­
nismos que rigen a un dinámico y ope­
rante interamericanismo, tendremos que 
admitir que este proyecto de reforma 
agraria ha constituido una de las inicia­
tivas históricas más serias, más profun­
das, más decisivas, que han surgido en 
Chile a través de toda su historia. 

Tenemos la obligación moral de exaltar, 
de enaltecer, de colocar en su verdadero 
plano, de alto rango, el proyecto de Re­
forma Agraria que estamos conociendo y 
que cumplirá entre nosotros un nuevo trá­
mite reglamentario. A todos los sectores 
políticos consta que este proyecto es el 
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fruto del estudio de un país democrático 

y que él refleja, en cada uno de sus al­

cances de contacto con los problemas in­

mediatos del campesino, la idiosincrasia 

nacional y el sentido eminentemente lega­

lista y constitucionalista de nuestra ciu­

dadanía. Es, por lo tanto, un proyecto que 

merece respecto y que, al pasar nueva­

mente por el tamiz de nuestros debates, 

seguramente encontrará amplia y patrió­

tica comprensión entre quienes, sea cual 

fuere el lugar que ocupen en este hemi­

ciclo, tienen, en lo íntimo de su concien­

cia, la certeza de que con esta ley se es­

tá realizan.do, en verdad, una de las más 

trascendentales conquistas para la evolu­

ción social y econó~ica de Chile. 

Así concebida y así realizada, la Refor­

ma Agraria chilena tiene otro m~rito que 

no se le puede discutir y que, precisamen­

te, es el resultado de su celoso espíritu 

legalista y de su ideario democrático que, 

en vez de destruir el sentido de la pro­

piedad, procura arraigarlo definitivamen­

te en la masa de la población nacional. Sa­

bido es que, donde ha habido "reforma 

agraria", las ideas y los hechos han sido 

disolventes y han ocasionado larguísimos 

períodos de languidecimiento y de debili­

tamiento en las actividades motoras del 

campo. Allí están, a la vista, los casos de 

las "reformas" practicadas por los méto­

dos revolucionarios en que la ley y el es­

tudio racional fueron reemplazados por el 

despojo, en Rusia, en Méjico, en Cuba. 

En Chile, con la ley que está próxima a 

salir del Congreso, no hay despojo de pa­

trimonio sino cambios profundos en la 

tenencia de la tierra, en su explotación, 

en su conservación por la unidad familiar 

y en los métodos para conservar su fer­

tilidad. Además, nuestra ley no se limita 

a hacer nuevos propietarios de la tierra 

agrícola, sino que también contempla la 

entrega de los elementos materiales y téc­

nicos y los alicientes espirituales, para 

que ellos puedan producir y para que no 

formen, más tarde, una pléyade de amar-

gados de la tierra que, al agotar sus es­

fuerzos, buscarían otrcs horizontes en dis­

tintas actividades o sencillamente, en 

otros países. 
Los personeros liberales nos congratu­

lamos de haber contribuido, una vez más, 

a dar solución a un gran problema nacio­

nal dentro del marco de la Constitución 

y de la ley. Los hechos están demostran­

do de nuevo que no somos ni retrógrados 

ni remolones, como dicen algunos dema­

gogos que creen que las soluciones "a lo 

Castro", como en Cuba, o como la bolche­

vique de hace cuarenta años en Rusia, son 

la panacea para mejorar el standard de 

vida de un pueblo. Y de este aporte para 

legislar sobre reforma agraria estamos 

doblemente complacidos, porque servimos 

nuestros postulados de libertad y de or­

den para la evolución progresista y, tan¡¡­

bién, porque están comprobados los fra­

casos que la subdivisión y la "repartija" 

de la tierra han acarreado donde quiera 

que se han aplicado. Alemania Oriental y 

Polonia, aparte de los referidos hace un 

momento, son otros dramáticos ejemplos 

en ese sentido. 
Yo pido respeto y aprecio para esta la­

bor legislativa de alto vuelo. La pido co­

mo representante popular, porque el pue­

blo está en ese predicameni:o de respeto 

y de aprecio. El pueblo vive ya dentro de 

una nueva atmósfera sicológica creador~ 

y fecunda, que le alienta a trabajar con 

'mayor empeño y a cifrar nuevas esperan­

zas en su futuro mejor. Espera la Refor­

ma Agraria con profunda confianza. N o 

hay ni inquietud, ni expectación en esa 

espera. Es sencillamente la admirable es­

pera, tranquila y serena, de un pueblo que 

sabe que se van a cumplir sus ilusiones, 

pues tiene antecedentes para esperarlo 

así. 
En efecto, no olvidemos que el proyec­

to de Reforma Agraria, gjgantesco plan 

para aumentar el n6mero de propietarios 

de la tierra en Chile, no es la primera ex­

presión de una política en tal orden. La 

verdad es que la Reforma Agraria viene 
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a ser la proyección hacia los campos, de 
lo que ya comenzó a conocer el pueblo en 
los grandes centros urbanos. Porque ¿ có­
mo apreciar de otro modo el programa 
habitacional vastísimo propulsado por el 
actual Gobierno, previas las coordinacio­
nes legales del caso, que ha multiplicado 
en forma insospechada el número de pro­
pietarios de sus casas o de sitios para la 
auto - construcción, mientras por otro la­
do h2. entregado al pueblo las vías lega­
les para que llegue a ser dueño de su te­
cho por medio del fomento y de la pro­
tección para ese constructivo anhelo? 

Se trata, bien lo sé, de cosas, de reali­
zaciones diferentes. Pero es innegable que 
hay un nexo entre la política de la vivien­
da popular y la reforma agraria, nexo que 
no es otro que el deseo del Gobierno del 
señor Alessandri de dar cabal satisfac­
ción a los anhelos de mayor bienestar y 
de mejor base económica para el desarro­
llo social. 

Traigo al debate esa analogía en el ori­
gen de dos iniciativas trascendentales, 
porque no puede olvidarse que, en su opor­
tunidad, cuando se trataba de ensamblar 
una legislación para la propulsión en vas­
ta escala de la vivienda popular, también 
surgieron voces que quisieron mofarse de 
la idea, que trataron de sabotearla y que 
quisieron llegar hasta el pueblo para de­
silusionarlo y hacer lo perder la fe en los 
beneficios que el Gobierno procuraba 
otorgarle. Pero nuestros sectores popula­
res son sanos, son agradecidos, son inte­
ligentes y no hicieron caso de aquella po­
sición que adivinaron falsa y dañina pa­
ra sus intereses. Nuestros sectores popu­
lares confiaron en los planes de activa­
ción de la vivienda. Y ahí están los resul­
tados de esa razonable confianza: han au­
mentado los dueños de sus casas y siguen 
aumentando día tras día, a un ritmo que 
ningún gobierno anterior, en la historia 
de Chile, había logrado propulsar. 

El pueblo, hoy, cree en la política ha­
bitacional del Gobierno, porque la ve en 
plena y admirable marcha. Así cree tam,-

bién en la Reforma Agraria y le tiene 
respeto y confianza, porque sabe que b~­
jo el mando del actual Gobierno se es­
tán dictando legislaciones de profundidad, 
destinadas a resolver positiva, práctica y 
democráticamente las más amplias y ur­
gentes necesidades de la colectividad. 

Tras estos comentarios generales sobre 
el aspecto político del proyecto de refor-

, ma agraria, quiero formular breves ob­
servaciones sobre algunos detalles de la 
iniciativa y los alcances que ellos han me­
recido en el Parlamento. 

He visto que entre las indicaciones que 
fueron rechazadas por las Comisiones 
Unidas de Hacienda, Agricultura y Co­
lonización del Honorable Senado, figuran 
algunas que sugieren el planteamiento de 
un estado de cosas que debe ser conoci­
do en las esferas públicas. 

El Honorable Senador don Tomás Pa­
blo, por ejemplo, propuso substituir el 
artículo primero del proyecto de ley por 
el siguiente: 

Artículo 1 Q-La reforma agraria ten-
drá por objeto: . 

1) Elevar a un nivel digno y civiliza­
do la condición de vida de la población 
campesina; 

2) Promover una justa distribución de 
la riqueza y de los ingresos generados por 
el sector rural, y 

3) Obtener un efectivo desarrollo de 
la producción agropecuaria integrada en 
el conjunto de la economía nacional. 

En esta y en otras indicaciones se vé 
el propósito de orientar la reforma en pro­
yecto hacia una finalidad primordialmen­
te social, lo cual es plausible, pero eviden­
temente declamatoria y divorciada de la 
realidad, lo que es lamentable, si es que' 
el asunto se mira con el sincero deseo de 
hacer las cosas bien. 

Voy a precisar esta observación, que 
hago en mi calidad de profesional en 
asuntos agropecuarios, de productor agrí­
cola y de representante de una zona emi­
nentemente agraria. Según mi modo de 
ver, no podemos, los parlamentarios, ni 

/ 
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ml'!nos aún los hombres de Gobierno, se­

guir hablando de "distribución de la ri­

queza" y de "ingresos del sector rural", 

porque la dramática y hasta trágica ver­

dad es que la agricultura de hoy, que es 

sobre la cual se va a cimentar la refor­

ma agraria, constituye un mal negocio. 

Deja pérdidas y las deja, precisamente, 

por este deseo de producir el bienestar 

popular a expensas' del negocio agrícola, 

como si los campesinos, como si los em­

presarios agrícolas, fuesen taumaturgos, 

fuesen bruj os, que pueden comprar to­

do 10 que necesitan para producir a altos 

precios y vender, en seguida, a menos del 

costo, ganando plata y, aún, disponien­

do de recursos para aumentar los sala­

rios agrícolas, para tributar extraordi­

nariamente y para repartir en seguida 

sus riquezas. 
Eso es absurdo y debemos admitirlo en 

estos instantes en que estamos dando los 

toques finales, el moldeamiento definiti­

vo, al importante y vital proyecto de una 

Ley sobre Reforma Agraria. Las realida­

des demuestran que si no solucionamos 

los problemas urgentes de las actividades 

agropecuarias, en este instante, a la hora 

de la aplicación de la Reforma en pro­

yecto estaremos haciendo el traspaso de 

un negocio que todos sabemos malo, a un 

conglomerado denso de compatriotas que, 

si las circunstancias no s'e enmiendan, 

pueden encontrar en el campo un pronto 

y sensible "Waterloo" económico. 

En estos últimos días, los productores 

de leche del sur han adoptado la drástica 

medida de no seguir mandando el pro­

ducto a las plantas lecheras y a las cen­

trales pasteurizadoras, porque los precios 

que se les pagan son grandem1ente infe­

riores al costo. En el mismo predicamen­

to están los ganaderos que hacen llegar 

animales a las ferias, que sufren los efec-, 

tos de algunas determinaciones oficiales 

que son sencillamente atentatorias contra 

el equilibrio económico de la actividad. 

Por otro lado, los productores de trigo 

empiezan a comprobar que serán nueva-

mente tratados con menoscabo para sus 

intereses. en relación con los precios que 

se pagan al producto en el exterior. 

Con ese panorama no podemos seguir. 

N o podemos lanzar al país sobre nueV08 

moldes de actividad agreria, cuando ¡¡a­

bemos que la base económica está carco­

mida por graves errores. Debemos mirar 

la realidad de frente y comprender, es­

pecialmente en las filas de quienes hacen 

su carrera política sacrificando los jus­

tos precios de la agricultura y de la ga­

nadería, que no hay ninguna posibilidad 

de que la explotación de la tierra mejore 

la condición de quienes la trabajan, si el 

nivel ,de esos precios no se sube para que 

salve los costos de producción y dej e un 

razonable margen de utilidad. 
Entre los artículos modificados del pro­

yecto de Reforma Agraria, encuentro uno 

que me merece también una observación. 

Es el artículo 49, referente a la creación 

del Consejo Superior de Fomento Agro­

pecuario, que en su letra n) señala como 

integrantes de ese organismo al Decano 

de la Facultad de Agronomía de la Uni­

verRidad de Chile, al Decano de la Fa­

cultad de Agronomía de la Universidad 

Católica y al Decano de Agronomía de la 

Universidad de Concepción. Para nada, 

en ningún momento, se ha mencionado al 

señor Decano de la Facultad de Medici­

na Veterinaria y Producción Pecuaria, 

hecho que no puedo atribuir a una subes­

timación de la profesión veterinaria, SI­

no a un lamentable olvido de quienes de­

bieron recordar que no existe posibilidad 

alguna de aplicar un plan de producción 

agropecuaria sin la intervención téCnIca 

y orientadora de los expertos en prOdUC­

ción pecuaria. 
También quiero observar un detalle que 

se refiere al ambiente público que se ha 

formado en torno al proyecto de Refor­

ma Agraria. Los diarios y los noticIOSOS 

radiales informan continuamente de la 

prevención que hacen distintos persone­

ros, en el sentido de que no habrá ayuda 

económica del exterior para Chile si pre-
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viamente no se realizan reformas' estruc­
turales, precisamente sobre el régimen <1e 
explotación de la tierra y sobre el SIste­
ma tributario. 

Esos comentarios me parecen compro­
metientes para la dignidad política ue 
Chile. Yo, por mi parte, y conmigo lOS 

correligionarios de mi partido, estamos 
cooperando al despacho del proyecto de 
Reforma Agraria por la reforma misma, 
porque la creemos necesaria y, sobre tu­
do, beneficiosa porque va a ser realizada 
dentro de los cánones legales y de las 
orientaciones técnicas que correspondan. 
N o lo hacemos porque nos hayan empla­
zado directa ni indirectamente desde el 
exterior, y no creo que sea procedente que 
se siga mencionando nuestras reforma::; 
estructurales, que son cosa interna, en­
tre los asuntos que curiosamente parece u 
dirigidos desde el extranjero. Para tra­
tar este punto, quiero ser altivo y decir 
que Chile tiene un pueblo que es "pobre 
pero delicado". Esta es la verdad. N os 
gusta la independencia y nos agrada re­
solver los asuntos de casa sin ingerencias 
de fuera, por más bien intencionadas que 
estas sean. Los chilenos esperamos que 
para los grandes planes en marcha se nos 
ayude desde el exterior, pero no nos pa­
rece procedente que se nos apremie, que 
se nos exijan determinadas condiciones 
antes de tendernos la mano. Nuestra Can­
cillería planteó, no hace mucho, sus pun­
tos de vista en un asunto de interés con­
tinental y expresó con acierto que tene­
mos una democracia representativa que 
no acepta la ingerencia en los asuntos in­
ternos de otro país. Esta es una posición 
digna, acorde con nuestra filosofía polí­
tica. 

En cuanto al concepto mismo de ayu­
da económica del exterior, quiero expre­
sar algo que bulle en mi conciencia de 
chileno desde que empezó a ventilarse en 
América esta forma nueva de desarrollo 
económico para defender el porvenir de 
la democracia continental. Para nosotros, 
en mi concepto, esa ayuda viene a ser 

una compensación a lo mucho que contri­
buimos, no hace mucho, con motivo de la 
segunda conflagración mundial, cuando 
la democracia estaba en peligro de su­
cumbir y arrostraba con entereza y con 
enormes desgastes de vidas y de rique­
zas la defensa de sus patrimonios mate­
riales y espirituales. En ese entonces, Chi· 
le entregó sin condiciones, sin aprovechar 
la guerra para elevar el precio de sus 
productos indispensables, el cobre de su 
tierra y el sudor de sus hijos. No pue­
den decir lo mismo otros países de este 
continente, que entonces estaban bajo el 
mando de gobiernos dictatoriales y tota­
litarios y que estrujaron a las potencias 
democráticas para entregarles lo que ne­
cesitaban vitalmente, a fin de sostener las 
exigencias de la guerra. Chile, pues, con 
la auténtica dignidad de una nación de­
mocrática que comprende sus deberes, ya 
contribuyó al sostenimiento de la filoso­
fía política que constituye su modo de 
concebir la vida. Esa contribución pro­
vino de un país económicamente pobre, lo 
que hace más valioso su aporte, genero­
so y espontáneo como es todo lo que pro­
viene del corazón mismo de nuestro pue­
blo. Ahora, nosotros estamos empeñados 
en realizar profundos cambios estructu­
rales en el país. Esta es nuestra guerra 
racional, legal y constitucional por ganar 
para la Nación nuevos y más altos nive­
les de vida económica y social. Esta es 
nuestra labor de contribución al perfec­
cionamiento de la democracia. Creemos 
más digno, más propio de nuestra ma­
nera de ser, el decir que aceptaremos la 
ayuda que se nos quiera .prestar en for­
ma espontánea, que aceptar imposiciones 
que puedan inducir a una aceleración le­
gislativa susceptible de derivar en lige­
rezas que podrían comprometer la forma 
y el fondo de las reformas, al no ser es­
tudiadas con la acuciosidad precisada por 
ellas. 

Termino mis observaciones, Honorable 
Cámara, insistiendo en que el proyecto 
de Reforma Agraria que vamos a cono-
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cer la próxima semana en uno de sus úl­
timos trámites, es una pieza fundamen­
tal de la legislación chilena, hecha para 
las realidades con ajuste cabal a la idio­
sincrasia nuestra. Es una ley chilena, sin 
reflejos exóticos, que complacerá profun­
damente a nuestro pueblo, que encontra-
rá en ella la materialización de sus an­
helos si es que, como lo señalé, en el Go­
bierno y en el Parlamento nos ponemos 
de acuerdo alguna vez para aventar las 
aberraciones antieconómicas que hoy ha­
cen de la actividad agropecuaria una ac­
tividad castigada en sus precios, cosa que 
no ocurre con otras actividades económi­
cas que gozan de una operante protección 
para su floreciente desarrollo ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha teminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

18.-ACTUACION FUNCIONARIA DE UN EX 

INSPECTOR GENERAL DEL LICEO DE HOM­

BRES DE CHILLAN. PETICION DE OFICIO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor MARTIN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTIN.-Señor Presiden­
te, el Liceo de Hombres de Chillán, con 
una existencia más que centenaria, con 
una probada acción en beneficio de la 
cultura de una extensa e importante zo­
na del país, con un afán de superación 
cada día mayor, ha sido sacudido última­
mente, por la perniciosa gestión, cumpli­
da por un señor Inspector General, de 
discutida labor docente, señor Carlos Sa­
lazar Parra. 

N o es grato para el Diputado que ha­
bla traer a la Honorable Cámara un pro­
blema de esta índole, tanto más cuanto 
que la educación nacional ha constituido 
un orgullo para nuestra patria, orgullo 

que se acrecienta por el reconocimiento 
unánime de América Latina y probada 
con la ·afluencia de alumnos que vienen 
a recoger nuevas y mejores experiencias 
en nuestros diferentes establecimientos. 
Pareciera, entonces, que he sido desco­
medido al referirme al señor Inspector 
General ya nombrado. Pero es que, siem­
pre los que con horadez queremos que se 
mejoren nuestras instituciones, debemos 
ser lapidarios cuando nos encontramos 
con hombres de la prepotencia, falta de 
criterio y, por qué no decirlo, con actitu­
des cesáreas, como las empleadas por es­
te mal elemento que en nada prestigia a 
la enseñanza nacional en su trato diario 
con el respetable y capacitado cuerdo de 
profesores del Liceo de Chillán. N o son 
antojadizas estas afirmaciones; pero, hay 
más aún, señor Presidente: a las actitu­
des descomedidas e insolentes de don 
Carlos Salazar Parra con sus compañe­
ros de labores, se agrega también el mal 
trato que daba a algunos alumnos y apo­
derados de los mismos. 

En sesiones anteriores de la Honora-\ 
ble Cámara, dos colegas también aborda­
ron este problema; ellos fueron los Ho­
norables Diputados don César Godoy 
Urrutia y don Osvaldo Basso Carvajal. 

El primero, analizó el problema desde 
el punto de vista de su especialidad: se 
refirió al "caso Salazar", que yo califi­
caría, sin caer en tropicalismos, de "af .. 
faire Salazar", planteando con extreIllfl' 
crudeza varios "entretelones" de este eno­
joso asunto. A mi colega, el Honorable 
señor Basso, sin duda se le hizo duro te­
ner que salir con su palabra a defender 
una causa perdida, pero lo comprendo; 
él, cOmO disciplinado militante de la Asam­
blea Radical "Doctor Sepúlveda Bustos", 
de Chillán, cumplía fielmente la orden 
impartida por su Directiva, y de la cual 
no se hizo misterio, por cuanto sus acuer­
dos fueron publicados en el diario "La 
Discusión", de Chillán, con fecha 20 de 
mayo pasado. 

Y, más aún, señor Presidente, la Asam-



SESION 39~, EN MARTES 14 DE AGOSTO DE 1962 3445 

blea Radical de Chillán pedía, al Conse­
jo Ejecutivo Nacional de su Partido y al 
Ministro de Educación Pública, por in­
termedio de sendas notas, la reorganiza­
ción total del Liceo de Hombres de Chi­
Ilán, porque 27 maestros se habían per­
mitido la "insolencia" de molestar al "dis­
tinguido" educador señor Carlos Salazar 
Parra. Me voy a permitir dar lectura a 
la publicación aludida. 

Con fecha 20 de mayo, "La Discusión", 
de Chillán, dice lo siguiente: "Asamblea 
Radical solicita la reorganización de Li­
ceo local. Así se hará presente al CEN y 
al Ministerio de Educación, oficialmente. 

La Asamblea Radical "Doctor Sepúl­
veda Bustos", después de escuchar la in­
tervención del Diputado Osvaldo Basso 
Carvajal, de regidores y numerosos asam­
bleístas, acordó apoyar oficialmente al 
Inspector General del Liceo de Hombres, 
Carlos Salazar Parra, en el conflicto que 
existe en dicho plantel con 27 profesores, 
y solicitar al CEN radical que reclame 
la reorganización completa del Liceo de 
Hombres al Ministerio de Educación. Los 
acuerdos entregados anoche, están sinte­
tizados en seis puntos, que se refieren a 
un apoyo al Inspector General, miembro 
de la Asamblea; solicitar la inmediata 
reorganización; llenar las vacantes con 
profesores titulados, como dispone el Re­
glamento; censurar la actitud de algunos 
radicales de apoyar a los profesores; pro­
testar públicamente por el daño que to­
do ello ha significado para los estudian­
tes, y, finalmente, oficiar al CEN radi­
cal, parlamentarios y altos dirigentes, la 
reorganización del mencionado plantel." 

A coninuación, leeré la carta abierta 
dirigida por el Gobierno Estudiantil del 
Liceo de Hombres, al Honorable Diputa­
do don Osvaldo Basso Carvajal, y que "La 
Discusión", de Chillán, publicó con fe­
cha 29 de junio de 1962. 

",Sobre las firmas de su presidente y 
su secretario, Raúl Martínez Montecinos 
y Eduardo Mora García, respectivamen­
te, el Gobierno Estudiantil del Liceo de 

Hombres, nos ha solicitado publicar la si­
guiente carta abierta al Diputado Osval­
do Basso Carvajal: 

"Honorable Diputado, en relación con 
su intervención en la Cámara de Diputa­
dos pidiendo la reorgan~zación del Liceo 
de Hombres de nuestra ciudad, el Go­
bierno illstudiantil liceano (G. E. L.), en 
su última reunión, acordó manifestar, pú­
blicamente, su absoluto desacuerdo con 
dicha medida, por cuanto perjudica di­
rectamente al alumnado, que está con­
forme y contento con sus actuales profe­
sores y con su Rector señor René Cabre­
ra Iñíguez. 

"Por lo tanto, rogamos encarecidamen­
te a usted que tenga a bien suspender sus 
gestiones en el sentido indicado y enca­
minarlas, mejor, a obtener del Supremo 
Gobierno los fondos indispensables para 
terminar la edificación del Liceo, que ~e 
hace materialmente estrecho para con­
tener sus 1.200 alumnos. 

"Agradeciendo de antemano su acogi­
da, saludamos antentamente a usted." 

Señor Presidente, estoy interviniendo 
en este asunto, no por una razón políti­
ca, sino porque el problema lo conozco 
desde su iniciación y me interesa, por so­
bre todo, esclarecer, con documentación 
que tengo en mis manos, cuáles son en 
definitiva las medidas que se han apli­
cado a quien aparece responsable de ha­
ber creado un clima de intolerancia y ner­
viosismo en un establecimiento de tanto 
prestigio que, a través de '109 años de 
existencia, no ha hecho otra cosa que ser­
vir a la educación en forma eficiente, 
con todos los señores Rectores y el cuer­
po de profesores que se han desempeña­
do en él. 

Este señor Inspector, con una actitud 
poco digna, no supo guardar la tradición 
a esa jerarquía: ha cumplido las funcio­
nes a él encomendadas sin ecuanimidad 
y sin el menor espíritu de justicia. Digo. 
señor Presidente que no ha sabido des­
empeñarse con ecuanimidad, porque creo 
que una persona que ocupa un cargo de 
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la importancia para él que, en mala ho­
ra, la Dirección General de Educación Se­
cundaria designó al señor Salazar, no 
puede ignorar que los parlamentarios te­
nemos el derecho y el deber de visitar ofi­
cinas y reparticiones públicas para co­
nocer su funcionamiento y captar, perso­
nalmente, los problemas que en ellos pue­
dan presentarse. Fue así, que el señor Sa­
lazar Parra creyó cumplir con acuciosi­
dad sus funciones al informar al señor 
Rector d~l Liceo que el Diputado que ha­
bla el día 13 de abril del presente año, a 
las 10.45 horas de la mañana, se encon­
traba visitando el establecimiento y con­
versaba con un señor profesor en la bi­
blioteca del mismo establecimiento y re-
calcó, ............................................... . 
en el libro en que hizo la anotación que 
el Diputado era Demócrata Cristiano, y 
que el profesor también era de la mis­
ma ideología. Aparte de esto, dirigió te­
legramas al señor Ministro de Educación 
comunicándole lo mismo y haciéndole ver 
que este parlamentario estaba incitando 
a la huelga al cuerpo de profesores del 
Liceo de Chillán, con la............... ....... in-
tención de lograr un pronunciamiento con 
respecto a la situación que estoy anali­
zando. Tal proceder evidencia, señor Pre­
sidente, que la capacidad deductiva del 
señor Inspector General no es iodo lo 
grande que cabe esperar de un maestro. 

Pero, Honorable Cámara, tengo en mi 
poder la copia fiel del telegrama que el 
Centro de P~dres y Apoderados de los 
Sextos Años del Liceo de Hombres de 
Chillán, dirigió al Excelentísimo señor 
Presidente de la República, al señor Mi­
nistro de Educación,. al señor Superin­
tendente de Educación y al Director Ge­
neral de Educación Secundaria. Esta no, 
ta telegráfica es de fecha 6 de julio, y di­
ce textualmente: "Centro Padres Sextos 
Años Liceo Hombres Chillán, rechazan 
injusta petición reorganización Estable­
cimiento propiciada Diputado Osvaldo 
Basso Carvajal. Expresan su absoluta 
confianza actual Dirección y Profesora-

do. Atentamente". Hay más de 30 firmas 
de Jefes de Familia. Dentro de ellas ca­
be destacar, la de don Antonio Lafuente 
Palma, Presidente de este Centro, ex Al­
calde de Chillán, distinguido ex profesor, 
ex Inspector General y ex Rector subro­
gante de dicho Liceo y, por rara coinci­
dencia, correligionario del señor Sala zar 
Parra, y del Honorable Diputado don Os­
valdo Basso. El señor Lafuente Palma, 
en su dilatada trayectoria como forma­
dor de juventudes, jamás tuvo inconve­
nientes ni dificultades, como las ahora 
suscitadas por el señor Salazar, lo que es­
tá evidenciando que quien actúa sin pa­
sión y con equilibrio en tan serias y de­
licadas tareas como las educacionales, 
prestigiará al establecimiento en que des­
arrolla sus funciones y será comprendi­
do debidamente por la sociedad que le ha 
entregado la responsabilidad de educar a 
sus hijos. 

Para mayor seriedad de la intervención 
que estoy haciendo en estos momentos 
ante la Honorable Corporación, debo ma­
nifestar también que tengo en mis ma­
nos una copia testimonial del ex Inspec­
tor General y ex Rector subrogante del 
Liceo de Hombres de Chillán, don Car­
los Fuentes V éj ar, dirigida al señor Vi­
sitador, don Carlos Cabello, de fecha 23 
de agosto de 1961, en donde también es­
te distinguido ex maestro informa a di­
cha autoridad educacional, que durante 
los 17 años que él trabajó en el mencio­
nado Liceo, jamás tuvo ningún inconve­
niente con el cuerpo de profesores. Figu­
ran en esta nota varios nombres de pro­
fesores sobre los cuales quiso descargar 
su ira o su amargura el señor Salazar Pa­
rra; manifiesta el señor Fuentes V éj ar 
que, por el contrario, eran eficientes y 
sacrificados calaboradores. 

Pero, como si las pruebas que tengo en 
mi poder fueran insuficientes, a fin de 
demostrar el clima de animosidad crea­
do y fomentado por tan "discutido per­
sonaje", debo decir que tengo en mi po­
der copias de documentos que fueron opor-
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tunam~nte enviados a la Superioridad 
de los Servicios con la firma de veinü .. 
siete señores profesores, en que se pone 
de manifiesto· el número de cargos que 
se le hacen y que suman un total de cua­
renta. 

Señor Presidente, mis observaciones 
tienden seriamente a lograr se le haga 
un sumario al señor Salazar Parra, toda 
vez que el afectado aparece, a la fecha, 
en un cargo de mayor jerarquía que el 
que ocupaba en el liceo de mi tierra. Con­
fío en la justicia y serenidad de las au­
toridades educacionales, como también en 
la probada y recta conciencia del señor 
Ministro de Educación. No e,s posible que 
individuos descalificados por su proce­
der, como lo establecen en modo peren­
torio los cargos que se le han formula­
do al señor Salazar Parra, sigan prestan­
do "flacos" servicios a nuestra educación, 
al sembrar la cizaña dondequiera que sean 
destinados. SerJa negligencia culpable el 
que estos seudo maestros, después de ha­
ber recibido la sanción y el repudio de la 
colectividad toda, aparezcan premiados 
por amparos políticos, después de habér­
seles comprobado actitudes reñidas con 
la función que desempeñan. Triste sería 
concluir, entonces, que estamos en el país 
de las "cosas raras", donde, por ironía, 
podría llegarse al caso de que al señor Sa­
lazar Parra se le dieran "las uvas" y re­
sultara, a la postre, nombrado Rector del 
Liceo de Chillán ... 

El señor ARAVENA.-E,s el mal ejem­
plo del señor Ministro. 

El señor MARTIN.-Deseo, señor Pre­
sidente, que mis observaciones se trans­
criban, en mi nombre, al señor Ministro 
de Educación y, una vez establecida la ve­
racidad de mi denuncia, se le aplique al 
responsable las medidas que exigen el Es­
tatuto Administrativo y el Reglamento 
General de Liceos, nombrándose un Vi­
sitador para que revise en forma acu­
ciosa los cuarenta cargos que se le for­
mulan al que fuera tan comentado señor 
Inspector General del Liceo de Hombres 

de Chillán y actual Vicerrector del Li­
ceo de Hombres de Talca, don Carlos Sa­
lazar Parra. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se transcribirán, en nombre de Su Seño­
ría, al señor Ministro de Educación Públi­
ca las observaciones que ha formulado. 

19.-CESION DE UN TERRENO AL FISCO PA­

RA LA CONSTRUCCION DE UN ESTADIO EN 

LA CIUDAD DE CAUQUENES, PROVINCIA DE 

MAULE.-PETICION DE OFICIO 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Cuántos tiempo queda, señor Presidente? 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-El tiempo del Comité Demócrata Cris­
tiano termina a las 18 horas y 50 mi­
nutos. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, desde hace un año ven­
go insistiendo en la necesidad de obtener 
que se perfeccione a la brevedad posibie, 
en forma legal, el acuerdo número 13.306, 
de 18 de julio de 1961, de la Corporación 
de la Vivienda, por medio del cual cede en 
dominio a título gratuito, al Fisco, Direc­
ción de Deportes del Estado, un predio de 
una superficie aproximada de 37.896 me­
tros cuadrados, terrenos que fueron expro­
piados por la ex Corporación de Recons­
trucción para el estadio de la ciudad de 
Cauquenes. Dicho predio corresopnde al 
polígono asignado con las letras E.F.G.H. 
en el plano de levantamiento topográfico 
correspondiente. Este predio se cede con 
el fin exclusivo de construir un estadio. 

Ha transcurrido un año desde que la 
CORVI tomó el acuerdo de cesión en do­
minio gratuito de este predio, sin que to­
davía se pueda perfeccionar legalmente es­
ta cesión. 

Reitero mis numerosas solicitudes en 

/ 
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este mismo sentido, para que se superen 
los trámites burocráticos y se normalice 
definitivamente este problema. 

Solicito que se envíe el oficio correspon­
diente al señor Ministro de Obras Públi­
cas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

20.-CONSTRUCCION DE UN GIMNASIO CE­

RRADO EN EL LICEO DE NIÑAS DE CAUQUE­

NES, PROVINCIA DE MAULE.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor HURTADO (don Patricio).-­
Señor Presidente, deseo referirme breve­
mente a un problema que afecta al Liceo 
de Niñas de la ciudad de Cauquenes. 

Desde hace tiempo, se viene solicitando 
la construcción de un gimnasio cerrado en 
dicho Liceo, a fin de impulsar la instruc­
ción física de las alumnas, porque esas cla­
ses no se pueden realizar a causa del es­
tado en que se encuentra el local donde 
funciona este plantel. 

Se habían destinado El? 40.000 para 
continuar la construcción del Liceo de 
Cauquenes y es indispensable que, dentro 
de las inversiones correspondientes a es­
tos fondos, se contemple la realización de 
este gimnasio. Además, es necesario '1ue 
estos fondos sean suplementados con El? 
2.000 más, a fin de obtener que la Direc­
ción Provincial de Arquitectura construya 
una sala de baño con ducha, para las cla­
ses de educación física y deportes del Li­
ceo. 

Solicito que se dirija ofició al señor Mi­
nistro de Educación para que destine es­
tos recursos, para la ejecución de las 
obras mencionadas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviará el oficio pedido por Su Se­
ñoría. 

21.-SITUACION QUE AFECTA A LOS HABI­

TANTES DE LOS BARRACONES DE EMER­

GENCIA CONSTRUIDOS EN LA CIUDAD DE 

CAUQUENES, PROVINCIA DE MAULE.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor HURTADO ( don Patricio).­
¿ Cuánto tiempo me queda, señor Presi­
dente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Un minuto Honorable Diputado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, voy a aprovechar el mi­
nuto para referirme a la necesidad de que 
el señor Ministro del Interior solucione el 
problema que afecta a los habitantes de 
los barracones de emergencia construidos 
con posterioridad al ter remeto de 1960. 

En días pasado, expliqué al señor ?.1:i­
nistro de Obras Públicas la grave situa­
ción que existe en la ciudad de Cauquenes, 
donde desde el sismo de 1960, 119 familias 
habitan 147 piezas en estos barracones 
en los barrios Estación, Matadero, A veni­
da Doctor Mesa y Estadio, con una po­
blación superior a 445 personas. Las con­
diciones higiénicas ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité de Su Se­
ñoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
El Comité Comunista me ha concedido 
un interrupción, señor Presidente. 

El señor MONTE S.-Pido la pulabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
hemos concedido tres minutos al Honora­
ble señor Hurtado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede con-
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tinuar el Honorable señor Hurtado, don 
Patricio. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, decía que en esos ba­
rracones de emergencia habitan. actual­
mente 445 personas. Las condiciones hi­
giénicas y el hacinamiento en que vive 
esta gente los ha hecho víctimas perma­
nentes de la mortalidad infantil y de 
epidemias. 

He solicitado que la Corporación de la 
Vivienda compre terrenos en Cauquenes 
para poder trasladar a estas familias a si­
tios que, después de una urbanización mí­
nima: agua, luz y servicios higiénicos, les 
permitan vivir en forma decente. 

Ruego que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, pidiéndole que 
dicte las normas correspondientes para 
que la CORVI se aboque a la solución del 
problema que afecta a esas 114 familias. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se dirigá el oficio solicitado por Su Se 
ñoría. 

a llegar al lugar donde funciona esa es­
cuela en condiciones por demás precarias. 

En el fundo Huelqui existe una escuela 
a la orilla del camino. El propietario del 
fundo la ha clausurado, y al visitarla en 
compañía de diversos Comités Campesi­
nos de ese lugar, la encontramos converti­
da en paja!. 

Señor Presidente, solicito que estos an­
tecedentes sean puestos en conocimiento 
del señor Ministro de Educación, pidién­
dole a este Secretario de Estado dicte las 
normas correspondientes para la reaper­
tura de la escuela de Huelqui y consulte 
asimismo, en el Presupuesto del próximo 
año, la construcción de una escuela públi­
ca en la localidad denominada Rahue pa­
ra satisfacer las necesidades de su nume­
rosa población escolar. 

Nada más, y muchas gracias al Comité 
Comunista. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Se dirigirá el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

22.-PROBLEMAS EDUCACIONALES DE LA 23.-POSICION DEL PARTIDO COMUNISTA 
PROVINCIA DE MAULE. - PETICION DE FRENTE AL CONFLICTO DE LA INDUSTRIA 

OFICIO YARUR y AL MOVIMIENTO POPULAR 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Termino mi intervención refiriéndome a 
algunos graves problemas educacionales 
que afectan a la zona. 

En la localidad de Coronel de Maule 
funciona actualmente una escuela que no 
tiene capacidad ni para 50 alumnos; sin 
embargo, tiene una matrícula de 400 ni­
ños. En una pieza redonda se hacen caber 
cuatro cursos y en cada banco se sientan 
4 y 5 alumnos. 

En un vasto sector comprendido entre 
Pichihuelque, Huelqui y Rahue no existe 
escuela de ninguna clase. Los alumnos de­
ben caminar tres horas para llegar a la 
escuela más cercana, ubicada en Loncual­
de. Hice personalmente este recorrido, y, 
a pesar de caminar desde las 11 de la 
maña hasta las 2 de la tarde, no alcancé 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTES.-He concedido una 
interrupción a la Honorable señora Cam­
pusano, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra la Honorable señora Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre­
sidente, los círculos más reaccionarios de 
nuestro país, sintiéndose incapaces de en­
frentar ante el pueblo las desastrosas con­
secuencias a que ha acarreado la política 
antichilena que han impuesto los últimos 
Gobiernos; impotentes para mirar de fren­
te la cruda realidad y dirimir fuerzas leal­
mente ante la actitud consciente y serena 
del pueblo, que ha levantado un programa 
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de acción basado en caros principios e 
ideas, lanza en la actualidad una sistemá­
tica campaña de infundios y mentiras er. 
contra, especialmente, de los obreros. 

Esta odiúsa campaña recurre a toda 
clase de infamias y calumnias que difunde 
por todos los ámbitos del país, disponien­
do para ello de la prensa y la radio. Se 
trata, empecinadamente, de desprestigiar 
la limpia trayectoria de lucha de los tra­
bajadores chilenos. 

Claro ej emplo de esto, son los insidio­
sos comentarios que se hacen sobre la 
huelga de Yarur, en los que se inventan 
los más disparatados e increíbles hechos, 
como, raptos de menores, ultrajes, flage­
laciones, encierros y cuanto disparate pue­
de surgir en la mente desequilibrada de 
sus autores a sueldo, y de ellos se culpa a 
los obreros de la citada industria. 

Sw embargo, la opinión pública entera 
sabe y está enterada de lo que ha ocurri­
do en la industria Yarur. Para nadie es un 
misterio que la lucha de los trabajadores 
está orientada simplemente a conseguir 
que se le respete el derecho que les asiste 
a todos los obreros de Chile, conforme a 
las leyes vigentes, y que es el de elegir li­
bremente a sus dirigentes. ¿Puede impu­
társele a este movimiento huelquístico que 
no esté inspirado en un sano principio de­
mocrático? 

Este conflicto debía haberse soluciona­
do hace mucho tiempo, a no mediar la to­
zudez con que han reaccionado los dueños 
de la empresa, y sus sirvientes que han re­
currido hasta el baleo para atemorizarlos; 
tozudez que se respalda en el amparo que 
encuentra en el Gobierno del señor Ales­
sandri. Al comprobar la firmeza que han 
demostrado y la unidad que han mante­
nido estos obreros, sin duda los señores 
que sueñan todavía con la época de la Co­
lonia, donde los trabajadores no disponían 
de ningún derecho, y piensan que los Siri­
dicatos deben seguir siendo elegidos no 
por los obreros sino por los patrones, han 
perdido las cabales, y toman el camino de 
difamar a los trabajadores. 

Señor Presidente, lo que está ocurrien­
do nos preocupa hondamente a 103 comu­
nistas, porque en esta abyecta campaña 
también se nos quiere enlodar, haeiÉ:lldo­
nos aparecer como instigadores de esas 
absurdas acciones que, invariablemente, 
aparecen denunciando extraños y desco­
nocidos personajes, que, al decir de "La 
Nación", y de audiciones radiales bien pa­
gadas, no se atreven a dar sus nombres 
para no transformarse en víctimas del 
terror. 

Los Diputados comunistas hemos estado 
junto a los obreros de Yarur, como lo he­
mos estado junto a los obreros de Cerro 
Imán, del cobre, del carbón, de "Madem­
sa", etc., porque como representantes au­
ténticos de la clase obrera y del pueblo 
nuestro deber es estar siempre junto a 
ellos. 
, Nuestra actitud, por otra parte, ha sido 
serena, y en todo momento hemos trata­
tado de buscar una solución pronta y jus­
ta a este conflicto. Nuestra actitud sí ha 
sido insobornable y firme para defender 
los derechos de esos obreros, y con ello r,o 
hacemos otra cosa sino defender un prin­
cipio de la democracia, establecido pOl' to­
das las leyes con sentido democrático del 
mundo entero. 

Pueden dar fe de lo que decimos. mu­
chos Diputados y Senadores de otros par­
tidos políticos que también han estado jun­
to a nosotros, como, asimismo, el propio 
personal de Carabineros que custodia dia­
riamente la fábrica, quienes han podiio 
comprobar que nuestra presencia ha evi­
tado, en varias oportunidades, desagrada­
bles consecuencias que habrían podido sus­
citarse de las acciones provocadoras de las 
"guardias armadas" de los capataces y po­
licías del señor Y arur. 

Pero esto no puede sorprendernos, por­
que no es algo nuevo en el país. La histo­
ria retrata a la reacción chilena desde un 
siglo atrás, haciendo los mismos' juegos. 
Ha sido y es el sector social más sedicioso. 
No podemos olvidar que bajo una campa­
ña anticomunista, la reacción entronizada 
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en el Gobierno del señor González Videla, 
desató la más brutal persecución en con­
tra del movimiento popular de nuestra pa­
tria. Fueron conculcadas las libertades y 
los derechos ciudadanos, los sindicatos li­
bremente elegidos. Sobrevino luego una 
ola de alzas de precios de los artículos de 
primera necesidad; por otra parte, fueron 
entregadas a la voracidad del imperalis­
mo norteamericano nuevas fuentes de ri­
quezas nacionales y se le concedieron más 
y mayores facilidades para su penetración 
y saqueo. 

¿ Qué quedó después de esta campaña 
antipopular, que ampulosamente se trató 
de justificar como lucha contra el comu­
nismo? ¿ Fue el país el que salió beneficia­
do? No. El país, por el contrario, se hun­
dió más. El pueblo sufrió más hambre y 
más miseria, mientras a la sombra de esta 
campaña se hacían fortunas brujas. 

Chile, señor Presidente, tiene ya muy 
claro lo q'Je significan las campañas de di­
famación contra el partido comunista, y el 
movimiento popular, y hoy no se, dejará 
sorprender de nuevo. La conciencia sana 
del país sabe cómo avanza y lucha el pue­
blo. Su trayectoria siempre ha sido clara 
y honrosa. N o sólo ha llevado como ban­
dera de sus luchas sus solas reivindica­
ciones de clase en forma egoísta, sino que 
se ha planteado al mismo tiempo la pros­
peridad y el progreso del país. Por esta 
razón, ahora habla del rescate de nuestras 
riquezas, de la necesidad de una auténti­
<ca reforma agraria, de un impulso para 
nuestra industria nacional; por eso le pre­
ocupan los problemas de nuestra econo­
mía. 

Su lucha siempre ha sido unitaria y lle­
vada en un plano de armonía con sus her­
manos de clase. Prueba clara y tajante de 
ello ha sido el !II Congreso de la Central 
Unica de Trabajadores, torneo brillante 
en que fueron pulverizadas -todas las ten­
tativas de romper la unidad y de lanzar a 
unos trabajadores sobre otros. Y con esto 
el movimiento popular chileno salió forta-

lecido y ahora mejor que nunca sabrá ha­
cer respetar sus derechos y podrá derri­
bar toda las negras maniobras que a me­
nudo se tejen en su contra. 

24.-PERJUICIOS QUE ACRARREAN LOS RELA­

VES DE LAS MINAS DE LA COMPAÑIA AZU­

FRERA NACIONAL QUE SE VA ClAN EN EL RIO 

LLUTA.-PROBLEMA CREADO A LA AGRICUL­

TURA DE ARICA POR LA IMPORTACION DE 

PRODUCTOS QUE SE PRODUCEN EN ESE DE-

PARTAMENTO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor MONTES.-¿ Cuántos minutos 
le quedan al Comité Comunista, señor 
Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El tiempo del Comité de Su Señoría 
concluye a las 19 horas y 5 minutos. 

El señor MONTE S.-Concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Valente, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de una interrupción el Honorable señor 
Valente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, los parlamentarios de la provincia de 
Tarapacá hemos recibido del Comité de 
Defensa del Valle de Lluta numerosas no­
tas en las cuales nos denuncian las graví­
simas dificultades que están ocasionando 
los relaves de la Compañía Azufrera Na­
cional, que se vacian en las aguas del río 
Uuta. 

Este Comité ha enviado también una 
carta abierta a Su Excelencia el Presi­
dente de la República, concebida en los 
siguientes términos: 

"Excelentísimo señor: 
Los agricultores del Valle de Lluta he­

mos acordado dirigirnos a V. E., con el 
respeto que nos merece vuestra investidu­
ra y con la justa indignación que tenemos 
por el hecho que le pasaremos a exponer. 

Es el caso, señor Presidente, que la 
Compañía Azufrera Nacional, de propie­
dad del Honorable Senador don Eduardo 



3452 CAMARA DE DIPUTADOS 

Alessandri Rodríguez, hermano de V. E .. 
vacia los relaves de su planta en el lecho 
del río Lluta contaminando sus aguas, des­
truyendo los cultivos, liquidando el gana­
do, contraviniendo todas las disposiciones 
legales sobre la materia y convirtiendo es­
te Valle, otrora fértil y productivo, en tie­
rras cada vez más pobres y estériles dan­
do vía libre a la ero~ión y al avance del 
del desierto sobre los terrenos agrícolas. 

Hemos hechos gestiones directas con el 
Senador Eduardo Alessandri, dueño de 
esta Planta Azufrera, quien, tal vez in­
fluenciado por informes erróneos, nos ha 
manifestado que si el Valle de Lluta pro­
duce es gracias a su ayuda desinteresada 
al agregarle ácido sulfúrico al agua de 
riego con lo que se neutraliza la alcalini­
dad de las aguas de ese río. 

Hicimos idénticos gestiones ante el Ho­
norable Senador don Fernando Alessan­
dri quien, al conocer los antecedentes, nos 
manifestó que trataría directamente este 
asuntos con su hermano Eduardo y que, si 
no tenía éxito, personalmente pediría que 
se le aplicaran las sanciones establecidas 
en el Código de Aguas. 

Lamentablemente nada hemos consegui­
do y todo ha sido una burda tramitación 
y engaño. 

El agua en estos desiertos tristes, en es­
te Norte árido, un don de la naturaleza. 
Cada gota de agua de riego es un tesoro 
que no puede ser malgastado ni desperdi­
ciado. De ahí que resulte criminal que una 
industria -perteneciente a un Senador 
de la República- se niegue a desviar sus 
desagües y permita la contaminación pau­
latina y el envenenamiento de la escasa 
agua que sirve de riego a nuestro Valle. 

Es necesario que V. E. comprenda lo 
que esto significa no sólo para nosotros, 
los primeros afectados, sino que para el 
departamento de Arica, para la zona nor­
te y para el país. El Honorable Senador 
don Eduardo Alessandri, con una prepo­
tencia que no estamos dispuesto a aceptar, 
está destruyendo parte del patrimonio 
agrícola de nuestra Patria. 

Todos somos hombres detrabajo; para 
ganarnos la vida tenemos que luchar en 
condiciones realmente difíciles; no es fá­
cil cultivar las tierras del Valle de Lluta; 
todo lo poco que hemos logrado construir 
lo hemos hecho con muchos sacrificios y 
con la esperanza que estamos laborando 
para el futuro. 

De ahí nuestra indignación y nuestra 
protesta por la insensibilidad del Senador 
Eduardo Alessandri quien, a nuestros rue­
gos y pedidos, nos ha contestado con una 
prepotencia y desprecio que no merecemos 
los hombres de trabajo. 

Hemos iniciado una acción judicial ante 
los Tribunales de Justicia cansados de tan­
ta indiferencia, cansados de tanta trami­
tación, después de agotar todas las ges­
ti:::mes administrativas. 

Esperamos que la reacción de V. E. al 
leer esta nota interprete nuestros senti­
mientos y que, a la brevedad, se ponga tér­
mino a este estado de cosas, de tal mane­
ra que el Valle de Lluta vuelva a ser una 
fuente de trabajo, de vida, de riqueza y de 
bienestar para numerosos chilenos. 

Con todo respeto saludan a V. E." 

(Hay 31 firmas de agricultores del Va­
lle de Lluta). 

Señor Presidente, la denuncia de los 
agricultores del Valle de Lluta es suma­
mente grave y la actitud del Honorable 
Senador don Eduardo Alessandri RodrÍ­
gU€Z es censurable. 

Pido que se envíe oficio al señor Pre­
sidente de la Excelentísima Corte Supre­
ma, solicitando la designación de un Mi­
nistro en Visita al Juzgado de Arica pa­
ra que conozca d€ la querella criminal en­
tablada por los agricultores del Valle de 
Lluta contra los propietarios de la Com­
pañía Azufrera Nacional y otro al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
para que ordene una investigación sobre 
las condiciones de vida y de trabajo de 
los obreros de la Compañía Azufrera Na­
cional de Arica. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor VALENTE.-Igualmente, so­
licito se envíe oficio a los señores Minis­
tros de Hacienda y de Agricultura para 
que ordenen una amplia investigación 
frente a una denuncia de estos mismos 
agricultores acerca de una "franquicia" 
que el Banco Central de Chile, por inter­
medio de su oficina en Arica, estaría pro­
porcionando a los agricultores del depar­
tamento de Tacna, del Perú, quienes, en 
competencia desleal con los agricultores 
de Arica, de los valles de Lluta y Aza­
pa, estarían obteniendo divisas al tipo de 
cambio oficial, para la internación de 
productos que se producen en el depar­
tamento de Arica. 

Tanto es así que hace pocos días hu­
bo necesidad de botar y destruir alrede­
dor de mil cajas de tomates y grandes 
cantidades de otros productos agrícolas 
porque desde el Perú se internaron igual 
cantidad de mercaderías y productos con 
dólares preferenciales, o sea, .al cambio 
oficial de 1,053 escudos por dólar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Agricultura. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

25.-POLITICA INTERNACIONAL.- ASPECTO 

POLITICO y ECONOl\UCO QUE PRESENTAN 

LAS DOS ZONAS EN QUE ESTA DIVIDIDA LA 

CIUDAD DE BERLIN, ALEMANIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Se ha cumplido un año desde que se 
consumó la más grande derrota moral so­
viética: el muro de la vergüenza, el mu­
ro de Berlín. 

Las más irracionales situaciones ... 
-Hablan var'ios señores Diputados a lro 

ver. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

El señor IRARRAZA V AL (don Raúl). 
- ... tienensiempre explicación para los 
marxistas, pero nadie del mundo sovié­
tico ha podido dar una interpretación que 
un hombre libre pueda entender, acerca 
de por qué fue necesario para ellos, los 
soviéticos, l~vantar el 13 de agosto de 
1961 un muro infranqueable -y huma­
namente en extremo oprobioso- entre el 
Berlín soviético y el Berlín libre. 

Para los hombres libres la explicación 
es lógica; y lo es en extremo clara y evi­
dente para los que en el último año he­
mos podido atravesar ese muro: no po­
día el mundo tiranizado por los soviéti­
cos permitir que se mantuviera abierta 
para los alemanes esa ventana para ver 
y esa puerta para pasar. 

A medida que los alemanes libres de 
occidente iban reconstruyendo y levan­
tando su país, los alemanes sometidos a 
la tiranía soviética en oriente, veían co­
mo se iba ahondando y extrem,ando la 
diferencia entre sus sistemas de vida y 
de trabajo. Libertad, dignidad y prospe­
ridad en Occidente; tiranía, opresión y 
miseria en el sector soviético. 

El señor TEITELBOIM.-¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Por eso trece millones de alemanes ya 
habían buscado refugio y libertad en oc­
cidente ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a Sus Señorías guardar silen­
cio! 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Al levantar el muro el 13 de agosto del 
año pasado tuvieron los soviéticos que re­

. conocer ante el mundo que estaban vio­
lando el acuerdo de las cuatro potencias 
sobre Berlín. Pero la conveniencia es pa-
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ra los marxistas suprema ley, más sagra­
da para ellos que los tratados y los de­
rechos humanos, y no tuvieron los rusos 
otra solución, que levantar el muro. 

El señor TEITELBOIM.-¿Me p€rmi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor IRARRAZA V AL (don Raúl). 
-¿ Cómo podría explicarse un campo de 
concentración con una puerta abierta ha­
cia el mundo libre? 

No justifico lo que los soviéticos han 
hecho, pero me lo explico muy bien por­
que hace pocos meses visité ambas zonas 
de Berlín. 

Había conocido el Berlín de antes de 
la guerra, una ciudad maravillosamente 
alegre, unida, próspera y libre. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio! 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-En septiembre de 1930 presencié las 
elecciones parlamentarias en que los na­
cis, tuvieron un fuerte triunfo. El lengua­
je y actitud de soberbia y desprecio de 
esos nacis que no he podido olvidar, no 
difería en nada de la arrogancia y des­
precio por la vida y los derechcs huma­
nos que ahora vi. 

-Hablail varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Montes, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Innumerables hechos y pequeños inci­
dentes en Berlín soviético, me dieron una 
impresión demasiado real y cruet de la 
tiranía que allí domina y las humildes 
flores que cada día aparecen en la Ber­
nauer Strasse, en los sitios donde han 
perdido la vida hombres, mujeres y niños 
que huían hacia la libertad, son el más 
vivo testimonio de la silenciosa pero hon­
da rebeldía' del pueblo de Berlín. 

Frente a la ciudad laboriosa, culta, ri­
ca y próspera que es Berlín Occidental. 

la pobreza, la falta de los más elementa­
les s8rvicios, la tristeza, han convertido 
al Berlín del Este en la imagen de una 
lejana y abandonada ciudad rusa de pro­
vincia. 

Algunos alemanes del Este me lo con­
fiaron con palabras sencillas: "Los ru­
sos no ayudan". Se llevaron la industria, 
los equipos y todo lo valioso, y sólo han 
dado a Berlín armamentos y otras cosas 
que llaman la atención: un soberbio edi­
ficio para la llamada Embajada Sovié­
tica en la Unter den Linden, que es sólo 
un avanzado cuartel de espionaje, un im­
ponente monumento al soldado soviético 
en el Parque de Treptow y una avenida 
artificiosa, la antigua Frankfurter Allee, 
denominada por los rusos Stalin Alee, y 
que recientemente ha sido rebautizada 
como Karl Marx Alee, en la que a lo lar­
go de ocho cuadras, dos filas de blancos 
edificios de recargado estilo, ocultan un 
fondo de miseria y destrucción. 

Pero no es la pobreza y el abandono lo 
que más impresiona en el Berlín Sovié­
tico. Mucho más honda es la visión de 
desconfianza, temor, vigilancia y sospe­
cha que se encuentra en todos los luga­
res, entre todas las phsonas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Rosales, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Agudizadas estas condiciones, no po­
dían los soviéticos mantener por más 
tiempo una puerta abierta hacia la liber­
tad, y por ello vino el muro, el más in­
famante monumento que se ha levantado 
en todos los tiempos, contra la humani~ 
dad, contra la autodeterminación de los 
pueblos, contra el derecho de los hombres, 
los hogares, las familias, a buscar la li­
bertad y la paz. 

El señor ROSALES.-¿ Me p€rmite una 
interrupción? 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
--El muro de Berlín no es un problema 



SESION 39:;\, EN MARTES 14 DE AGOSTO DE 1962 3455 

local de una ciudad, ni tampoco es sola­
mente un símbolo de la contraposición del 
mundo libre frente a la tiranía. 

El muro de Berlín es un problema de 
toda la humanidad, que no puede perma­
necer impasible ante la violación de los 
derechos más sagrados del hombre. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Rosales, amonesto a 
Su Señoría. 

Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Desde la tribuna de este libre Parla­
mento, los Diputados del Partido Conser­
vador levantamos nuestra protesta por 
esta oprobiosa violación de los derechos 
humanos, que ha abierto entre hombres 
que son iguales y hermanos, un abismo 
de angustia, de ansiedad y de tortura. 

Es cierto que, ante el mundo, el muro 
de Berlín es la más gran de derrota mo­
ral de los soviéticos; pero. el pueblo de 
Berlín no puede seguir siendo la vícti­
ma. 

El mundo libre tiene un deber ineludi­
ble: restablecer la unidad de todo Berlín 
y de toda Alemania, bajo el signo de la 
libertad. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

26.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL PADRli 

lESUITA ALBERTO HURTADO CRUCHAGA 

CON MOTIVO DE CUMPLIRSE EL 18 DEL MES 

EN CURSO EL DECIMO ANIVERSARIO DE SU 

FALLECIMIENTO 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ta· 
goleo 

El señcr TAGLE. (Jon Manuel) .--,-Se­
ñor Presidente faltaban 17 diM para lLs 
elecciones presidenciales del año 195:1., 
cuando el país, dividido en granúes con-

= 
glomerados políticos casi irreconciliables,: 
de acuerdo con las simpatías hacia los di- \ 
ferentes candidatos \.fue aspiraban a la 
Primera Magistrautra, detuvo su impulso 
partidista, olvidó su apasionamiento por­
que en ese momento un ser privilegiadu 
entregaba su alma a Dios. 

El 18 de agosto dejaba de existir el 
Rvdo. Padre Alberto Hurtado Cruchaga, 
de la Compañía de Jesús, quien aportara 
tanto a la causa de la Iglesia y quien in­
terpretara con tanta intensidad y eficien­
cia sus enseñanzas sociales. 

La ciudadanía de Santiago se con!{reQ"ó 
:;llenciosamente y llena del mas vruiundo 
respeto, a rendir un homenaje de admira­
ción y cariñD a aquel que fuera apóstol de 
los pobres; a aquel sacerdote que ccm­
prendió y vivió en toda su intensidad la 
entrega total a la causa de Dios; a ese sa-· 
cerdote que pudo haber tenido una vida 
fácil por su capacidad y sus muchas rela­
ciones de familia y que, sin embargo. todo 
le abandonó para ser un soldado más del 
Ejército del oficial de Pamplona, que, al 
decir del Obispo Monseñor Manuel La­
rraín "dio- techo, comida y, sobre todo, 
amor a tantos que sólo han tenido por 
hogar el lecho del río, por pan el infor­
tunio y por única familia la orfandad.". 

Nacido en 1901 terminados sus estu­
dios de humanidades, ingresó en la Uni­
versidad Católica, a la Facultad de Leyes. 
Le atrajeron desde joven los problemas 
sociales integrando los directorios de las 
Conferencias de San Vicente de Paul. el 
Patronato San José y el Patronato de An­
dacollo. Como auténtico chileno, hizo el 
senicio militar en el Regimiento Yungay. 

Como ciudadano cumplió sus deberes 
cívicos militando en las filas del Partido 
Conservador y dentro de ~ dio impcr­
tantes luchas políticas en las que tuvo la 
oportunidad de desahogar su tempera­
mento impetuoso e idealista. Intervino ac­
tivamente en aquel tristemente memora­
ble episcdio que costó la vida a su joven 
amigo Julio Covarrubias que marchaba 
con la bandera chilena en un desfile polí-
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ti<:o a escasa distancia suya. En nuestra 
tienda se destacó por su entusiasmo y es­
fuerzo que lo hicieron acreedor al cargo 
de Prosecretario del Partido Conservador. 

Pero no era suficiente para su inquietud 
social el haber encontrado su hogar polí­
tico en un partido que tiene como progra­
ma el orden social cristiano. El estaba lla­
mado a algo mucho más sublime, a algo' 
que lo acercaba más a Dios y donde se 
encuentra la entrega total. Para desahogar 
su impaciencia y dedicar toda su vida a los 
desamparados sin que pudiera retenerlo 
preocupación mundana alguna, era preciso 
que abandonara la vida seglar, para en­
trar en la Compañía de Jesús, a la cual 
observaba desde mucho antes, como el te­
rreno más adecuado para sus actividades 
sociales. 

Dice de él el Rvdo. Padre Damián Sy­
mon, director espiritual de Alberto Hur­
tado, en cierta época: "N o podía ver un 
dolor sin quererlo remediar". 

y el 14 de agosto de 1923 se dirigía al 
Noviciado Jesuita ubicado en Chillán. 
Más tarde, se traslado a Europa y el 24 
de agosto de 1933 celebraba su primera 
misa en la católica Bélgica, después de 
haber estudiado Teología, Filosofía y Le­
tras en la prestigiosa Universidad de Lo­
vaina. Regresó a Chile a servir simple­
mente eri el Ministerio sacerdotal, pero la 
amplitud de su criterio, sus estudios pro­
fundos de pedagogía y sociología hicieron 
que de inmediato sus superiores lo desta­
caran en obras en las que él, mejor que 
nadie, podía hacer una labor más amplia 
y eficiente. Era el hombre indicado para 
que la Iglesia pudiera intensificar su tra­
bajo en favor de los grupos desampa-
rados. . 

En su vida sacerdotal se distinguen dos 
etapas definidas que manifiestan su pro­
pia evolución y que indican cuán acen­
tuada era su preocupación por el porve­
nir religioso de su Patria. 

Primeramente se dedicó a la juventud. 
Fue asesor de la Acción Católica y allí for­
mó nuevas generaciones de muchachos a 
quienes inyectó su inquieutd por los po-

bres y guió hacia un perfeccionamiento 
en las cosas del espíritu. Así fue cómo es­
cribió libros sobre Educación, sobre la 
Vida Afectiva de la Adolescencia. Hizo 
estudios sobre la religiosidad del país, pu­
blicando su obra "¿ Es Ch ile un país cató­
lico?", en la cual, con verdadera crudeza, 
nos muestra su preocupación por la des­
cristianización de nuestro ambiente. 

En la segunda etapa de su vida lo ve­
mos acentuar más su preocupación por la 
situación social. Escribió sobre "Huma­
nismo Social", "El orden Social Cristia­
no", "Sindicalismo". 

La escasez de sacerdotes lo llevó a pre­
ocuparse del problema a través de la pro­
pia Compañía de Jesús. Se intersó en la 
construcción de un nuevo Seminario, co­
mo si hubiera adivinado que el viejo ca­
serón de Chillán, iba a ser destruido por 
el cruel terremoto de enero de 1939. Un 
año después de esta catástrofe, era inau­
gurado el Seminario Jesuita ubicado en 
el pueblo de Marruecos, por el cual co­
menzaron a desfilar aquellos muchachos 
que siguiendo su ejemplo, deseaban dedi­
carse al servicio de Dios. Con su esfuerzo, 
su capacidad organizadora su conoci­
miento de las gentes -qu~ le permitía 
rodearse de buenos y eficientes coopera­
dores- gracias a su realismo y espíritu 
práctico -cualidades que no siempre van 
unidas en un hombre con tan profunda 
vida interior- supo encontrar los medios 
materiales para construir la Parroquia El 
Noviciado y luego edificar la Casa de Ejer­
cicios, contigua a las anteriores obras, con 
el objeto de que hubiera un lugar donde 
aquellos seres preocupados por las cosas 
del espíritu, tuvieran ocasión de retirarse 
a la meditación y a oír, dentro de la pasi­
vidad del ambiente, la palabra' de Dios, 
pronunciada por el Padre Hurtado o por 
algún otro sacerdote. 

Siguiendo su obra y ante la pobreza de 
algunos sectores; ante la miseria de aque­
llas muchachos que vivían en las márge­
nes del río Mapocho, sin amparo de nadie 
y que los conducía irremediablemente a la 
delincuencia sin que se les tendiese una 
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mano caricativa, ni recibieran una palabra 
siquiera. de alientü, el Padre Hurtado con­
cibió y 'luego hizo realidad el Hogar de 
Cristo, cuya labor es sobradamente cono­
cida y a la que se refirió en el Honorable 
Senado den Sergio Fernández, en los si­
guientes términos: "Levantó una morada 
más hermosa que la que construyeron to­
dos los príncipes y artistas de la tierra. 
Pasó ya por la vida el Padre Hurtado de­
jando un reguero de enseñanzas, de luz, 
de misericordia y de fe". 

Pero el organismo no podía resistir una 
actividad tan intensa. Entre su ministe­
rio sacerdotal, sus consultas. su Hogar de 
Cristo, sus libros, sus actividades sociales, 
su salud se resintió y una enfermedad co-
menzó a minarIo. , 

Tuve ocasión, personalmente, cuando ya 
sus fuerzas comenzaban a flaquear, de 
acompañarle, algunas tardes en su sobria 
celda del "Noviciado Loyola". Por todo de­
mostraba interés y aunque comprendía la 
gravedad de su mal, tenía la inquietud de 
no haber realizado todo lo que aspiraba. 
Deseaba construir alguna Obra Social en 
el pueblo de Marruecos. Ya le había dado 
un templo, El Noviciado y la Casa de 
Ejercicios y no concebía que allí no hu­
biera una escuela y otras obras de tipo 
social, en un lugar donde los Jesuitas te­
nían la responsabilidad espiritual del am­
biente. 

Después de su muerte se movilizó la opi­
nión pública para rendirle, en todos los 
sectüres, un homenaje de admiración y 
cariño. 

El modesto pueblo de Marruecos, tam­
bién quizo hacerle justicia. Comprendió, 
después de- su desaparecimiento, que las 
obras que en ese lugar dejaba el Padre 
Hurtado, en especial la Parroquia y la 
Escuela de Niñas y Policlínica que él al­
canzó a proyectar, eran un regalo extra­
o-rdinario que precisaba su reconocimiento. 
y así fue cómo solicitaron del Parlamento 

chileno que ese pueblo, en el que tanto 
amor había derramado el Padre Hurtado, 
como un homenaje a su acción social, lle­
vara su nombre. 

Hoy el Pueblo de Padre Hurtado sigue 
aprovechando sus escuelas, a las que con­
curren centenares de niñitas en busca de 
formación; los enfermos indigentes tienen 
su policlínica, cuya construcción fue una 
de las últimas preocupaciones cuando es­
tuvo en Loyola y ya su salud estaba mi­
nada por la terrible enfermedad. 

El Excmo. señor J\lanuel Larraín Errá­
zuriz, Obispo de Talca, dijo del Padre 
Hurtado: "Y cuando el tiempo pase y la 
ley fatal del olvide- vaya dejando caer so­
bre los hombres y sucesos su polvo sutil, 
junto a ese sepulcro vivirá el recuerdo 
de un sacerdote que amó mucho a Dios y 
a sus hermanos; que amó a los pobres y 
a los humildes, y por ellos, en suprema 
oblación, ofrendó su vida". 

Los Diputados conservadores y el Pue­
ble de Padre Hurtado, que represento en 
esta Honcrable Cámara, rinden con estas 
palabras un sincero homenaje al extra­
ordinario hombre que fue el Padre Al­
berto Hurtado, Cruchaga, a los diez año-s 
de su desaparecimiento, y cuya muerte 
constituyó una pérdida para la Iglesia 
chilena y para los pobres a quienes tanto 
amó. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Quedan seis minutes al Comité Con­
servador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Re­
nunciamos al resto del tiempo, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 19 horas 11 
14 minutos. 

_ Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacci.ón de Sesiont:v 
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